
A Ñ O  1855 . SABADO 10 DE NOVIEMBRE. NUMERO 1 .041

 PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

REALES DECRETOS.

Do conformidad con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, vengo en declarar cesante, 
con el* haber que por clasificación le corres
ponda , á D. Angel Barroeta, Gobernador de la 
provincia de Alicante, proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á  nueve de Noviembre d e  

mil ochocientos cincuenta y cinco —Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros , Baldomero Espartero.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Alicante á D. Juan 
José Norato, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.— Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomero Espartero.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

REAL DECRETO.-

P ub l icad o  po r  el  M in is te r io  de H ac ien d a  el r e p a r t i 
m ie n to  del  c u p o  q u e  h a n  de  sa t is face r  las p ro v in c ia s  en  
el a ñ o  in m e d ia to  po r  los 300 m il lones  de  la c o n t r ib u c ió n  
te r r i to r i a l ,  ven g o  en  c o n v o c a r  p a r a  el d ia  20 del c o r r i e n 
te  m e s a  las D ip u ta c io n e s  p rov inc ia les  q u e  no  e s tu v ie re n  
r e u n id a s ,  á fin de  q u e  p ro c e d a n  á su  e x a m e n  y  al s e ñ a 
la m ie n to  de la cuo ta  q u e  en  la d e r r a m a  c o r re sp o n d a  á 
c ada  p u e b lo ,  d e b ie n d o  o c u p a r s e  t a m b ié n  de  la fo rm ac ión  
d e  su s  r espec tivos  p re su p u e s to s  p a r a  el  c i tado  a ñ o ,  al t e 
n o r  d é l o  d isp u e s to  e n  la Real o r d e n  c i r c u la r  de 14 de  Se
t i e m b r e  últ imo.

D ado  e n  Palac io  á n u e v e  de  N o v iem b re  d e  mil o c h o 
c ien tos  c in c u e n ta  y  c i n c o .= E s t á  ru b r ic a d o  de  la Real  m a 
n o .— El M in is t ro  de  la G o b e r n a c i ó n , J u l i á n  de  Huelbes.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL DECRETO.

E n  a t e n c ió n  á los m é r i to s ,  c i r c u n s ta n c ia s  y se rv ic io s  
especia les  de  D. Viclorio  F e r n a n d e z  L azco i t i ,  .¡efe de  A d 
m in i s t r a c ió n  de  se g u n d a  clase y  S u b d i re c to r  p r im e ro  
q u e  h a  sido  de  la D irecc ión  g e n e ra l  de  R en ta s  e s ta n c a 
d as  , v e n g o  e n  p ro m o v e r le  á Jefe de A d m in is t r a c ió n  de  
p r i m e r a  clase.

Dado  en  Palacio  á n u e v e  de  N o v ie m b re  de  mil  ocho
c ien to s  c in c u e n ta  y  c i n c o — Está  r u b r ic a d o  de la Real 
m a n o . = E l  M inis tro  d e  H ac ienda ,  J u a n  Bruil .

R E A L E S  O R D E N E S .

E xcm o. S r . : E n te ra d a  la R e ina  (O. D. G.) del e x p e 
d i e n t e  i n s t r u id o  e n  esa D irección  g e n e ra l  con  objeto de  
i n t r o d u c i r  e n  el r a m o  de pó lvo ras  ¡as m ejo ras  q u e  la e x 
p e r i e n c i a  y  a u n  el c réd i to  m is m o  de  la A d m in is t r a c ió n  
r e c l a m a n  com o  i n d i s p e n s a b le s :

C o n s id e ran d o  q u e  p a ra  l legar  ai ind icado  fin es  u r 
g e n te  d e s ap a rezca  desde  luego el vicioso s i s tem a  q u e  ac
t u a lm e n te  se  sigue de  e n c a r t u c h a r  e n  pape l  las pó lvoras  
q u e  se p o n e n  ai c o n s u m o  púb l ico  y de  e n v a s a r la s  p a r a  s u  
c o n d u c c ió n  e n  sacos de  lona , p o rq u e  a d em as  de p r o d u 
c i r s e  co n  estos e m p a q u e s  m e rm a s  de  im p o r ta n c ia  , se o r i 
g in a  q u e  la pólvora se  d e te r io ra  e n  m u c h a  p a r t e  h as ta  el 
p u n t o  de i n u t i l i z a r s e :

Q u e  p a ra  e v i t a r  d ichos  m a les  es  a b s o lu ta m e n te  p r e c i 
so  y  c o n v e n ie n te  a d o p ta r  e n v a s e s  sólidos q u e  c o n s e rv e n  
las pó lvoras  hasta  po n e r la s  e n  m a n o s  de los c o n s u m id o 
r e s  c o n  la m ism a  p u re z a  y po tenc ia  con q u e  sa lgan  de  
las f á b r ic a s ;  q u e  u rg e  ta m b ié n  m odifica r  las c lases del 
e x p re sa d o  g é n e ro  , su p r im ie n d o  las q u e  se c o n s id e ra n  
in n e c e s a r ia s ,  y  d a n d o  al m ism o  t iem po  el m a y o r  im p u lso  
y  p ro tecc ió n  posib le  á la e lab o rac ió n  de  la n u e v a  pó lvo ra  
com o m ed io  el m as  eficaz y lógico de  a n iq u i l a r  el c o n t r a 
b a n d o  q u e  p u ed a  ha c e rs e  en  esta r e n t a  :

C o n s id e ra n d o  q u e  consu l tada  la D irección  g e n e ra l  de  
A r t i l le r ía  s o b re  es ta  m a t e r i a , h a  manifestado" se ha l lan  
h o y  las fábricas q u e  d i r ig e  con los e le m e n to s  necesa r io s  
p a r a  p r o d u c i r  pó lv o ras  m a s  su p e r io r e s  q u e  las q u e  se 
h a n  e labo rado  h as ta  a h o ra  e n  el r e in o  , y  q u e  las re fo r 
m a s  p ro p u e s ta s  h a r á n  q u e  esta r e n ta  r i n d a  m a y o re s  p r o 
du c to s  al E s ta d o ,  s in  p e r ju ic io  de  p r o p o r c i o n a r á  la vez 
v e n ta ja s  im p o r ta n te s  á los c o n s u m id o re s  :

Que de  adop ta rse  envases  m as  costosos r e la t iv a m e n te  
á  los q u e  se  s u p r i m e n ,  p e ro  e c o n ó m ic o s ,  si se t ien e  p r e 
s e n te  q u e  e n  lo sucesivo  se  a h o r r a r á n  los g r a n d e s  gastos 
q u e  has ta  a h o ra  se lian o r ig in a d o  e n  lus depós i to s  y  p u n 
tos d e  ex p e n d ie ro n  p o r  las m e r m a s  y el r e e m p a q u e t a -  
m i e n t o d e  la pó lvora  q u e  re su l tab a  á g r a n e l ,  d e b e n  m o 
d if icarse  los p rec ios  e n  la ín f im a  escala e n  q u e  se a l t e r e n  
aque l lo s  gastos , y  el  de los po r te s  por el m a y o r  peso de 
los n u e v o s  e n v as es :

C o n s id e ra n d o  p o r  ú l t im o  q u e  de  a c o rd a r s e  u n a  r e 
fo rm a  tan  radica l  p o r  la q u e  se v a r ía n  las clases , los e n 
vases  y  los p rec ios  de  las p ó lv o ras ,  au n  q u e d a r ía  i n c o m 
pleta  si n o  se  r ig ie se  en  lo sucesivo  es ta r e n t a ,  p a ra  todas 
s u s  o p e r a c io n e s 'd e  c u e n ta  y r a z ó n ,  p o r  el s is tem a m é 
tr ico  * d e c im a l ,  ha ten ido  á b ien  S. M. a c o r d a r  lo s i 
g u ie n te  :

4.° Las fáb r icas  de  pólvora se o c u p a r á n  desde  luego  
c o n  la m a y o r  ac t iv id ad  y  con a r re g lo  á las in s t ru c c io n e s  
q u e  al  efecto les c o m u n ic a r á  la D irecc ió n  g en e ra l  d e  A r 
t i l le r ía  , d e  acu e rd o  con  esa de E s ta n c a d a s ,  e n  e la b o ra r  
solo t res  clases , q u e  se d e n o m in a r á n  :

Pólvora superior de caza.
Pólvora fina  de caza .
P ólvora pa ra  ¡ninas.

E stas  pó lv o ras  se  ha l la rán  d isp u e s ta s  p a ra  d a r la s  al 
c o n s u m o  púb l ico  desde  L° de E n e ro  del  añ o  in m e d ia to  de  
4 8 5 6 ,  y  e n  la p ro p o rc ió n  q u e  esa D ire c c ió n  j u z g u e  n e c e 
sa r ia  á m ed id a  q u e  vaya e x t in g u ié n d o s e  e n  las e x p e n d e 
d u r í a s  la q u e  r e s u l t e  so b ra n te "  e n  el las  á la t e r m in a c ió n  
del  c o r r i e n te  año.

2 .° Las dos clases m e n c io n a d a s  de  p ó lvo ra  de  caza se  
e n v a s a r á n  e n  las fáb r icas  e n  tubos  de  z inc :

De u n  k i lo g ra m o ,  ó sea 2 l i b r a s ,  2 on zas  y 4.2 y¿ 
ad a rm es .

De m edio  k i lo g ra m o ,  ó sea de u n a  l i b r a ,  u n a  o n z a  y 
0 a d a rm e s .

De 250 g ram o s  , ó sea 8 o n zas  y  1 1 ad a rm e s .
La pó lvora  para  m in a s  se e n v a s a r á  e n  cajas  de c a r tó n ,  

de cab ida  cada u n a  d e  3 k i l o g r a m o s , ó sea G l ib ra s ,  8 
o n z a s  y 5 ) í  a d a rm e s .

3.° Los p rec ios  de  es tas  pó lvo ras  s e r á n  los s igu ien tes :

.D E  CAZA.

PÓ LV O R A  S U P E R I O R .

T u b o s  de  u n  k i l o g r a m o   28 reales.
Id em  de m ed io  k i l o g r a m o . . . .  44
Idem  de  250 g r a m o s .................  7

PÓ L V O R A  I I N A .

T u b o s  de  u n  k i l o g r a m o   20 reales.
Idem  de  m edio  k i l o g r a m o . . .  . 10
Idem de 250 g r a m o s .................... 5

DE MINAS.

Cada caja  d e  pó lvora  p a ra  m in as  
de 3 k i lo g ra m o s   36 reales.

4? T a n to  los tubos  de d a  pólvora  de  caza , c u a n to  las 
cajas de la de m in a s  , s e r á n  en v a sa d a s  e n  las fábricas  en  
ca jones  sencil los de m a d e r a  , e n  esta forma :

Cada ca jón  de  pó lvora  de  caza ha de c o n t e n e r :

50 tubos  de  u n  k ilog ram o ,  
ó 100 idem  de m edio  id. 
ó 200 idem  de  230 g ram o s .

Los ca jones  de la de  m in a s  c o n te n d r á n  20 cajas de 
á 3 k i log ram os cada u n a .

5.° Los tubos y  ca jas  s e r á n  l ac rad as  y  se l ladas en  las 
f áb r ica s  , y  c o n s t ru id a s  y  c e r r a d a s  de m odo  q u e  se  evi
t e , c u a n to  sea posib le  , la a d u l te r a c ió n  q u e  de  la pó lvora  
pueda in te n ta r s e .  Los ca jones d e  m a d e ra  se rá n  a s im is 
m o  sellados y  p r e c in ta d o s  con los sellos de las fábricas  
d e  q u e  p ro ced an  , y  ro tu lados  p a ra  in d ic a r  la c lase y  c a n 
t idad de pó lvora  que  c o n t ie n e n  , del m ism o  m odo  q u e  
los tu b o s  y cajas .

6 .° Q ueda  p ro h ib id o  el a b r i r  e n  n i n g ú n  pues to  q u e  
no  sea el de su d e s t i n o , y  á p r e s e n c ia  d e  los em p lead o s  
de  la H ac ienda  q u e  d e b a n  h a c e r s e  ca rgo  de  la pó lvora ,  los 
ca jones de es te  g é n e ro  , s ie n d o  re sp o n sab le s  los c o n d u c 
tores,  ó e n  su caso los em pleados  q u e  los e n t r e g u e n  ó r e 
c ib an  e n  es tado  in a d m is ib l e ,  s in  d a r  c u e n ta  en  el ac to 
del h e c h o  á q u ie n  c o r r e s p o n d a  p a ra  a c o rd a r  lo q u e  p r o 
ceda  se g ú n  las c i r c u n s ta n c ia s  y faltas q u e  se  n o ta ren .

7.° Del m is m o  m odo  q u e d a  -p roh ib ido  el a b r i r  los t u 
bos y ca jas  de pólvora  pu es ta s  en  las e x p e n d e d u r í a s  al 
c o n s u m o  p ú b l i c o ,  p u e s  ba jo  p re te x to  n i  concep to  a lg u n o  
h a n  de  d a r s e  á la v en ta  e n  o tra  fo rm a q u e  la q u e  te n g a n  
al sa l ir  de las fábricas.

8 .° La pó lvora  q u e  en fin del  c o r r i e n t e  añ o  q u e d e  so 
b r a n t e  e n  las A d m in is t r a c io n e s  y e x p e n d e d u r ía s  del  reino, 
c o n t in u a r á  e x p e n d ié n d o s e  en  la m ism a  forma y á l o s  m i s 
m os p rec io s  q u e  t i e n e n  e n  la ac tua l idad  has ta  su  e x t i n 
c ión , d e s p u é s  de  la cua l  e m p e z a rá  la v e n ta  de la n u e v a  
p ó lv o r a , se g ú n  se  e x p re sa  en  el párra fo  p r im e ro .

9.° Se e x c e p tú a  d é l o  d ispuesto  en  el p ár ra fo  a n te r io r  
la pó lvo ra  s o b r a n t e  e n  p u n to s  q u e ,  p o r  su p r o x im id a d  á 
las fábricas ú  o t r a s  c i r c u n s ta n c ia s  , c o n v e n g a  , á juicio de 
esa D irecc ión  g e n e r a l , r em iti r la  á aquel los  p a ra  su  a p r o 
v e c h a m ie n to  en  la n u ev a  e labo rac ión .

10. S in  per ju ic io  del  m a y o r  gasto que  h a n  d e  o r ig in a r  
en  las fáb r icas  los n u e v o s  e n v as es  q u e  se es tab lecen  de 
z inc  , c a r tó n  y  m a d e ra  , y  de  los y a  im p u ta d o s  á la fab r i 
cac ión  de la pólvora por  el concep to  del p e r s o n a l  es tab le 
c ido e n  las secciones c e n t ra le s  d e e s a  D irecc ió n  y  la de A r 
t il lería , y e n  todas las fáb r icas ,  s a l i t r e r í a s  y  m in a s  de 
a zu f re  , á v i r tu d  de las Reales ó r d e n e s  de  21 de  E n e ro  de 
1851 .  26 de  A b r i l  y  23 de  Ju l io  de es te  a ñ o  , c o n t in u a r á n  
r ig ie ndo  com o t ipo m á x im o  del coste de las pó lvo ras  que 
e lab o re  el c u e rp o  de  A rt i l le r ía  , los p rec ios  fi jados e n  la 
Real o rd e n  de  17 de Mayo de 1849 , fecha en  q u e  se le e n 
c o m e n d ó  es te  se rv ic io ,  s i n  em b a rg o  de  r e n d i r ,  con a r r e 
glo á las in s t ru c c io n e s  v ig e n te s ,ó  q u e  se d ic te n  espec ia l
m e n te  p a ra  es te  r a m o ,  c u e n ta s  ju s t i f icadas  de los gastos de 
fabricación y d e m a s  q u e  t e n g a n  lugar  e n  los es tab lec i 
m ie n to s  q u e  le fuer  on confiados.

De Real o rd e n  lo c o m u n ic o  á V. E. p a r a  q u e  pues ta  de 
a c u e rd o  esa D irecc ió n  g e n e ra l  de  su  ca rg o  con  la de  A r 
t i l le r ía ,  d ic te n  las  m e d id a s  o p o r tu n a s  á su  p u n t u a l  c u m 
p l im ien to .

Dios g u a rd e  á V. E. m u c h o s  años. Madrid 12 de  O c t u 
b re  de  1855. — B r u i l — Sr. D irec to r  g e n e ra l  de R e n ta s  es 
tancadas .

E xcm o.  S r . : E n t r e  los objetos p r in c ip a le s  á q u e  la A d
m in i s t r a c ió n  n eces i ta  d e d ic a r se  con  p a r t i c u l a r  em p eñ o ,  
como c o n s e c u e n c ia  in m e d ia ta  de  los p royec tos  de ley p r e 
sentados á las Cortes  e n  la sesión  de  este d ia  s o b re  l e v a n ta 
m ie n to  del es tanco  del  tabaco  y de  la sa l ,  o cu p a  u n  lu g a r  
p r e fe re n te  la  r e u n i ó n  de datos  exac tos  ace rca  del estado 
en  q u e  se h a l lan  las f áb r ica s  de  tabacos  , sa l in a s  y  d em as  
p e r te n e n c ia s  de la H ac ienda  púb l ica  q u e  , co n  a r reg lo  á 
d ichos  p royectos  , se t r a t a n  de e n a g e n a r ;  p o rq u e  s in  u n  
co n o c im ie n to  p r é v io  , t a n  per fec to  com o e n  esta  c lase  de 
fincas y  es tab lec im ien to s  se p u e d o  y se  debe  a d q u i r i r  
para  c a lcu la r  su  va lo r  y  el p roduc to  q u e  o f recerá  la v e n 
ta , se p ro c e d e r ía  s in  los su f ic ien te s  d a to s ,  c o r r i e n d o  el 
riesgo casi se g u ro  de  e r r o r  e n  m a te r ia  de  t a n ta  im p o r t a n 
cia y  t r a s c e n d e n c ia  p a r a  el  Estado.

A fin d e  ev i ta r lo ,  y  p a r a  q u e  el G o b ie rn o  pued a  i lu s 
t r a r  á . las  Cortes o p o r tu n a m e n te  so b re  c u a n to  tenga  r e l a 
c ión con ta n  in t e r e s a n te s  r a m o s  del  s e rv ic io ,  S. M. la 
R e in a  JO. D. G.) ha ten ido  á b i e n  d i s p o n e r  q u e  D. Victo- 
r io  F e r n a n d e z  Lazcoiti,  Jefe de A d m in i s t r a c ió n  de p r i m e 
ra  clase n o m b ra d o  p o r  Real d ec re to  de  es te  d i a ,  pase  á 
v i s i t a r  las fáb r ica s  de  tabacos  , -las s a l in a s  y  los d e m a s  
edificios y  es tab lec im ien to s  c o r re s p o n d ie n te s  á d ichos  r a 
m o s ,  p r a c t i c a n d o  la con f ro n tac ió n  d e  los a p rec io s  q u e  se  
h ic ie ro n  e n  1852,  y  p ro c e d ie n d o  á la fo rm ac ión  de  i n v e n 
ta r io s  con p resenc ia  de  los a n t e c e d e n te s  q u e  o b re n  e n  la 
D irecc ión  , de  la cual r ec ib irá  las in s t r u c c io n e s  c o n d u 
c e n te s  p a ra  q u e  in fo rm e  y p ro p o n g a  lo q u e  m as  c o n v e n 
ga al logro  de la r e u n i ó n  d e  las n o t ic ia s  in d icad as  y al 
co n o c im ie n to  de  los valo res  q u e  en  f incas, e n s e re s  y e x i s 
t enc ias  h a b r á n  de  e n a g e n a r s e ,  e n  el caso de  q u e  se eleve 
á lev el p ro y ec to  referido.

De Real o rd e n  lo d igo á V. E. pa ra  los efectos c o r r e s 
p ond ien te s .  Dios g u a r d e  á V. E. m u c h o s  años .  M adrid  9 
d e  N o v ie m b re  de  1855.— B r u i l . = S r .  D irec to r  g e n e ra l  de 
R entas  es tancadas .

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

REALES DECRETOS.

S iendo  igua les  e n  ca tegor ía  todas  las A u d ie n c ia s  del  
. r e in o ,  ex cep to  la de  M a d rid ;  y  c o n v in ie n d o  al m ejo r  s e r 
v ic io ,  vengo  e n  m a n d a r  q u e  D. Miguel M oreno  Barre ra ,  
R egen te  d é l a  A ud ien c ia  d e  la C o ru ñ a  y D ipu tado  á C ó r -  
tes ,  pase  á c o n t i n u a r  sus  se rv ic io s  e n  la Regenc ia  de  Al
b ace te  v a c a n te  p o r  t r a s lac ió n  del  electo D. Mauricio G a r 
cía.

Dado en Palac io  á n u e v e  de  N o v ie m b re  de  mil ocho
c ien tos  c in c u e n ta  y  c in c o .— Está r u b r ic a d o  de  la Real 
m a n o . = E l  M in is tro  de  G rac ia  y  Ju s t ic ia ,  M anue l  d é l a  
F u e n te  A ndrés .

P o r  c o n v e n i r  al m e jo r  se rv ic io ,  ven g o  e n  m a n d a r  q u e  
D. F u lg en c io  B a r r e r a , R egen te  de  la A u d ie n c ia  de  Cáceres,  
pase  a d e s e m p e ñ a r  igual  ca rg o  v a c a n te  en  la de  11 C oruña  
p o r  tras lac ión  d e  D. Miguel M oreno B a rre ra .

Dadojen Palac io  á n u e v e  de  N o v ie m b re  de  m il  o ch o c ie n 
tos c in c u e n ta  y  c inco .— E stá  r u b r i c a d o  d e  la Real m a n o .—

El M inis tro  de Gracia  y Jus t ic ia ,  Manual de la F u e n t e  A n 
drés.

Vengo e n  d is p o n e r  q u e  el R e g en te  de  la A u d ie n c ia  d e 
Oviedo D. Sebas t ian  Campos pase  á s e r v i r  la R e genc ia  de  
la de  C áceres  po r  c o n v e n i r  al m e jo r  se rv ic io .

Dado e n  Palac io  á n u e v e  de  N o v ie m b re  de  mil  ocho
c ien to s  c in c u e n ta  y  c inco .— Está r u b r ic a d o  de la Real m a -  
no.==El M in is t ro  de  G racia  y  Jus t ic ia ,  Manuel de  la F u e n te  
A n d ré s .

Vengo  e n  m a n d a r ,  po r  c o n v e n ie n c ia  del s e rv ic io ,  que

el R e gen te  electo de la A u .h o n e u  de Albacete  D. M a u ri 
cio G arc ía  p ase  á p r e s t a r  sus -se rv ic ios  en  la de Oviedo.

Dado e n  Palacio á n u e v e  de N o v ie m b re  de mil o c h o 
c ien tos  c in c u e n ta  y  c i n c o .= E s t á  r u b r ic a d o  de Ja Real m a-  
n o . = K l  M in is t ro  de G rac ia  y  Jus t ic ia ,  M anuel de la F u e n te  
A n d ré s .

R E A L  O R D E N . 

Negocios eclesiásticos.— Negociado 2 .°— C ircular.

P a ra  la d e b id a  y m a s  e x p e d i ta  e jecuc ión  de las d i s p o 
s ic iones  g en e ra le s  v igen tes ,  re la t iv as  á la a d m is ió n  de  n o 
vicias  y p rofes ión  de es tas  e n  los c o n v e n to s  de rel igiosas,

ha ten ido  á b ien  m a n d a r  la Reina O. D. Gó q u e  á la m a 
yor b r e v e d a d  p o s ib le ,  y d e n t r o  d e f  t é r m in o  de  u n  m es  
del r ec ibo  de  esta c i r c u l a r  , q u e  d e b e rá  a c u s a r  V... á v u e l ta  
de c o r r e o ,  r e m i ta  \  al M in is te r io  de  m i  cargo  re lac io n es  
c i r c u n s t a n c i a d a s  po r  d u p l ic a d o  y e n  la fo rm a q u e  expresa  
el a d ju n to  modelo  n u m .  í? d e  las novicias  e x is te n te s  en  
cada c o m u n id a d  rel ig iosa de  las c o m p r e n d .d a s  e n  el t e r 
r itorio  de  esa d ióces is  y j u r i s d ic c ió n  ecles iást ica  , a c o m p a 
ñ a n d o  a d e m a s  u n  r e s u m e n  e n  la fo rm a  del  m odelo  n iG  
m e ro  2 .°

De Real o r d e n  lo d igo  á V.,. p a ra  su in te l ig e n c ia  y c u m 
p l im ien to .  Dios g u a r d e  á V.,. m u c h o s  años.' ’M adrid  7 de 
N o v ie m b re  d e  4 8 o5 .= *F uen te  A n d r é s —-Sr. O b ispo  de...

MODELO NUM. I.°

Comunidad do religiosas de la Orden de (San Francisco), y  Regla de (Sania Clara), existen le hoy en el convenio de (aquí el nombre ó advoca
ción) de la ciudad (villa ó lugar) de A .........

i En  lo ec le s iá s t ic o ,  al O bispado (P r io ra to , V icaria  Eclesiástica e x e n ta , ti lo que sea el
c o r r e s p o n d e  e s t e  c o n v e n t o —  ’ territo rio  en que se halle s i tu a d o } de  4 ..................................... ...........................................................  ÍE» el caso  de no  c o r r e s p o n d e r  la ju r is d ic c ió n  e e le -

! *-n c iv i l ,  á la p rov in e ig  de  S .........................  s iá s t ica  del  c o n v e n to  á la o r d in a r i a  del t e r r i to r io  en  q u e
se h a l la  s i tu ad o ,  se  e x p re s a rá  á c o n t in u a c ió n  e n  este  m i s 
m o  lu g a r ,  d ic ien d o  p o r  e jem plo :  La ju r isd ic c ió n  eclesiás
tica de este convento corresponde al M. R. A rzob ispo  d e . . J

R e l a c i ó n  circunstanciada  de los novicias que e x is ten  en esta  Cora un id a d  en el dia de h o y , y  que por duplicado ha de re m itir  el diocesano al M inisterio  de G rac'a  y  Jus tic ia  en c u m 
plim iento  de la Real órden c ircu la r de 7 de N oviem bre de 1 8 5 5 . '

NOMBRE Y APELLIDOS 

paterno y materno que llevaba 

ea  el siglo cada una de las 

novicias.

PUEBLO

de

su naturaleza

PROVINCIA 

de idem.

DIA, MES 

y  año de su 

nacimiento.

NOMBRE RELIGIOSO 

que tomó y lleva en el 

claustro.

DIA, MES Y AÑO 

en que vistió 

el hábito religioso.

DIA, MES Y AÑO

en que cumple el 

noviciado según r e 

gla y estatutos.

D O T E  P A R A  P R O F E S A R .

C A N T ID A D .  C A L ID AD

y condiciones de la 
Reales vellón. misma dote.

Doña

D oña

(F irm x  del capellán del convenir
Vo. B?
), u en su defeclo  la del p á rr .j

(Firm a de le

co).

Sor

Sor

(Data del  lu g a r  y  fec 
i Prelada ó S u p erio r a de

■ha.)
la C om unidad).

V? B.°
(F irm a del diocesano .)

M o d e l o  n u m e r o  2 . °

OBISPADO DE T ..........

R e s u m e n  p o r  p r o v in c ia s  c iv i l e s ,  de las re lac iones  d e  n o 
vicias exis t  n te s  en  todas las c o m u n id a d e s  de  Religio
sas c o m p re n d id a s  e n  el te r r i to r io  de  esta  diócesis Y j u 
r isd icc ión  ecles iást ica , q u e  p o r  d u p l ic a d o  se r e m i te  
hoy al M in is te r io  d e  G rac ia  y  Justic ia  c u  c u m p l im ie n to  
de  la Real o rd e n  c i r c u l a r  de  7 de  N o v ie m b re  de 1855.

PROVINCIA D E A ____

PUEBLO NOMBRE. ORDEN Y REG IA A'LMERO
en  q ue e s tá  sim ado el ¿ d i  novicias
c o n v en io  que hoy ocupa advocación del ron- nombre do ¡a com u- d is i e n t e s  en  
ceda com unidad de R o li- v e n lo . nidad. dw-

giosuá.

Agust inas
A . . , ....................San  A g u s t ín . .  D e s c a l z a s . . . .  5

F ra n c isc a s
B .................................  S an ta  A n a .  D e s c a l z a s . . . .  »

& e  ................ & c ....... ..& c .......................5 &c.

PROVINCIA DE B . . . .

Agustinas
A ............................  S an  Podro. . . .  Dc.sc a Izas. . . 4

Franciscas
D ...........................  MadredcDios.  Recoletas . . . .  3

& e ............................ & c .............  & c ................  &c.

¡Fecha y  firma del d iocesano . )

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

R EA L O R D E N .

Excm o. S r . : Vista la c o m u n icac ió n  del  P re s id e n te  de 
la A cad e m ia  de  Bellas A rtes de Barcelona m a n ife s ta n d o  los 
pe r ju ic io s  q u e  p u e d e n  i r rogarse  á la e n s e ñ a n z a  de  no  p e r 
c ib i r  la do tac ión  respec tiva  desde  el d ia  en  qu e  to m a n  po
ses ión  de su s  c a rgos ,  los p ro feso re s  y a y u d a n te s  q u e  se 
n o m b r a n  in t e r in a m e n te  p a ra  d e s e m p e ñ a r  p lazas q u e  h a n  
de  d a r s e  p o r  oposic ión: C o n s id e ra n d o  q u e  110 s i e m p r e  es 
posible  c u m p l im e n ta r  las fo rm alidades  q u e  h a n  de  p rece 
d e r  á ce r t i f ica r  en  el tí tulo esta  d i l igencia  a n te s  de t e n e r  
e fec to ;  y v ista po r  fin la in s ta n c ia  de  los A y u d a n te s  in te 
r in o s  de  d ich a  A cadem ia  1). José M irab en t  y D. Húmido 
Ballle, e n  so lic i tud  d e q u e  se les abo n e  su s  h a b e re s  desde  
el  8 d e  N o v ie m b re  de  1854 , en  que  to m a ro n  poses ión  de 
su s  ca rgos  has ta  la f e c h a , e n  (pie les fué posible c u m p l i r  
co n  los r eq u is i to s  del ti tulo ; la Reina 'O. D. G.) se ha d ig 
n a d o  a cce d e r  á lo solicitado , d i sp o n ie n d o  q u e  en  lo s u c e 
s ivo  , s i e m p re  q u e  o c u r r a n  casos aná logos  , p o rq u e  la e n 
se ñ an za  ú o t ra s  causas  a tend ib les  r e q u ie r a n  el n o m b r a 
m ie n to  y a s is tenc ia  in m ed ia ta  de  p rofesores  ó a y u d a n t e s  
i n t e r in o s  de  las E scuelas  de Bellas A r l e s ,  se les ac red i te  
el sue ldo  desde  la fecha en  q u e  se les dé posesión  , j u s t i 
ficándolo  por  cert ificac ión  de q u i e n  c o r re sp o n d a  y á ca l i 
dad  de p re s e n ta r  el t ítulo d e n t r o  del  t é r m in o  q u e  p re s c r i 
b e n  las d ispos ic iones  v ig e n te s ,  s ie n d o  de  a b o n o  á los 
A y u d a n te s  q u e  no  o b te n g a n  o tro  cargo  r e m u n e ra d o  la 
d o ta c ió n  se ña lada  á la plaza q u e  d e s e m p e ñ e n  e n  i n t e r in i 
dad , v á  los p ro feso res  i n te r in o s  ó su s t i tu to s  lo q u e  les 
está a s ig n a d o  po r  el p lan  de  es tud ios  v igen te .

De ¡leal o rd e n  lo d igo á V. E. p a r a  su  c o n o c im ien to  y 
efectos o p o r tu n o s .  Dios g u a rd e  á V. E. m u c h o s  años. Ma
d r id  26 de O c tu b re  de 1855.—  Alonso Mai t inez .  =  Sr. Di
rec to r  g e n e ra l  de A g r icu l tu ra  , In d u s t r i a  y Comercio .

MEMORIA

DE LA JUNTA FACULTATIVA DEL CUERPO DE INGENIE

ROS DE MONTES , Á QUE SE REFIERE EL PREAMBULO 

DEL REAL DECRETO DE 2 G  DE OCTUBRE DE 1 8 5 5  

SOBRE DESAMORTIZACION FORESTAL , INSERTO En LA 

GACETA DEL n d e l  m ism o.

(Conclusión.)

Las Estepas  son  c inco :  la ib é r ic a ,  q u e  c o m p r e n d e  p a r 
te d é l a  R io ja ,  N a v a r r a ,  Zaragoza ,  H uesca y T erue l  á lo 
la rgo  del E b ro ;  la c e n t r a l ,  q u e  se  ex t iende  p o r  las p r o v in 
c ias  de  Madrid , G u ad a la js ra  , C u e n c a ,  A lbace te ,  C iudad-  
Real y T oledo ,  s ig u ie n d o  el c u r so  del Tajo, pa r te  del J a -  
r a m a , H e n a re s ,  T a ju ñ a  y los o r íg en es  del Z a n c a ra  y Ci- 
g üe la  ; la m e d i t e r r á n e a  , que  c u b r e  pa r te  d e  las p ro v in c ia s  
de  A lbace te ,  Valencia , A l ican te ,  Murcia  y A lm er ía  por  los 
cauce s  y  p e n d ie n te s  del  Segura ,  S a n g o n e r a ,  A lm a n z o ra  y  
A guas  ; la g r a n a d in a ,  q u e  se halla en  las ce rcan ías  de  Gu-  
d ix  y Pozoalcon  p o r  los o r íg e n e s  del r io  B a rb a l e ;  y  la 
sev i l lana ,  q u e  se  desarro lla  desde  Benamejí  h as ta  ce rca  de  

Loja, co s tean d o  las o r i llas  del  Genil .  La s u m a  de su s  a reas  
n o  baj  1 de  700 leguas c u a d ra d a s  se g ú n  las in ves tigac ione s  
de  M auric io  W i l lk o m m .

Sus m o n te s  acc iden ta le s  se c o m p o n e n  de  varios j a r a te s

(C istus a lb idus  Linn.  C sa lv ifo liu s  L inn , H elian them um  L i
ba nolis \ Y  , gu ita  tu m  W i l l  , in te rm éd iu m  T ii ib ,  m ig a re  
L ia e r tn  y  o tros  v a r io s ) ,  de  e s p in o  n e g ro  (R ham nus bjcicoi- 
des L in n ) ,  d e  len t isco  {Pistacia Len tiscus  L i ln  ), de  aula  
gas) n i  e x  B o iv in ii  Webb.)  , d e  u n  p io rn o  (Sarodurm niis a f -  
r¿nis B o i s s . ) , de  u n a  aliaga [Genista S co rp iu s  dc.), de la r e 
tam a c o m ú n  [Boelia sliaerocarpa  W ebb.)  , del  o ro z u z  (67,y- 
cy rrh iza  glabra  L inn ) ,  de tom il ia res  , r o m e ra le s  y sa lv ia -  
l e s , de  e n c in a  {Q u erá is  l le x  Linn.  , de  coscojares (Q ucr-  
cus coccifera  Linn.), del b s lc h o  (Ephera fra g ilis  Desf.)  , del 
espar to  { M acrochlao tenacissim a  K t i l ) ,  y  de o tras  especies  
a l t a m e n te  p ro d u c t iv a s .

Sus  m o n tes  esencia les  se c o m p o n e n  de  27 Salsoláceas,  
21 C o m p u e s ta s ,  14 G r a m ín e a s  , 13 C ru c i f e r a s ,  12 P l u m -  
b a g í n e a s , 8 P a p i l i o n á c e a s , 7 L a b ia d a s ,  4 F ra n k e n iá c e a s ,  
4 S i lónens ,  4 P l a n t a g í n e a s ,  3 Malváceas , 3 Asclepiádens, 
3 G e n t i á n e a s ,  3 B o r r a g í n e a s , 3 L iq ú e n e s  , 3 Algas , 2 Cis
t í n e a s ,  2 R e sed áce as ,  2 G e r a n i á c e a s , 2 Z igo f i leas , 2 Paro-  
n í q u e a s ,  2 U m b e l í f e ra s ,  2 P r im u lá c e a s ,  2 J u n c á c e a s ,  2 Ci
p e ro  Ideas , I L inea  1 R o t á c e a , 1 L i t r a r ia  , 1 F icoidea, 
1 T a m a r i s c ín e a  , I C r a s u lá c c a , 1 C a pr ifo l iá cea ,  I Conva l-  
valáeea , 1 E sc T o fu la r ín e a , 1 O r o b a n q u e a  , 1 N ic tag in ea ,  
1 P o l ig ó n e a ,  1 Conifera y  l N ajadea .

De esta  ve je tac ion  halófila tan  r ica com o  v a r iad a  se 
a p ro v e c h a n  para  b a r r i l l a ,  leña y  pas tos u n  g r a n  n ú m e r o  
de especies.  La b a r r i l la  f ina (Ualogeton sa tivu s  M oq u ), el 
sa l icor  (Salsola Soda  Linn.), la b a r r i l la  b o rd e  (Salsola K a li 
T e n n . V. h ir ta  M oqu.) , !a b a r r i l la  p in c h u d a  (Sa lso la  K a li  
V. T ragas  M oq u .), la b a r r i l la  e a ra m b i l lo  (Salsola re rm icu— 
la ta  Linn.), el sisa lio (Kochia prostra ta  Sciirad .),  la b a r r i l l a  
sa lada [Salsola cr¡cuides P a l l ó ,  la ba r r i l la  famajo  (Caroxy- 
lu m  a r tk u la iu m  M oq u  ), la b a r r i l la  zagua (Salsola longi f o 
lia  F o r s k . ) ,  la b a r r i l la  escobilla  (Salsola t-a’harisc i fo lia  G a y .) 

la sa l ic o rn ia  ga rb an c i l lo  (K a llid iu m  fo lia tu m  M o q u A  la sa-  
l i c o rn ia  e n a n a  (¡íaloslachys  M oq u  ), el polluelo (Salicornia  
herbácea  Linn.), la s a p in a  {Ántrochnem um  fru tico su m  M oq u . 
V. m acrostach ium  M oq u .), la sosa a la c r a n e ra  (A n tro ch n e-  
m u m  fru c tic o su m  M o q u .), la sosa de  las sa l ina s  (Salicornia  
anceps Lag.), e l s a f ic o r  d e N i j a r  (Sa licorn ia  m ucronata , Lag.), 
m at i l la  (Chenopodina m a r ítim a  M o q u .) , la m a ta  (Suaeda a l -  
tiss im a  P a l l ó ,  la sosa n e g ra  (Suaeda a lliss im a Y  sesili- 
flora  M o q u .) , la sosa p r im a  (Suaeda fru tico sa  Fonsk.) ,  la sosa 
azu le ja  (Chenopodina sativa  M o g u .) , la sa rg ad i l la  (Chenopo
d in a  se tigera  M oq u .), el a rm u e l le  o rzaga  (A tr ip lex  f ía l i - 
m u s  Linn.), el a rm u e l le  sa y ó n  [Obione portulacoides  M oq u .) 
la a r m u e l l e  sa ladilla (Obione g lauca  M oq u .], la gazu la  (A i -  
zon h ispan icum  Linn.), la b e r r u g u e r a  (H elio tropium .euro- 
p a eum  Linn.) y el j u n c o  de  e s te ra s  (Juncus 1 ¡ fu sa s  Linn.)

T a n to  m o n t e ,  t a n ta  veje tac ion  y  ta n ta s  p lan tas  ha ló f i 
las p ro p o rc io n a ro n  á E sp a ñ a  d u r a n t e  u n a  sé rie  de siglos 
u n  m o nopo l io  casi ex c lu s iv o  e n  el im p o r ta n te  r a m o  de 
las b a r r i l la s  na tu ra le s .  Las c o r r i e n t e s  m e r c a n t i l e s  de  E u 
ropa se d i r ig í a n  al M e d i te r rán eo  e n  d e m a n d a  de b a r r i l l a s  
p a ra  las fábricas  de  jabón  y de  v id r io .  La in v e n c ió n  de  la 
ba r r i l la  ar t ific ial  e n  F ra n c ia  a n u ló  la b a r r i l l a  n a tu r a l  d e  
E spaña  en  su s  m e rc a d o s  m as  an t iguos ,  los m as  ú ti les  i n d u 
da b le m e n te ,  y  los q u e  h a b ía n  c o n t r ib u id o  m a s  á e n s a n c h a r  
los l ím ites  de su  vas to  im per io .  M urcia  yC a r ta g e n a ,  d e s t in a 
das  s in  d u d a  por  la P ro v id e n c ia  á s u f r i r  los h o r ro r e s  de  las 
se q u ía s ,  no  solo p e rd i e ro n  su  i n d u s t r i a  y  r iq u eza ,  s ino  
q u e  tu v ie r o n  q u e  r e c u r r i r  á o tro s  cult ivos q u e ,  n o  e s t a n 
do e n  a r m o n ía  con  las co nd ic iones  de  s u  c l i m a , h a n  a u 
m e n ta d o  la deso lac ión  y la m u e r t e  e n  aq u e l lo s  Acampos 
tan  fe races  p a r a  la p ro d u c c ió n  do  las p lan ta s  halófilas. 
Con este  r i v a l , y  com o  si el m a l  n o  h u b ie r a  llegado á 
su  c o lm o ,  se  p r e s e n t a  e n  la lucha  o t ro  en e m ig o  ma£ te r 
r ib le ,  a r m a d o  con el i n d u s t r i a l i s m o  m o d e r n o ,  v d ispue s to  
á d e s t ru i r  el a n t ig u o  s is tem a todo en te ro .  Las m in a s  de  
sulfato d e  so sa ,  tan  e x te n s a s  co m o  las m ism a s  es topas  y 
los p r im e ro s  p rog resos  de  es ta in d u s t r i a  , a n u n c ia n  ’u ñ  
t r iu n fo  m as  o m e n o s  le jano^  pero  s e g u ro  y p o s i t iv o ,  so 
b r e  su  a n t ig u a  h e r m a n a .

¿C u á l  se ra  la s u e r t e  d e  los h a b i t a n t e s  de  las Estepas? 
A f o r tu n a d a m e n te  e n  este  p ro b lem a  com o e n  o tros no  hay 
m as q u e  s e g u i r  las ro d ad as  c ientíf icas de los países  mas 
civ i l izados  de  Europa.  El im p e r io  d e  R us ia  fia resuelle  
esla  in m e n sa  cu es t ió n  , c o m b in a n d o  la acc ión  del G o b ie r 
n o  con los p r in c ip io s  d e  d esa m o r t iz a c ió n .  E n  las i n m e n 
sas  es tepas  del  U ra l  y  de l  V olga ,  y  e n  las iqm ediacioneí-  
de l  Caspico , fundó u n a  r e d  de  o b se rv a to r io s  es tepar io s  
p a r a  re so lv e r  las c u es t io n es  ag r íco la s ,  t a n to  respec to  á la 
c r ia  de  las p l a n ta s  h a ló f i la s ,  co m o  acerca  del cu l t iv o  de 
las p la n ta s  d u lc e s  e n  t e r r e n o s  salados. E l  G o b ie rn o  p u b l i 
có é hizo g e n e ra l i z a r  los r e su l tados  d e  su s  in ves ligac ione s  
y  el ca p i ta l ,  q u e  s i e m p r e  va d o n d e  m a y o r  a t racc ió n  le 
l l a m a , c re ó  co lon ias  de  a le m a n e s  p a ra  "ap ro v ech a r  las 
so luc ione s  del  p ro b le m a  es tepa r io .

A p l iq ú es e  á es tos m o n te s  ia ley de  desam ort izac ión  
s ig u ien d o  las hu e l la s  d e  la Rus ia  e n  e s te  p u n to ;  p e ro  a 
m ism o  t iem p o  llévese al g ra d o  d e  p e r fe c c ió n  posib le  e 
c o n o c im ie n to  exac to  y com ple to  de  las p la n ta s  b a r r i l l e r a s  
de  s u s  p ro d u c to s  y  s u s  a p l icac io n es  , e lem en tos  i n d i s p e n 
sab les  p a ra  p ro m o v e r  d e  u n  m odo  p e r m a n e n t e  v  segure 
la p ro d u c c ió n  de  n u e s t r a s  b ar r i l la s .  Falta  una*M onografh  
de  las halófi las  p e n i n s u l a r e s ;  se  ig n o r a n  ló s /p n n c ip ió :  
fu n d a m e n ta le s  de  su a p r o v e c h a m ie n to  y e q lú v o ;  n o  s< 
sabe ia m a rc h a  de  la fo rm ación  d e  la sosa ; ¿e desconocer  
los a n á l i s is  d e  las ce n iz a s  co n  re lac ión  á espec ies  y  eda- 
d e s ;  n o  h a y  n a d a  q u e  i l u m in e  á los m a e s t ro s  ba r r i l le ro s  
y  no  se  h a  h e c h o  n i  u n  so lo e n s a y o  p a ra  fijar j e  u n a  nía 
ñ e ra  rac io n a l  la su s t i tuc ión  d e  cu lt ivos en  caso  de  q u e  la 
p la n ta s  halófilas h a y a n  de  a b a n d o n a r s e  de l  tbejo.

La J u n t a  ve  c o n  lá g r im a s  d e  pa tr ió t ico  d o lo r  q u e  ui 
e x t r a n j e ro  , e l  e m i n e n t e  M auric io  W i l l k o m m , b a y a  teñ id

q u e  p e r m a n e c e r  e n  E sp añ a  d e s d e  1844 á 1850 p a ra  d a r  á 
c o n o c e r  á la E uropa  a tón i ta  las es topas  de  la P e n ín s u l a  
ibér ica ,  y  no p u e d e  m e n o s  de  d e p lo r a r  con h o n d o  s e n t i 
m ie n to  h u m a n i t a r io  q u e  el a b a n d o n o  d e  este e s tud io  sea 
el o r ig e n  de  las i n m e n sa s  e m ig rac io n es  q u e  o ca s io n a n  las 
se qu ías  , h u y e n d o  de  los h o r ro r e s  d é l a  m is e r ia ,  d e  la d e s 
e s perac ión  del  h a m b r e  y de  la a n iq u i l a c ió n  com ple ta  de  
ellos y  su s  familias . La Ju n ta  e s p e ra  q u e  , d e sa m o r t iz a d o s  
los m o n te s  e sen c ia le s  de  las es tepas ,  el í n t e r e s  i n d iv id u a l  
logrará  con  la p ro tecc ión  del G o b ie rn o  lo q u e  r e c l a m a n  la 
h u m a n i d a d  , la c ien c ia  y el v e r d a d e r o  p a t r io t i s m o .

Las Bojedas se c o m p o n e n  del boj ( B u x u s  sem p erv iren s  
L in n .);  v a u n q u e  t i e n e n  im p o r ta n c ia  , p ues to  q u e  se  c r i a n  
e n  las reg io n es  al ta y  m edia ,  pue l len  p a s a r  á d o m in io  p r i 
vado  s in  te m o r  de su  d e s t ru c c ió n ;  el t u r n o  p a ra  s u  a p r o 
v e c h a m ie n to  es  s u m a m e n te  co r to  , p o r q u e  s u  m a d e r a  solo 
se em plea  p a ra  el g r a b a d o ,  c u c h a r a s ,  t e n e d o r e s ,  t o r n e r í a ,  
ca jas  p a ra  tabaco , horm illas^  c u e n ta s  d e  ro sa r io  , e sp i ta s  y  
otra s  o b ra s  m e n u d a s .  Las l en as  y los despo jos  d e  las c o r ta s  
se e m p le a n  e n  el a b o n o  de  los c a m p o s ;  de  modo  q u e  es te  
m o n te  r e ú n e  todas las c o n d ic io n e s  q u e  ex ige  el  in t e r é s  
p a r t i c u la r .

Los T am ujares  c o m p u es to s  del t a m u jo  {Colmeiroa b u x i -  
fo lia  R e u t ) , se e n c u e n t r a n  e n  las r eg io n es  m e d ia  e  in fe rio r ,  
y  d e b e n  p o r  c o n s ig u ie n te  p a s a r  á la ges t ión  del Ín te re s  
in d iv id u a l .

Los Brezales  se c o m p o n e n  d e  va r ia s  e spec ies ,  c o r r e s p o n 
d ie n te s  al g é n e ró  Erica: y  p u e d e n  e n a g e n a rs e  d esd e  luego, 
a u n q u e  la c o r te d a d  de su  t u r n o  y la ex ce lenc ia  d e  su c a r 
b ó n  l l e n a n  las co n d ic io n e s  q u e  b u sc a  el  Ín te re s  p r iv ad o .  
Es v e rd a d  q u e  h a y  a lg u n a s  e s p e c ie s ,  q u e  t i e n e n  i n f lu e n 
cia cosmológica ; p e ro  ta m b ié n  es c ie r to  q u e  , c u a n d o  es to 
se ver ifica , se  e n c u e n t r a n  m ezc lad as  co n  espec ies  d u d o 
sas ó re se rv ad as .  H ay  m u c h o s  b rezales  e n  los m o n te s  de 
Toledo,  e n  la p ro v in c ia  d e  Z am o ra ,  en  el Alto A ra g ó n  y 
e n M o n c a y o ,  fo rm a d o s  p o r  la Erica cinérea  LiSis., y  p o r  la 
E rica  poli i tr ich i fo lia  S a l i s b ., q u e  se  p u e d e n  e n a g e n a r  i n 
m ed ia ta m e n te .  E n  el s is tem a c a n tá b r i c o  h a y  a lg u n o s  c o m 
pu es to s  de  la E rica  T e tra lix  L in n ., q u e  e s t á n  m ezc lados  co n  
el u le x  eum p a eu s , y  q u e  se  p u e d e n  v e n d e r  p o r  h a b e r s e  c l a 
sificado co m o  e n a g e n a b le  esta  ú l t im a  especie .  E n  la s i e r r a  
del Monea yo  se e n c u e n t r a n  á la a l t u r a  de  1,400 á 4,500 p ie s  
so b re  el n ive l  del  m a r  e x te n s o s  b r e z a l e s , c o m p u es to s  d e  
la E rica  a u stra lis  L in n . d e  la E rica  m u lti/lo ra  L in n . y  de la 
Erica arbórea  L in n ., qu e  p o r  c r e c e r  e n t r e  las e n c in a s  so n  
d e  u n a  in f lu e n c ia  du d o sa  y  h a b r á n  de  q u e d a r  su je to s  por  
t an to  á los r e c o n o c im ie n to s  p a rc ia les .  E x is te n  t a m b ié n  
var ios  b re z a le s ,  y es tos son  los m e n o s  im p o r ta n te s ,  q u e  
se c r i a n  e n t r e  espec ies  r e se rv ad as ,  co m o  los c o m p u e s to s  
de  la Erica vagans  L in n ., q u e  se h a l la n  e n  los p in a re s  del 
s is tem a ibér ico ,  y los de  la E rica  scoparia  L i n n ., q u e  e x i s 
ten  e n  los p in a r e s  d e  la s i e r r a  d e  G u a d a r r a m a .

Las m a d r o ñ e ra s  ( A rb u sto s  Unedo L in n . ) vejeta:)  e n  
localidades aná logas  á los b reza le s  r e sp ec to  á su  acc ió n  
cosmológica y  c o n d ic io n e s  económ icas .  Del m ism o  m odo  
se p u e d e n  clasificar  los g a y u v a te s  ( A relos taph y lo s u v a  u r s i  
S pr.)  y  los m o n te s  c o m p u e s to s  d e  la C a lim a  vu lgar i s 
S a l ir , de J a  M en zies ia  po lifo lia  J u ss . F in a lm e n te  el  Rho~  
dodendvon fe r r u g im u m  L i n n . t i e n e  in f lu e n c ia  cosmológica 
á c a u s a  d e  e n c o n t r a r s e  co n  m u c h a  a b u n d a n c i a  e n  la t e r 
ra z a  p i r e n a ic a  a 4,500 y  5,000 p ies  so b re  e l  n iv e l  de l  
m a r  e n  el p u e r to  de  C a n f r a n c  y l o s  
b añ o s  de Pan-ticosa; p e ro  c r i á n d o s e  casi s i e m p r e  a is lado  ó 
en  g ru p o s  m u y  p eq u e ñ o s  n o  h a y  hjotivo p a r a  h a c e r  de  
es te  h e rm o s o  a r b u s to  u n a  ex cep c ió n  e n  la ven ta .

La m a y o r  p a r te  de  los sab ios  e x ty w i je ro s  q u e  h a n  v i
s i tado  n u e s t ro s  m o n t e s ,  se  l a m e n t a n  d e  q u é  el  P alm ito  d e  
los a n d a l u c e s , M argallonem ole  los v a l e n c i a n o s , C h a m ^ r o p s  
i i ú ! Í É # 'd é  lós n a tu r a l i s t a s ,  r o b e  á la a g r i c u l tu ra  e x te n s o s  

! y  v a r iad o s  t e r r e n o s  , t a n to  e n  el d es ie r to  de  las Pa lm as ,  
com o  p o r  J e r e z ,  ce rca  d e  D enia  , S ev i l la ,  E c i ja ,  Cór
doba  y  o t ro s  p u n to s  d e  la z o n a  m e r id io n a l .  No t iene  i m 
p o r ta n c ia  cosm ológ ica ,  p o rq u e  a u n q u e  en  S ie r r a  N e 
vada  se halla  todavía a b u n d a n t e  á los 4,200 p ie s ,  n o  a l -  

: c a n z a n d o  n u n c a  en  es tas  r eg io n es  n i  10 v a ra s  á q u e  s u e 
le l legar  , n i  a u n  á cinco  , q u e  es  su  a l tu ra  r e g u l a r ,  p r e 
s e n tá n d o s e  e n a n o , a c h a p a r r a d o  y casi s i e m p re  ais lado. P o r  
es tas  c i r c u n s t a n c i a s  y  la r a p id e z  de  su  c r e c im ie n to  , d e 
b e r ía  p a s a r  al Ín te res  i n d i v i d u a l , el cua l  á la la rga  s a b rá  
c o n s e rv a r  los p a lm i ta re s  d o n d e  co n v en g a  , s e g ú n  ía v a r ie -  
dan  d e  su s  p ro d u c to s .  C on  las ho ja s  se  c u b r e n  los techos  
de  las chozas y  ha tos  an d a lu c e s  , se  h a c e n  escobas , c a p a 
ch o s  , se r i jo s ,  c e s t a s ,  c u é v a n o s , e s te ra s  y  cu erda^ .  La 
po rc ió n  t i e r n a  y  d u l c e , q u e  se  halla e n  el cuello  de  las 
ra íces  del  pa lm ito  n u e v o ,  es  m u y  del icada  , y  c u a n d o  f re s 
ca fo rm a  u n  p la to  regalado.  T a m b ié n  se  su e le  c o m e r  la 
p a r t e  c a rn o sa  q u e - h a y  e n  la base  d e  las hojas  t i e r n a s ,  y  
hasta  el  f ru to  l lam ad o  e n  A n d a lu c ía  p a lm ich e ,  y  e n  V a le n 
cia dá t i l  d e  r a p o sa ,  sue le  c o m e r s e  p o r  los m u c h a c h o s  á 
p e s a r  d e  su  a sp e re z a  y p eq u eñ ez .

Los pastos se  c o m p o n e n  d e  espec ies  c o r r e s p o n d ie n t e s  
á varios g é n e ro s  de  la familia  n a tu r a l  d e  los g r a m í n e a s , á 
s a b e r :  Á g ro s tis , A ir  a, A lo p e c u m s , A n th o x a n th u m , A v e n a , 
B r iz a ,  B ro m a s , C y n o su ru s , D u c ty l is , F e stu c a , Holcus, 
H ordeum  , L o l iu m , M élica , M illiu m  , P h a la r is , P hleum , 
P o a , Socale, S e s io n a , S t i p a , T r itic u m ;  d e  espec ies  de  los 
g é n e r o s  c o r re s p o n d ie n te s  á la fam ilia  de  las  l e g u m in o 
sas , á s a b e r : A stra g a lu s  , E r o u n x , H e d y sa ru m , L a th y ru s  
L u p in a s , M edicago, T r i fo l iu m , V ic ia ; d e  espec ies  de  Ioí 
g é n e r o s , c o r re s p o n d ie n te s  á la fam ilia  d e  las  com pues ta s ,  
á sa b e r :  A chillea  , Tragopogón , de  a lg u n a s  c ru c i fe ra s  E ry-  
s im u tn , y  o t r a s  v a r ia s  de  los g é n e ro s  L i n u m , R u m e x , Ra~ 
n m ic u lu s  y-C onvidaría . Los pas tos  r e p r e s e n t a n  la d iv i 
s ión  e n  re g io n e s  a n t e r i o r m e n t e  e s tab lec idas  c o n  mas 
r ig o r  q u e  n i n g u n a  o t r a  c lase  d e  m o n te .  Los pas tos  dk



sierra se encuentran en las crestas, lomas y mesas ue 
las montañas; sus yerbas son cortas, finas y muy 
útiles para sanado cabrio y lanar. Los pastos de la
dera se hallan en las pendientes de las montanas; sus yer
bas son algo largas y gruesas, y se utilizan por el ganado 
caballar y'algo de vacuno. Los pastos de soto están situa
dos en ías orillas de los rios; sus yerbas son vigoro
sas y se emplean para la cria del ganado bravio. Los 
pastos bajos cubren las aguas muertas y hediondas. Todos 
ellos ejercen cierta influencia cosmológica, en espe
cial los colocados en las regiones superior y media; pero 
como la ganadería, mientras dure el cultivo extensivo, ne
cesita conservar y aumentar el sistema de pastoreo, no 
hay inconveniente en que los montes destinados exclusi
vamente á pasto y sin arbolado de ningún género, se con
viertan en propiedad particular, porque de este modo se 
logrará su limpia, su abono, su resiembra y hasta su rie
go , objetos á que no se puede aspirar cuando los ganade
ros solo desean esquilmar un monte para sacar los gastos 
del arriendo.

Los Helechares se componen .deja doradilla, (Ceterach 
officinarum G. Bauii.) ; de
drium officinarum cinaryjrg.'. \vg; . def  jáozóH 
(Adianlhwn Capillus Fciw## Lr#í.)y|jel W e ffio -h q ñ íb fr ; 
(Pteris aquilina Linn.) leris crispa jfel Lofraria 
borealis Sn\; del Aspleniuéfeptentrion^le Húffni^áiú 
chamanes Linn.; del .culajAídlloIblanqo ( 4 . Rata niwrariu; 
Linn.); del c u la n tr ^ ^ e g r » ^ l4 § w ffe ^  
helécho común [PoEfpódium vuÜJ&rv 'LfNN.y detlteleCno nía1-1 
cho { Aspidium fillx mas S\v*).; de la lengua .de serpien
te [Ophio glossum vulgatum, Linn. ) ; del helécho Real [Os- 
munda regalis Linn.), y de otras varias especies. No cuenta 
la Junta los helecharés en el inventario de los montes penin
sulares por un sentimiento de amor á la ciencia que profesa; 
los heléchos en casi toda Europa son plantas subordinadas en 
los rodales de pinos, hayas y robles, pero en España cons
tituyen montes de muchas leguas de extensión en el sis
tema cantábrico por ejemplo, y sirven para proporcionar 
camas á los ganados, y abonos á la agricultura. Por esta 
razón no deben ser olvidados al dar una ligera reseña de la 
vejetacion espontánea y permanente de la Península. Los 
helechares pertenecen generalmente á los Comunes, y  están 
exceptuados de la venta por la ley de desamortización; 
pero cuando correspondan al Estado ó á Propios, no hay 
inconveniente en que pasen á la acción vivificadora del 
ínteres individual.

Finalmente, los Espartizales ( Macrochloa tenacissima 
Ktii.;, tan útiles para esteras, tejidos y fabricación de pa
pel, se prestan admirablemente al método de beneficio en 
monte medio y pueden por consiguiente enagenarse desde 
luego sin prévio reconocimiento.

Al terminar la Junta esta breve clasificación de los 
montes públicos, siente que en la necesidad de enunciar
los separadamente, y especie por especie, á manera de 
inventario, 110 le haya permitido la índoler misma de tan 
prolija y enojosa tarea dar mas unidad á los materiales 
de que ha podido disponer, evitar el cansancio de nume
rosos detalles, y producir un conjunto que, á la utilidad 
de los juicios, allegase el aliciente del agrado. Pero no 
puede ser asi cuando el todo lia de ser el resultado de 
análisis aislados y parecidos por la semejanza misma de 
los objetos, cuando se han de trasformar las expresiones 
fenoménicas en prescripciones reglamentarias, cuando 
las investigaciones particulares han de llenar el vacío que 
deja la falta de datos rigurosamente geométricos. Si la 
Junta ha luchado contra estos obstáculos; si no ha omitido 
nada para completar su trabajo en el poco tiempo de que 
ha podido disponer, también cree haber llegado á una so
lución clara, y por consi guíente á una explicación cierta 
del problema de la desamortización forestal. «Solo el Es
tado, dice el célebre Cotta, tiene la vida, el inferes y los 
medios necesarios para criar, conservar y aprovechar el 
monte alto ó maderable, asi como por el contrario, solo 
los particulares pueden aprovechar con utilidad el monte 
bajo ó ¡nmaderable.» «Haced, añade aquel eminente Dasó- 
nomo, que el Estado posea los montes indispensables para 
satisfacer las necesidades colectivas, y dejad en completa 
libertad las aspiraciones y tendencias del ínteres indivi
dual.» Apoyada la Junta en estas razones científicas, en la 
experiencia de los siglos y en los infortunios de los pue
blos, opina por la venta del monte bajo ó innmlerable y 
la conservación del alto ó maderable.

Aplicando este principio á nuestra España resulta qu£ 
como la superficie forestal asciende á 30,000,000 de fane
gas , si de esta cantidad se deducen los montes de Co
munes, los de particulares y los propuestos reservar er 
este informe, quedan á la desamortización lo menos 11 
millones de fanegas, donde el inferes individual podrá in 
troducir los prodiiiosos adelantos de la ciencia , per
feccionar la agricultura y mejorar el monte inmaderabh 
sin comprometer la salubridad del aire, la fertilidad de 
suelo y lá belleza y defensa del territorio.

Tales son, Excmó.JSr., los obstáculos que la naturaleza 
opone á los progresos de la agricultura, y tales los medio; 
que en dictamen de la Junta son necesarios para levan tai 
los intereses agrícolas á*su mayor prosperidad. Sin dud; 
que V. E. necesitará de toda su constancia para combatii 
tantas preocupaciones y para acometer tantas empresas 
pero tal es la suerte de los grandes males que solo pue
den ceder á fuertes y poderosos remedios. Los que propo
ne la Junta piden un esfuerzo tanto mas vigoroso cuanL 
su aplicación debe ser urgente, so penado exponerse i 
mayores daños.

La venta de los montes de alto arbolado causaría irre
mediablemente su ruina al descender á manos poco apta! 
si [os reglamentos de desamortización no precaviesen est< 
daño. Sin esta reserva la venta del monte alto sepulta
ría rápidamente en el cultivo ó en la producción de leña: 
las masas acumuladas por los siglos en las existencias d< 
los montes maderables. ¿De que serviría la desamortiza
ción si se conservasen las catástrofes y desastres que lle
nan de lágrimas al sencillo labrador ? ¿De qué el aument< 
de tierra laborable si no queda asegurada la regular¡da< 
del calor y la humedad? Ei ensanche de la acción privad; 
reclama protección para los intereses colectivos, y esta ¡ 
su vez un sistema compatible con los derechos de propieda< 
y con la libertad del cultivo. Todo está enlazado en la eco 
nomía como en la naturaleza, y la traslación del moni* 
alto al dominio particular sumiría al pais en un abisim 
de miserias é infortunios.

Pero si es necesario tanta prudencia y energía, tam 
bien la gravedad del mal, la urgencia del remedio y l 
importancia de la curación la merecen y la exigen de 1, 
sabiduría de V. E. No se trata nada ménos que de con
servar la existencia física de los españoles, de sos
tener la salubridad del aire, y de no exponer los pue
blos á los horrores de las sequías y á las angus
tias del hambre. Situada España en un peñón d e lC o  
cidente de Europa, con dos inmensas pendientes á los ma 
yores mares de las tierras, sobre rocas muy deleznables ; 
bajo un clima, seco y ardiente, es indispensable un vigo
roso esfuerzo para que el Gobierno fomente con mam 
poderosa el aumento de la vejetacion permanente. Trata 
se, Excmo. Señor, de conseguir este fin, no por medio d> 
proyectos quiméricos, sino con el auxilio de las aplica 
eiones de la ley de desamortización; trátase mas de ven 
der y desamortizar que no de mandar y establecer; tratas 
de colocar el cultivo en sus legítimos agentes; trátase sol 

* de fijar el justo límite que la razón eterna ha colocad* 
entredós campos y los montes.

Dígnese pues Y. E. poner en manos de la actividad in 
dívidual los terrenos considerados hasta ahora á perpétu; 
esterilidad; los pastos expuestos al cebo de la ociosidad ; 
de la codicia; los montes bajos que por 110 estar en ma
nos de sus naíurales poseedores, encarecen uno de los ar 
tículos de mas general necesidad; facilite Y- E. á la cías 
propietaria Ingenieros honrados é inteligentes; reserv 
los montes públicos sobre que se apoya la prosperidad d 
la agricultura , y perfeccione su aprovechamiento de rae 
do que el Estado saqae de ellos las rentas que logran lo 
demas países de Europa, y los propietarios puedan aprc 
vechar la luz de las grandes ordenaciones científicas. Po 
último, luche el pais con la naturaleza, y obligúela á ayu 
dar los esfuerzos del ínteres individual, ó por lo ménos 
no frustrarlos.

Asi es como el Gobierno podrá principiar la grand 
empresa tanto tiempo há reclamada por la opinión y po 
la ciencia ; asi es como la ley de desamortización corres
ponderá al deseo público y llenará aquella íntima y pre 
ciosa confianza que la nación ha tenido siempre en lo 
sanos principios económicos, y asi es en fin como 1 
Junta, después de haber meditado profundamente esta ma 
feria , después de haber presentado con la noble con
fianza que es propia de su instituto las verdades qu 
abraza , y después de haberla reducido á un solo princi
pio tan sencillo como luminoso, aspira á corresponder 
la inapreciable confianza con que S. M. se ha dignado dis 
tinguirla. Para merecerla y satisfacer al mismo tiemp 
las esperanzas creadas pop la ley de desamortízacior 
numun sacrificio la ha parecido costoso. Si no ha conse 
guido su objeto, le queda la satisfacción de haberlo inten 
fado con un sincero deseo del acierto, con la franquez 
y buena fe propia de los hombres dedicados al estudio d 
la naturaleza, y cpn el anhelo do cooperar al restableci
miento de la agricultura y de la prosperidad general de 
Estado.

La Junta entiende, en vista de cnanto queda expueste 
que podría explicarse y fijar la autorización que se conce 
dé al Gobierno de S, M. por el arfc. 2?» párrafo sexto de 1 
ley de 1 ? de Mayo de 1855, adoptando para la desamor 
tizacion de los montes las bases siguientes:

i .4 Que deben quedor bajo el, dominio público, y n 
pueden por consecuencia enagenarse los montes de Abe 
tos , Pinabetes, pinsapos , P inos, Enebros, Sabinas, Te 
jos t Hayas; Castaños , Alisos, Abedules , Robles, Rebollo? 
Quejigos , Acebps. y Piornos , cualesquiera que 3ean su 
especies , su- método de beneficios y la localidad dendi 
se hallaren.

2 .a Que se declaren de dudosa venta, y sujeUos por 
consiguiente á prévio reconocimiento, los Alcornocales, 
Encinares , Mestízales y Coscojares , cualesquiera que sean 
sus variedades y sus métodos de beneficio, esto «es, ya se 
aprovechen en monte alto , bajo ó tallar , ya en dehesas 
de pasto, ó en dehesas de pasto ó labor.

3.a Que se puede proceder desde luego a la enagena— 
cion de las Fresnedas, Olmedas , Almezales, Alamedas, 
Saucedas, Lentiscales , Cornicabralcs , Tarayales , Retama
res , Acebuchales, Bojedas. Tomiilares, Brezales , Jarales, 
Palmitares v demas montes no comprendidos en las dos 
bases anteriores.

4.a Que se declare con la mayor brevedad posible que 
los montes de dudosa venta y los de venta «corriente se 
han de entender exceptuados en sus respectivos casos por 
la regla que corresponda á la especie dominaede de monte 
con que puedan estar mezcladas.

5.a Que en los expedientes de venta dudosa de que ha
ya de conocer préviameute el Ministerio de Fomenlo , se 
estrechen los trámites de instrucción, de manera que no 
sufran perjuicio ios 1 icitaderes ni el Estado.

•y Tal es^el dictámen de Ja Jupia , el cual ienga el hoflpr 
de-elevar al .superior coii^c i líbenlo de Y * L y  twn arreglo 
á k) p feen idd  en ja Re$b orden de 5 dtf M^ye úhuHQ.
; Dios guarde á ÁL F¿ amichos fulos. Kadrfó
bré de iáfip.^Be^iardo1 de la Torre R #s.^ fixcn > o. señor
DicecloYgenera1 de Agricultura, indu.sJ&ia y Qpf^ercio.

SEGUNDA SECCION.
b o l e t i n e s  d e  l o s  m i n i s t e r i o s .

g u e r r a .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
(C o n c lu s ió n .)

R E T I R A D O S .

20 Octubre de 1855. AI Director general de infante- ; 
ría.—Negando retiro de segundo Comandante al Capitán 
D. José Gomila y Tarraso.

Idem.—Revalidando empleo de Capitán y concediendo 
retiro á D. Manuel López Saenz.

Idem.— Concediendo licencia absoluta al Subteniente 
graduado, sargento primero, D. Gaspar Nueno.

Idem.—Id. antigüedad en el empleo de Subteniente y 
retiro á D. Pedro Palau Piferrer.

Idem.— Id. relief al soldado Ramón Puerta González.
Al Director general de Caballería.— Negando vuelta al 

servicio y concediendo retiro al Capitán 1). Ramón Polo 
y Castillo.

Al de los cuerpos de E.M. del ejército y plazas.— Con
cediendo abono de años de servicio y empleo de Capitán 
al Teniente de infantería y segundo Ayudante de EE. MM. 
D. José Pascual y Jiménez.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Id. relief al 
soldado José Fuentes y Morales.

Idem.—Id. empleo de Capitán y retiro á D- Ramón Ma- 
zorra y Apezteguia.

Idem.—Id. vuelta al goce del retiro al carabinero Pa
tricio Ventosa.

Al de Andalucía.—Id. antigüedad en el grado de Ca
pitán y grado de Comandante, ai Teniente D. Juan Y a- 
lentin y Sánchez.

Al de Cataluña.—Id. grado de Comandante al Tenien
te D. Manuel Nieto Jimonez.

Idem.— Id. retiro con uso de uniforme al Subteniente
D. Jaime Coromina y Capdevila.

Idem —Negando antigüedad en el empleo do Capitán 
á D. Francisco Andrade y Moreno.

Al Director general de Artillería.—Concediendo licen
cia obsoluta al sargento primero D. José Gil y Escriba.

Al Capitán General de Granada.—Negando la conce
sión de un nuevo diploma de la cruz de María Isabel Lui
sa pensionada con 10 rs. mensuales al soldado Rafael 
Martin.

Al de Galicia.— Concediendo empleo de segundo Co
mandante y mejora de retiro al Capitán D. Juan Gonzá
lez Caldas.

22 id, de id. Al Director general de Infantería.— Idem 
grado de Subteniente al sargento primero D. Joaquín 
Fernandez Jiménez.

Idem.— Id. retiro al soldado inválido Francisco Doblado 
y Sosa.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Negando la 
concesión de una plaza de Ayudante de entrada de Sani
dad militar, al profesor de medicina I). Francisco Ocaña.

Idem.—Concediendo relief al soldado Antonio Adán y 
Salas.

Al de Galicia.—Negando traslación de retiro, al Te
niente I). Juan Diaz y García.

Al de Cataluña.—Concediendo nuevo retiro y diferen
cia de sueldos al Subteniente D. Rafael Chinchilla y Pi
queras.

Al de las Islas Baleares.— Negando mejora de retiro y 
resolviendo se le expida nuevo despacho de dicho retiro 
con 310 rs. y 17 mrs., en vez de los 594 rs, que indebi
damente percibe el Gapitan D. Jaime Sureda y Moragues.

Al de Andalucía.—Concediendo vuelta al goce del suel
do de retiro al Capitán D. Pedio de Salas y Roy.

Al de Valencia.—Concediendo abono de tiempo y em
pleo de Coronel al que lo es graduado y Gobernador de
E. M. D. José Perez Gisbert.

Al de Burgos.—Negando mejora de retiro de Coronel 
al que loes graduado, Teniente Coronel de caballería, Don 
Francisco Fernandez y Carrandi.

Al de las Provincias Vascongadas.—Concediendo me
jora „de retiro al segundo Comandante D. Esléban Arre- 
gui y Elespuru.

24 Octuiare de i 855. A los Sres. Secretarios de las Cór- 
tes Constituyentes.— Negando la vuelta al servicio y con
cediendo grado de Alférez al sargento primero de caba
llería Juan Castellano Diaz.

25 Octubre de 1855. Al Capitán General de Castilla la 
Vieja.— Concediendo siga cobrando su retiro por la Teso
rería de Rentas de la provincia de Oviedo al cabo según* 
do de infantería Bernardo González.

MONTE—PIO M ILITAR.

22 Octubre de 1855. Al Presidente de la Junta de 
clases pasivas.— Concediendo pensión de bastimento á 
Doña Gertrudis Sonsa Hidalgo.

Idem.—Trasmitiendo [á Maria Josefa Barberá y Solé 
la pensión que disfrutó su madre.

Idem.— Concediendo mejora de pensión á Dona Ma* 
nuela Cerezo y Apellaniz.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.— Idem licencia para casarse á D. Julián Vicehte y 
García, Oficial tercero del achivo del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina.

Idem.— id. al Teniente D. Juan García y Acevedo.
Idem.— Id. á D. José Gil y Benito, Oficial archivero 

de la Capitanía general de Filipinas.
Idem.—Id. al Comandante graduado D. Baudilio Coll 

y Carola.
23 id. de id. Al Secretario del Tribunal Supremo de 

Guerra y Marina.—Disponiendo se celebre el funeral 
aniversario por el sufragio de todos los militares difuntos, 
el 25 de Noviembre, en la iglesia de San Isidro,

24 id. de id. Idem.— Concediendo licencia para casar
se al Teniente graduado D. Pedro García y Rodríguez.

Idem— Id. al Capitán graduado D. Ricardo Magasen y 
Brun.

25 Octubre de 1855. Al Capitán General de las provin
cias Vascongadas.—Concediendo licencia para Francia á 
Doña Jujana Castejon y Gil Delgado.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.— Idem licencia para casarse al Capitán graduado 
D. Mariano Pascual Bazan y Blasco.

Idem.—Id. al Capitán graduado D. Juan García y 
Bueno.

Idem.—Id. al segundo Comandante D. Julián Udaeta y 
Arechavala.

Idem.—Id. al Teniente graduado D. Francisco de Mo- 
vellan y Aristoarena.

Idena.— Id. al Capitán graduado D. Santiago García Ce
badera y Morales.

26 id, de id. Al Presidente de la Junta de clases pasi
vas.— Concediendo pensión á Doña Carolina Mateos y 
Jordán.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.— Negando á Doña Mariana Moya y Garces la pen
sión que solicita.

Idem.— Concediendo licencia para casarse al Teniente 
de Navio D. Federico Aurich y Santa María.

Idem.—Id. id. al Capitán graduado D. Ildefonso Martí
nez y Calvo.

Icem.— Id. id. al Capitán graduado D. Cándido Barrios 
y Anguiano.

Idem.— Id. id. al Capifan graduado D. Agustín Fernan
dez de Córdova y Eseandon.

Idem.— Id. id. á D. Alejandro Font ySanz, Oficial ter
cero de Administración militar.

Quintas.
24 Octubre de 1855. Al Capitán General de Grana

da.—Negando la exención del servicio de las armas al 
quinto por Málaga Rafael Casas y Diaz.

Al Intendente general militar.—-Mandando devolver 
los 6,000 reales de su redención al quinto por Graus Mi
guel Bullón.

Indultos.
~ 23 Octubre de 1855. Al Director general de Artille
r ía .— Conmutando á Cárlós María Alonso Fernandez, 
artillero, rebajado en la fábrica de Oviedo, la pena de seis 
años de servicio en los regimientos f i j o s  de Africa, en 

I la de que sirva igual tiem poén clase de rebajado en que 
se halla.

Al de Infantería.—Concediendo indulto del delito de ' 
deserción á Manuel Bellosa, soldado del regimiento de in
fantería de Africa, y que se le expida la licencia absoluta.

Idem.—Id. id. á José Flores., soldado que fué del extin
guido provincial de Ecija, y en la actualidad del regi
miento infantería de Sabova, ;núm. 6.

Al Capitán General de N a v a r r a . — Concediendo indulto 
á José y Ramón Ilundain, Bernardo San Martin, Cirilo 
García' Pedro Sarasibar, Vw  Eleía y Facundo Oloriz, 
vecinos de Iluarte (Navarra) , de la peña á que se hayan 
hecho acreedores por haber tomado parle en el movimien
to que tuvo lugar en dicha villa el 10 de Junio último.

23 Octubre de 1855. AI Capitán General de Castilla la 
Vieja.— Concediendo indulto del delito de deserción á. José 
Gómez, soldado que fué del regimiento de España.

Al Director general de Infantería. — Id. id. á Antonio 
Moya, cabo segundo del batallón Cazadores de Madrid, 
número 2 .

Idem.—Resolviendo como medida general que se pre
venga á los Jefes de los cuerpos tengan especial cuidado, 
cuando manden formar sumaria á algún individuo de los 
suyos respectivos, #n r e tó ir la  para ÍQtprnvid^icia defini
tiva al Capitán

24 Octubre de 1855, # € ^ i t c ^  G^pepl de Cataluña.— 
Aprobando la movilizacton #  2$  del pueblo 
de Pera mola.

Idem.— Id. oh n fflftbramir nto dé^lfebtfrriféntes de la 
compañía franca voluntarios de Isabel II, que se organiza 
en Tarragona, de D. Carlos López Hediger y D. Antonio 
Romeu Vidal.

25 id. de id. Idem aprobando la movilización de un 
Capitán y c30 Nacionales del pueblo de Moya.

26 id. de id. Al Capitán General de Castilla la Nue
va.—Negando á D. José Bacarrondo, Capitán que se titula 
de cuerpos francos , el sueldo ó retiro que por servicios 
v méritos solicita.

HApIENDA.
MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

Nombramientos.
Por Real órden fecha 27 de Octubre último se nom

bran vocales de la Junta consultiva de Aranceles á Don 
Luis Page, director de la fábrica de hilados, tejidos y es
tampados de algodón del Real Sitio de San Fernando, y á 
D. José Joaquín Mateos , Oficial del Ministerio de Fomento.

Por otra de 28 deL mismo mes se nombra Oficial se
gundo de la Administración principal de Hacienda públi
ca de la provincia de Málaga, con 14,000 r s ., á I). Federi
co Iloppe, Oficial terrero" de la misma dependencia ; y 
para esta plaza , con 12,000, á D. Gabriel Donato Garcés, 
Inspector cuarto cesaMte de la misma Administración.

Por otra de igual fecha se nombra para la plaza va
cante de Administrador de Loterías de Torrelaguna á Don 
Luis Diaz Guijarro, Oficial cesante de la Contaduría de 
Hacienda pública de Madrid, que reúne las circunstan
cias necesarias al obje lo.

Por otra de dicha fecha se nombra, en comisión, para 
la plaza vacante de Qhcial archivero de la Contaduría de 
Hacienda pública de la provincia de Sevilla, con 8,000 rs., 
á D. Rafael de Santos, Oficial segundo de la de Cádiz; 
para esta plaza , con 10,000 , á D. Manuel Sevilla, Oliciaí 
segundo en comisión de la Contaduría de Jaén; para esta 
vacante, con 8,000 , á D. José María López , Oficial ter
cero de la misma dependencia ; y para esta resulta , con 
igual sueldo, á D. Benito García de Longoria, Fiel cesante 
de los suprimidos derechos de puertas de las Baleares*, y 
antes Oficial segundo de la misma provincia , de que quedó 
cesante en 1843.

Por otra de la misma fecha se nombra Oficial tercero

de la Contaduría délas minas de Almadén, con 6,000 rea* 
les , a D. Mariano Garcirrubio, aspirante á Oficial en la 
misma dependencia.

Por otra de la repetida fecha se nombra maestro de 
moneda en la casa de Segovia , con 6,000 rs., á D. Juan de 
Cereceda, que reúne las circunstancias necesarias para 
su desempeño.

Por otra de 31 de dicho mes se nombra Presidente y 
Vocales, respectivamente, de la Junta que ha de liquidar 
todos los créditos y débitos entre la Hacieada y el Ayun
tamiento de Madrid á D. Gonzalo de Cárdenas, Director 
general de Contabilidad ; i). Manuel Mamerto de Secades, 
Jefe del departamento de liquidación de la Dirección ge
neral de la Deuda pública ; D. Luis^ Alvarez , segundo 
Jefe déla  de Contribuciones, y D. Gabriel Ferrer, c o -  
Asesor primero de la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda.

Por otra de 1 .° de Noviembre actual se nombra Presi
dente y Vocales de la Junta creada en virtud de Real de
creto de 28 de Octubre último á D. Miguel de Roda, 
D. Alejandro Olivan , .Marques de Perales,, D. José Alvaro 
de Zafra, Marques CoíS^eraT &  
f). José írinidaíf Hgrferos Dipwtadfo^L Górfcofr, y  á pon 
Juan Bautista , Dítiecter general de C^hibucio* J
nos, y ai Jefjr4fr--.fr. sgecion ^pecjal de estadística pon 
Marcelino ,deseéjik#*rá lajr f u s ^ m fr d r
Secretario. ’ ; y

Por otr%4jjg*5
dente y Vocales, respectivamente , de la comisión creada 
para examinar ciertos expedientes que radican en los de
partamentos de la Dirección de la Deuda pública á Don 
Claudio Antón de Luzuriaga , D. Ignacio Olea , D. Ma
nuel López Infantes, D. Diego Coello y Quesada y Don 
Juan Bautista Alonso, Diputados de las Cortes Constitu
yentes, y á D. 'Pascual Uncela y D. Manuel Mamerto' 
Secades , Jefes de los departamentos de Emisión-Tenedu
ría del Gran libro y liquidación de la Deuda pública.

Permutas.
Por Real órden de 23 del indicado mes de Octubre se 

accede á la que de sus respectivos destinos lian solicita
do D. Antonio Rombado, Oficial segundo en comisión de 
la Administración principal de hacienda pública de la 
provincia de Navarra , y D. Tomas Ascárate, que lo es 
quinto de la de Barcelona.

Jubilaciones.
Por Real órden de 28 del repetido mes se concede la 

jubilación , con el haber que por clasificación le corres
ponda, á I). Simón Diez, Oficial segundo de la Adminis
tración principal de Hacienda pública de la provincia de 
AI álaga.

Cesaciones.
Por Real órden de 28 de Octubre último se declara 

cesante , con el haber que por clasificación le correspon
da , á D. Francisco de Paula- Sagra , Oficial tercero de la 
Contaduría de las minas de Almadén.

Por otra de igual fecha se declara en la misma situa
ción á D. José Mochales, maestro de moneda en la casa 
de Segovia.

G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

Estadística y Notariado.

Por resolución de 7 del actual ha sido declarado sus
penso D. José González Longoria, y se ha impuesío asi 
mismo la suspensión de un mes á D. Fernando Alvarez 
del iManzano, D. José Gregorio Quirós, 1). Ramón Rodri
gue Pajares y I). Balíasar Alvarez , escribanos todos de 
Oviedo, con motivo de la conducta que han observado 
durante la invasión del cólera en aquella capital.

JUNTA MUNICIPAL DF. SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoijk

W fcrj TI K¡ Q

«“ -»• 1 1 1  ? 1 1 1 ? !
J . a  c l. « a i  B  M * 00

?■ f .  s i S r e -  : : 3

Hombres   » y> » » » » »

Mujeres.................... 3 „ , > 1 2 2 »

Total   3 » » 1 2 2 »

Madrid 9 de N o m b r e  de l'853.^El Presidente , Va
lentón Eerraz.
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GOBIERNO DE LA P R G m e iA  DE MADRID.

turno. p^cpEa mhsñra de periódicos en los meses de Noviem- 
i.8$? entre los Promotores fiscales de

madridE ' "

El Clamor Público , El Católico, El Correo Universal, 
Diario Oficial de Avisos, La Ilustración , Boletín del Nota
riado, El Iris de la Medicina , Guia del Miliciano Nacional 
y Semanario Pintoresco Español, corresponden á D. Ma 
nuel Cornejo, Promotor fiscal del juzgado de las Vistillas: 
vive calle, del Arenal, núm. 6 , cuarto tercero de e n - 
medio.

El Sur, La Voz del Pueblo , Década Homeopática , Guia 
del Ingeniero, El Apuntador y la Justicia , corresponden á 
D. Antonio Sánchez de Milla Promotor fiscal del juzgado 
de Palacio : vive calle Mayor, núm. 114 duplicado', cuarto 
vSegundo.

El Porvenir , Pero-Grullo , Cartas Autógrafas , Guia del 
Artillero, Asociación Médica Española y Boletín de Tea
tros, corresponden á D. Angel María Vela , Promotor fiscal 
del juzgado de Maravillas : vive calle de las Huertas, nú
mero 46, cuarto segundo.

El Journal de Madrid , El Parlamento, La Revista Mi
litar , Guia del Carabinero, Porvenir Médico y Eco de los 
Teatros, corresponden á D. Juan Vega Ballesteros, Promo
tor fiscal del juzgado de la Audiencia : vive calle de la 
Abada, núm. 15, cuarto principal.

La Esperanza , La Soberanía Nacional , La Nación , El 
Crisol, El Agente Industiial Ibérico y Boletín del Ministe
rio de Hacienda , corresponde á D. Manuel García Manso, 
Promotor fiscal del juzgado del Prado : vive calle de la 
Milicia Nacional, núm. 8, cuarto tercero.

El Occidente, Ei León Español, El Enano, Boletín Ofi
cial de Sanidad militar , Eco de la clase obrera, y El Pre
ceptor de Instrucción primaria , corresponden á D. Carlos 
Massa Sangoineti, Promotor fiscal del juzgado del Barqui
llo: vive calle de Toledo, núm. 59, cuarto principal.

Las Novedades, El Faro Nacional, la Regeneración, 
Gaceta Homeopática , El Recopilador y La Mutualidad, co r - 
responden á D. Ricardo Gullon, Promotor fiscal del juaga
do de la Universidad: vive calle Ancha de San Bernardo, 
número 43, cuarto tercero de la izquierda.

La España, Las Cortes, Diario popular de la tarde, 
Eco de ia Ganadería y Boletín del Ministerio de Fomento, 
corresponde á D. José Soto y Alcalde, Promotor fiscal del 
juzgado de Lavapies : vive calle del Mesón de Paredes, nú
mero 7, cuarto segundo de la izquierda.

La Iberia, La Estrella , El Padre Cobos, El Siglo Médico, 
El Mentor del Guardia Civil y Gaceta Musical, correspon
den á D. Félix María de la Iglesia, Promotor fiscal deí juz
gado del Mediodía: vive calle de la Abada, núm. 15, cuar
to segundo.

La Epoca, Diario Español , Boletín Eclesiástico , Eco de 
la Veterinaria, El Tipógrafo y El Amigo de los Maestros, 
corresponden á D. Telesforo Moníejo, Promotor fiscal del 
juzgado de Chamberí: vive Subida de los Angeles, núme
ro 2 2 , cuarto segundo.

Madrid 8 de Noviembre de !853.—El decano, Manuel 
Cornejo.

Nota. Corresponde al Sr. D. Manuel Cornejo, que vive 
calle del Arenal, núm. 6 , cuarto tercero de enmedio , la 
revisión de toda clase de obras, folletos, hojas sueltas y 
estampas que se publiquen , ademas de los periódicos que 
tiene asignados— Cayetano Cardero.

SEXTA SECCION.
A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto pop* Real órden de 8 de 

Setiembre último, esta Dirección general ha señalado el 4 
de Diciembre próximo, á las doce del dia, para la adju
dicación en segunda subasta pública de las obras de una 
torre para el eMablocimientn de la luz de puerto de Cudi- 
llero y construcción del camino de servicio , bajo la can
tidad de 17,671 rs .. á que asciende el presupuesto apro
bado.

La subasta se celebrará vn los términos prevenidos por 
la'instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Oviedo 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento del público 1 
memoria descriptiva, presupuesto, pliegos de condicione*1  
facultativas y económicas, y plano.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo", y la canti 
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 1,000 rs. en me
tálico , en acciones de las emitidas por el Ministerio de 
Fomento ó su equivalente en títulos del 3 por 100 al pre
cio corriente, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del m o
do que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará , únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo ménos de 200 rs., y quedando las demas á 
voluntad délos Imitadores, siempre que*no bajen de 50 
reales.

Madrid 3 de Noviembre de 1855.-^El Director gene
ral de Olmas públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .  , enterado del anun

cio publicado con fecha d e . . . . ...................y de las con
diciones y requisitos que se exigen para lá adjudicación 
en pública subasta de........................ ,..se compromete á to
mar á su cargo................  con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga ; admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 24 de Oc
tubre último, esta Dirección general ha señalado el 4 de 
Diciembre próximo, á las doce del dia, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de una casilla para 
habitación de los dos torrees de las luces de la barra de 
Huelva, bajo la cantidad de 20,052 rs. á que asciende el 
presupuesto aprobado.

La subast a so celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Huelva ante el 
Gobernador de la prvincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto para conocimiento del públ co el plano, 
memoria descriptiva , presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que lia do consignarse préviamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 1,000 rs. en metálico, 
en acciones de’las cuntidas por el Ministerio de Fomento 
ó su equivalente en títulos del 3 por 100 al precio corriente, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida insh u ce ion. ; .

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamenle entre sus autores, una 
secunda licitación abierta, en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser ia primera mejora que 
so haga por lo ménos de 500 rs., y quedando las demas a 
voluntad de los lidiadores, siempie que no bajen de 50 rs.

Madrid 3 de Noviembre de i 833 —El Director general 
fie Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio pu
blicado con fecha de y de las condiciones v requi
sitos que se exigen para la adjudicación en púbLca subas
ta de, . .  se compromete á tomar á su cargo.. . . . .  con
extricta sujeción, á los expresados requisitos y condi
ciones.

[Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó me
jorando lisa y nanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

 QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTO*, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS,

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

En cum plim iento de lo dispuesto en la primera parte del artículo 9.’ del Real decreto de 31 de 
Julio últim o se publican en relación las declaraciones de derechos pasivos acordados en todo 
el mes de Octubre último.

(Continuación.)

MINISTERIO DE HACIENDA,

SITUACION TIEMPO DF. £ Eñ- HABER ANUAL
VICIO QUE SE LE

NOMBRES, DESTINOS QUE OBTENIAN. PASIVA Á QUU RECONOCE. QUE SE LEA
PERTFNFOEN.

Aucs. Meses. Di as.
DECLARA.

D. Francisco Cortés........... .. .............. Oficial de la Intendencia de Za
mora ....................... ........................... Jubilado; en

D. Juan Martin Elizalde. .................... Oficial de la sección de liquidación 
- de atrasos de Guerra y Hacienda 

del distrito de Valencia*.. . . . . . . . .

revisión.

Idem.

48

89

4

10

8 6 , *00 

8,000
D. Salvador Disdier............................. Oficial primero de la Contaduría de

Hacienda pública de Yalladolid . . . Idem. 35 » 1 4 8,000
D. Antonio García Jiménez.............. Inspector primero de la Administra

ción de contribuciones directas de
Toledo................................................ Idem. 25 8 i 7,200

D. Matías Miguel de G iria,................ Administrador de Contribuciones di

Do Bartolomé Ganga Espinosa...........
rectas de Soria....................... . ídem. 38 4 18 12,800

Teniente del cuerpo de Carabineros
del reino......................... ............. Idem. 35 5 2 6,400

D. Benito Glosa..................................... Teniente de carabineros de Hacien

D. Joaquín Galan.................................
da pública......................................... ídem. 40 1 1 6,400

Oficial segundo de la Dirección y 
Administración del Canal Imperial
de Aragón..................... .............. Idem. 36 1 29 5,600

D. Joaquín Irumbere........................... Oficial primero de la Aduana de
Y ¡go.................................................... Idem. 39 1 4,300

D. Eufrasio Iglesias........... ................. Subteniente de carabineros del rei
no, .................................................. Idem. 41 II u 4,800

19,200

D. Benito Escalante............................. Administrador electo de Contribu
ciones indirectas y Rentas estan
cadas de Valencia............................ Idem. 50 o 5

Excmo. Sr. D. Manuel Cantero........ Ministro de Hacienda.......................... Cesante. Rphnhiliiarín 30,000
D. Aquilino M uñiz.............................. Inspector segundo de la Adminis

tración de Hacienda pública de
Cñ ceres......................................... Jubilado. 38 10 13 9.600

D. Paulino Polo .................................. Mozo del fielato de puertas de Murcia 
Idem id ..................................................

Cesante. 20
37

1,277.. 179 a f. fD. Paulino Polo..................................... Jubilado. 6 17
[). Joaauin Prado López................... Administrador electo de las salinas

í U J i

de Cardona y ántes Inspector de
las de Ecija..................................... Cesante. 15 11 19 1,500

[) Mariano de Torres.......................... Fiel de los derechos de puertas de 
Jaén.................•............................. Idem. G* 1oin derecho.

D. Domingo Pallete y Ochoa............ Intendente de tercera clase.. . . . . . . Jubilado. * 47 2 7 21,000D Tiburcio Martínez Geinos............ Administrador de Rentas estancadas 
de Mavorga en la provincia de
Yalladolid.......................................... Cesante. 21 9 25 1,500D. Tomas del Campo y Cid................ Oficial primero de la suprimida co
misión de estadística de Soria.... Jubilado • en

revisión. 34 8 24 3.(00

MINISTERIO DE ESTADO.
D. Francisco Ramos de Quindós. . . Ayudante segundo del Oficio mayor 1

D, Eugenio Saenz de Miera..............
del parte............................................ Jubilado. 38 9 

1 i
15 6,160Correo de gabinete de primera clase Cesante. 28 6 2T90

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
D. Pedro Sánchez Mora.................... .. ÍUPZ do n r i m p r n  i r K f n n r í í i  rrorfi

D. José Jiménez de Cisneros.............

*» UY U v UI UilLl U 1 i i v? ICI lIL K* 11 w i Un i 11
do de Trujillo........................ .......... Cesante. 16 1 13 4 500Idem de Alcántara............................... Idem. 20 » 13 9,000D. José Fermín de Jáuregui Magistrado de la Audiencia de Ma

D. Antonio Gonz .lez Alban...............
llorca.................................................. Jubilado; en

Juez de primeva instancia de Tabei- revisión. 37 8 8 19,200
D. Felipe Vegas y la Cámara.. , . . .

ros......................................................
Idem de Villarcayo.....................

Cesante.
Idem. 20

r>
a 9 Sin derecho. 

7 nrnD. llamón Riaza................................... Idem del paitido de Alcántara......... Idem. 27 11 23
i , u u u
9,000D. Alvaro Constanzo........................... Mozo de oficio del Ministerio de Gra

D. Ramón Manzanares........................
cia y Justicia..........................

Juez de primera instancia del parti
Separado. » » Sin derecho.

D. José María Julia.. .
do de Cañete (Cuenca)....................

Oficial segundo de la escribanía dé
Cesante. 19 6 10 3,500

D. José Gómez de L e y .......................

Cámara del suprimido Consejo de
Castilla................................

Juez de primera instancia del parti
Idem. 16 8 5 733 . . 1 1

D. Miguel Renedo................................
do del Puerto de Santa María........

Juez de primera instancia de Al
Idem. » Sin derecho.

D. Joaquín Dionisio Lázaro................
eo y ......................................................

Magistrado de la Audiencia de Pam
Idem. 19 9. 10 4,500

D. Juan José Ilervás .......................
plona..................................................

ídem de Cáceres..................................
Id. en revisión 

Idem,
a

46
» 

i i
»

10
Sin derecho, 

19,300D. Manuel Martínez Fernandez . . . Juez de primera instancia del supri
mido partido de Santillana del

1 t

D. León González dei Camino..........
Mar....................... ............... .

Juez de primera instancia de' Alien-
Idem. 23 7 1 2 5,600

D: José María Huet..............................
Z'a , .  ........................ .................

Fiscal del Tribunal Supremo de Jus
Idem. 38 4 10 14,400

D. Pedro González de Mendoza........
ticia . . . . .  . .  . ; ........................

Presidente de Sala de la Audiencia
Idem. 26 4 18 36,000

D. Ramón María Lleopart .......... ..
de Sevilla- ............................... ..........

Ministro del Tribunal Supremo de
Idem. 2 8 18,003

D. José Maria Jiménez Muñoz..........
Justicia...............................................

Magistrado de la Audiencia de Ca
Idem. 41 10 26 40,000

narias................................... Idem.
Idem.

34
45

19
7

o 
o

 
o 

oD. José Maria Lebrón ..................... Juez de ppimera instancia de Y igo .. 3
1



MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
E n el mes de  Octubre próxim a pasado ha prestado el 

Monte 4.069,300 rs. vn. á 3,852 personas, entre estas fi
gu ran  4,979 por cantidades desde 10 á 400 rs. vn. En el 
misino se han  desempeñado 3,808 par t idas ,  y se h a . re in 
tegra do su Tesorería  de 1.176,100 rs.

' Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en  la subasta celebrada en los dias 30 
y 31 del mismo, por exceso del precio de sus ta sas ,  en 
5,453 r s . , cuya suma queda á disposición de sus diurnos 
por espacio de 40 años.

Las alhajas que resulten  exis tentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Octubre del año próximo 
pasado de 1831, se venderán  en  pública subas ta ,  en las 
dias 29 y 30 de este mes ; los rómjp rendidos en e,s!a dispo
sición tan  solo podrán  desempeñarse ó renovarse hasta 
el 24 dej actual.

Las operaciones del Monte son diarias , m enos en  las 
días festivos: empeño de nueve á once, desempeño de o n 
ce á una  , y  desde esta hora á las dos el r e n u e v o , pagan
do el 1 por 100 por derecho de renovación.

Madrid 9 de Noviembre de 4 855.

CORTES CONSTITUYENTES
P R E S I D E N C I A  D E L  8 R .  I N F A N T E .

Extracta oficial de la sesión celebrada el 9 de Noviembre 
de 4Sai).

SUMARIO
Despacho ord inar io .  Se  a p r w h a  o ! ' a c ta  ñe la  so sío n  a r .U i‘4 o i \ - - P á s . ‘i 5  

 a c o m is ió n  r e s p e c t iv a  « n a  rom ntricacirm  rtd  S r . M in ia r o  ifr  H a c ie n d a  r o m i-  
tii^mto •n u e v a s  p r o p o s ic io n e s  para  la form ación  tío  tin a com pañ ía . rte c ré d ito  em
p a n ó la .— P a s a  ¡í la«í s e c c io n e s  un  p r o y e c to  d e  le y  d e l S r . M in is ir o  de la 
G u erra  , p id ien d o  la  a p lica c ió n  de c ie r ta s  c a n tid a d es  á ¡as obras de fortifica 
ción  y  ed ificio s  m il i t a r e s .— P a s a  á  la co m is ió n  r e s p e c t iv a  o tro  d e l S r .  M in is 
tr o  de H a c ien d a  sobre  la  crea c ió n  d e l B anco de E sp a ñ a .— P a sa  á  la s  sec c io n e s  
o tr o  r e la t iv o  e l d e s e s ta n c o  d e l tab aco  y  de la s a l .— A n u n c ia se  por e l S r . B u e 
no un a in te rp e la c ió n  a l S r .  M in is tro  d e  H a c ien d a  so b re  la  r e " la  q u in ta  del 
a r t íc u lo  10G d e la  in s tr u c c ió n  para  lleb a v  á cabo la  le y  de d e sa m o r tiz a c ió n .

Orden dpi día.  S e  a p ru eb a  e l  d ic ta m e n  d e  la  co m is ió n  co n ced ien d o  un  
c ré d ito  e x tra o rd in a r io  para a te n d e r  ¡i la  m o v iliz a c ió n  d e la M ilic ia  N a c io n a l 

S e  a p ru eb a n  los a r t íc u lo s  d e sd e  e l  G7 a l 7 í d e l p r o v e c to  de le y  de r e e m 
p la z o s .— S e  h a c e  lo m ism o  con ios d e l p r o y e c to  de C o n s titu c ió n  d esd e  el 17  
al 3 7 . — S e  aproba ron  d e f in it iv a m e n te  !os p r o y e c to s  do le y  del fe r r o -c a r r il d e l 
N o r te  y d e S a n id a d .— L é e s e  iTba e n m ien d a  d e l S r .  A rria g a  y  o tro s  á  los a r 
tíc u lo s  43  y  íf i  d e l p r o y e c to  d e  C o n s t itu c ió n .— S e  r e t ir a  e l a r t. 3 8 .— S e  leo  
o tr a  e n m ien d a  al a r t. 3 0 .— S e  ap ru eb a n  lo s  a r t íc u lo s  3 9  y  70 .

Orden del. dio para  mañana.  P e t ic io n e s  é  in t e r p e la c io n e s , y  si h u b ie se  
t ie m p o  s e  p r e g u n ta r a  ;t la A sa m b le a  s i s e  reu n ir á  en  s e c c io n e s .— S o l e v a n 
ta  la  s e s ió n  á la s  s e is  y  cu a rto .

Abierta á la u na ,  y leída el acia de la an te r io r ,  fué 
«aprobada en  vofacion nominal por los señores que á con
tinuación se expresan :

Vega Armijo.—Bayarri ÍD, Pedro).—Espartero.—O’Don- 
nell .—Zabala.— Santa Cruz (1). Antonio).—Huelhes.— Alon
so Ma rti nez .— Messi n a.—Serrano Domi n guez.— Mora ti n . — 
Perez ÍD. Ramón).—Codorniu.— Muchada.—Orliz Amor.— 
Pasaron. — Gala trava.— San Miguel.— Maestre -D. A nto
nio).-—Presa.—Torrecilla.—Romeo. — Ro.sique. — Lasala.— 
Labrador.—González (D. Ambrosio).—Madoz (D. Pascual).— 
Zafra.— Bugueiro.-—Sancho.—Gaminde.— López Infantes.— 
Moreno B arre ra— Yañez (O. M anue l) .— Alvarez ; D. Ciri
lo).—Gastón.— Santibañoz.— Valdás.— Moyano.— Llanos.— 
Borao. — Gonza 1 ez A legre. — Amado. — Bu 1 nes. — Pas tor. — 
Echagúe.— Mendez Yigo.—Muñoz Sotomayor.— 01ea.;—Ge- 
n e r .—García Jove. — Porto .— Villar.— Yinent.—Gorradi.— 
G urrea  ÍD. V enanc io ). — F r a n eo .— Lama d r io .— Ma t heu .— 
L am ia .—García (D. Diego).—Medra no.— Montsmar —Bue
no.—Figueras.— Pardo Osorio.— Ruiz Pons.— Somoza ¡Don 
R amón).—Ros de Olano.— Bruil — Olózaga ( D. Saluslia- 
no).—rFuenle Andrés.— Rios Rosas.—Gómez de la Serna.— 
García Ruiz. — Ramírez Arcas. — Udaeta. —Lu xán .— Jaén 
T). Tomas).— ligarte.— Sagnsta.—Echeverría. — Arias Cria.— 
Salmerón.—fíaeza.—Sánchez Silva.— Migo el Romero.— Gar
cía |D. Manuel Vicente).—Gómez.—Suarez (D. Gregorio).— 
Avedil lo— Gómez de la Mata.— Moll-inedo.— Garnacha— 
Arias.—Sr. Presidente.

Total 96.
El Sr. R ü i 2  PO N S : Sr. Presidente , deseo que conste 

en el Diario que el Sr. A cha no puede asist ir  á la sesión 
por hallarse indispuesto.

A la comisión que entiende en el asunto  pasó una co
municación del Sr. Ministro de Hacienda remitiendo nue
vas proposiciones para la formación de una compañía de 
crédito española.

Se leyó un  dictamen de comisión proponiendo se con
ceda u n a  pensión de 6,000 rs. á la viuda del Brigadier 
Echalecn, y se dijo que se im prim ir ía  y señalaría día para 
su discusión.

El Sr. Secretario Marques de la V EG A  DE A R M IJO :  
Se va á d a r  lectura de una proposición autorizada por las 
secciones que suscribe el S r .J iam irez  Arcas y otros señores.

El Sr. R A M t R S i  A R C A S: Habiéndome manifestado 
el Sr. Ministro de Hacienda que se encuentra  hoy algo 
in d isp u es to , los autores de esa proposición nos abs tene
mos de apoyarla hasta que S. S. esté en disposición de 
contestar.

Ge mandó pasar á las secciones para el nom bram ien
to de comisión u n  proyecto de ley que pres ni aba el se
ñor Ministro do la Guerra , pidiendo que se ap liquen á las 
obras de fottificacion y edificios militares las cantidades 
que pi eduzca la enagenacion de las fincas del ramo de 
G uerra que se declaren inútiles para el servicio.

A la comisión que entiende en el asunto pasó un p ro 
yecto de ley que presentaba el Sr. Ministro de Hacienda 
sobre la creación del Banco de E spañ a , en  el cual v en 
dría á .re fund irse  el hoy existente de San Fernando.

Pasó á las secciones para el nombramiento  de comi
sión un  proyecto de ley relativo «al desestanco del tabaco 
y de la s a l ,» que fue leído en tre  numerosos bravos y 
aplausos.

El Sr. B U ENO : Pido la palabra para anu nc ia r  un a  
interpelación a lSr .  Ministro de Hacienda sobre la regla 5.a, 
artículo 106 de la instrucción de 31 de Mayo, publicada 
para llevar á cabo la ley de desamortización.

El Sr. F U E N T E  A N D R E S , Ministro de Gracia y Jus
ticia ; No estando presente el Sr. Ministro de Hacienda, el 
Gobierno se ve en la necesidad de manifestar que no 
puede formar idea de la interpelación anunciada por el 
Sr. Bueno sobre u n  articulo de una disposición legal, por
que no sabe si se queja de la exis tencia de ese artículo ó 
de su inobservancia.

El Sr. BU ENO  : Mi queja es porque en mi concepto 
ese articulo se opone á la ley de 1.° da Mayo sobre des
amortización, y creo que el Gobierno no ha tenido facul
tades para dar esa disposición.

El Sr. G ARRID O  : Deseo que la comisión que entien
de en la información parlamentaria  acerca de las Admi
nistraciones de 1843 á 1854 me diga el estado de este n e 
gocio, si tiene adelantados sus trabajos, y cuándo piensa 
presentarlos.

El Srl T O R R E C IL L A : Como individuo nuevamente  
nombrado para esa comisión , podré dar alguna razón á 
S. S. Esa comisión se encontraba incompleta cuando , por 
acuerdo de las Cortes , nom braron las secciones los ind i
viduos que faltaban en algunas comisiones , y  tuve el ho
nor  de ser designado en reemplazo del Sr. Escalante. Co
mo este señor era el Presidente de esa comisión, atribuía 
yo á eso el que no se reu n ie ra ;  y  por ser el de mas edad 
el Sr. Gaminde , le supliqué hiciera las veces de Presiden
te in terino para convocar á la comisión ; pero S. S. no 
tuvo á bien acceder á mis deseos , y esta os la hora en 
que la comisión no se ha reunido en este segundo perío
do de la legislatura.

Hay que advertir ,  señores, que lo comisión ha retirado 
el dic támep que tenia presentado, y que en él no hacia 
mención de una proposición que presenté yo en el mes 
de Mayo, y que fué aprobada por las Cortes, la cual tenia 
relación con este asunto. Ademas, es tanto mas de extra
ñar  el retardo que está sufriendo, cuanto  que duran te  el 
aplazamiento de las sesiones ha tenido lugar la resolución 
de u n  expediente por el Ministerio de Fomento , resolu
ción que ha dado ocasión á que el Ministro de ese ramo 
de la Administración que precedió al alzamiento nacional 
baya dado un manifiesto, que hasta cierto punto  exfee 
que cuanto antes venga aquí el dictamen de la comisión- 
y por lo tanto hallo acertada la excitación del Sr. Garrido! 
y creo que ia comisión la atenderá como debe.

O R D E N  D E L  D I A .
Discusión del dictamen de la comisión concediendo un crédito 

de un millón de reales al M inisterio de la Guerra para  
atender á la movilización de la Milicia Nacional.
Leido el artícjulo único de que constaba este proyecto, 

reducido á proponer que se concediera el expresado cré
dito de un  millón de reales, fué aprobado sin discusión.

Continuando el debate sobre la ley de reemplazos, 
se aprobaron los artículos 67 , 68 y restantes hasta el 7 t  

Se leyó el 73 que decía asi:
«Terminado el- sorteo se citará inmediatamente por 

edictos á los mozos para que, en el lugar que se d e -  
S1gne, se presenten á fin de celebrar el acto del llama
miento y declaración de soldados en el p rim er  día festivo 
del mes de Abril mas próximo al de la terminación del sorteo.»

El Sr. s p M O Z A  D. Ramón): En el art. 73, lo mismo 
en el s iguiente, se establece un principio que es la 

citación previa para el llamamiento  y declaración de sol
a d o s ;  pero este p rinc ip io ,  reconocido en la ley, se hace 
x tensivo á los mozos de los sorteos anteriores", m arcán

doles un periodo diferente: y siendo, la responsabilidad 
igual, tanto de los que se sortean en el año en que se hace 
la qu in ta  , como de los sorteados en los anteriores , se les 
irroga un grande perjuicio á estos cuando no se hace la 
misma citación á unos que á otros. Por consiguiente, de 
este artículo y del inmediato se debe hacer uno  solo, y re 
formarse en este sentido el art. 91, suprimiéndose la ú l
tima parte  del 102.

El Sr. L O P E Z  i n f a n t e s : Yo aplaudo el pensam ien
to de S. S . , pero es imposible que so verifique ín citación 
de todos los mozos de los años anteriores á aquel en que 
se hace el sorteo, porque muchos están ausentes : y si fue
ro indispensable la circunstancia que dice el Sr. Somoza, 
co ncum rhvn  entorpecimientos que no siempre se podrían 
oí i llar.

EFSp- S O M O M  : Los.mozos ausentes, si no son cita
das , pierden ya la primera instancia an te  el A yunta
miento , y esto ¿ s a n  gran perjuicio. Haciéndose la citación 
por parroquias , no  veo inconveniente*en qíie cada parro
quia mande repar t ir  unas cuantas papeletas m as ,  que si 
no se dejan á ios mismos mozos por estar au se n te s , se 
da rán  á los padres , tutores ó encargados.

El Sr. LOP-EZ I N F A N T E S :  La co m is ión , para que 
S. S. vea que no es in d ó c i l , admite que se diga en el a r 
tículo, que se citará por edictos á los mozos comprendi
do, tanto en el sorteo que se vaya á-hacer,  como en los 
de los dos años anteriores.

Con esta enmienda quedó aprobado el artículo.
Se leyó el 74 que dice así:

Art. 7 4. «Ademas de este anuncio  genera l ,  se citará 
personalmente á todos los mozos comprendidos en  el alis
tamiento por medio de papeletas duplicadas, de las cuales 
una se entregará ú cada mozo ; y ai osle no pudiera ser  ha - 
bido, á su p ad re ,  m adre ,  curador ,  pariente mas cercano, 
apoderado, amo ó otra persona de quien dependa ,  y la 
otra so un irá  al ex podiente después que la baya ti miado 
el mozo ó cualquiera de las personas mencionarías, á quie
nes en defecto del mismo se hubiese hecho saber la .cita
ción. En caso de que n inguno  de estos supiese firmar , lo 
hará  un vecino en  su nombre.

El Sr. L O P E S  I N F A N T E S : En arm onía  con lo acor
dado ,  se ex tenderá  también la citación personal en este 
artículo á los mozos de los dos años anterioies.

El Sr. J A E N  : En los capítulos 7.° y 8.° de esta ley so 
habla de operaciones que tienen términos fatales,  y que 
si se dejan pasar pueden producir  perjuicios á las clases 
mas infelices, que son las que en su m ayor parto pagan 
la contr ibución de sangre: para  evitarlos, yo quisiera que 
se estableciese un  artículo que autorizase á los Ayunta
mientos para nombrar procuradores de los sorteados, p e r 
sonas de confianza y conocedoras de la ley,  y que les d i 
jesen lo que debían "hacer.

El Sr. h O P E z  I N F A N T E S : Los Ayuntamientos obran  
aqui como ju e c e s , y no pueden, ser jueces y poderdantes. 
A demas, eí mozo, fuera del Ínteres personal que tiene, 
cuenta con sus padres . sus am ig os , sus tutores; y si quie
re delegar en uno de ellos su d e rec h o , nadie se lo impide.

El Sr. J A E N : Yo sé que muchos, aunque se les diga 50 
veces una cosa , no la c o m p re n d e n , y  por eso desearía el 
nom bram iento  de un  representante de los sorteables.

Eí Sr. m i A R T E :  S. S. puede hacer  una proposición, 
y la comisión la examinará.

El Sr. M O RBN O  B A R R E R A : Si se hiciera lo que 
propone el Sr. J a é n . la persona en qu ien  recayese tal no m 
bram ien to ,  apenas tratara defavorecer á un infeliz, ven
dría á ser objeto de la anim adversión de los demas. Yo sé 
lo que pasa en los pueblos, y he  u s to  que el Ínteres de 
cada mozo está en que vayan otros á serv ir  y no vaya éj.

El Sr. ESCO SU RA : El Sr. Moreno Barrera nada ha 
dejado que decir á la com is ión , porque los que tienen 
intereses encontrados , como sucede con los mozos sortea- 
bles , no pueden n om brar  un mismo procurador. Por lo 
domas, esto nada tiene que ver con el artículo que trata 
de la citación personal por medio de cédulas.

Consultadas las Cortes . quedó aprobado el art. 74.
Se suspendió  esta discusión y se anunció  que co n t i 

n u a r  ia la de los artículos consti tucionales.
Se leyeron y fueron aprobados sin  oposición los a r t í 

culos 17, 18 y siguientes hasta el 36 inclusive.
Leído el 37, en que se da la iniciativa de las leyes al 

Rey y á cada uno de los Cuerpos colegisladores, dijo:
El Sr. PA STO R' Creo que antes de dar  al Rey la ini

ciativa de las leyes debemos discutir  cuáles h an  de ser las 
atribuciones de eso que se llama Trono, y que yo llamaré 
silla régia. Sin definir estas atribuciones, me parece que 
no es lógico decir  si tendrá el Rey la iniciativa ó no.

El Sr. SANCHO: Aqui se trata de la manera de for
mar las leyes; y para formar las leyes hay que establecer 
quién ha de poder proponerlas: por eso se habla aquí de 
la iniciativa del Rey, y no se han desl indado antes sus 
atribuciones, porque en el orden que la comisión ha  es
tablecido vienen en prim er  lugar los Cuerpos colegisladores. 
Por otra parte, las prerogativas del Rey nacen de las leyes, 
de manera que antes de darle aquellas, es preciso saber 
cómo se han de formar estas.

Sin mas discusión quedó aprobado el art. 37.
Se leyó el 38 que decía a s i :
«Las leyes sobre contribuciones y crédito público se 

presentarán primero al Congreso de los Diputados.»
El Sr G IL  S A N £ : Este artículo establece con razón 

que las leyes sol)re contr ibuciones y ciédito público se 
presenten primero al Gong;eso de Diputados, porque, en 
efecto, son el arma principal que tienen estos Cuerpos 
para imponer la voluntad del neis al poder ejecutivo. P u e
de suceder sin embargo que esas leyes , aprobadas va 
por el Congreso, sufran modificación en el Senado j y  
que la comisión mista no logre conciliar las opiniones. En 
este caso faha aqui resolver lo que debe h ac e rse , v vo 
entiendo que se debe estar á lo acordado por el Congreso.

El Sr. H S R O S : En la Constitución de i 387 estaba es
tablecido loque el señor p reopinan te  desea . porque el Se
nado era de nombramiento  de la Corona y participaba m e
nos del elemento popular que el que ahora se establece. 
En la futura Constitución, los dos Cuerpos tienen un  o ri
gen igual,  y serán iguales en facultades, por cuya razón 
no hay  motivo para que el uno tenga un derecho de que 
carece el otro.

El Sr GIL SANZ: Siempre h ab rá  diferencias en tre  el 
Senado y el Congreso, porque el Sonado ha de represen
tar el espíritu conservador, que es el objeto para que se 
ha instituido. No seria pues fuera de razón consignar 
aqui lo que la Constitución de 1837 eonsignaha.

El.Sr. H D R O S : El Senado y el Congreso serán ahora 
de origen popular,  representarán los mismos intereses , y 
no pueden darse á un Cuerpo mas facultades que á otro.

El Sr. G A RR ID O : Si la ley do presupuestos , votarla 
por el Congresso, es modificada por el Senado, y si la co 
misión mista no logra poner de acuerdo á los dos Cuer
pos ¿qué se hace ? ¿ Quedarán  desechados los presupuestos 
como sucedería tratándose de cualquiera otra ley? Esto 
no  puede ser :  por consiguiente, hay que adoptar la idea 
del Sr. Gil Sanz, ó expresar  á cuái de las dos resoluciones 
debemos atenernos.

El Sr. HSRO &: Durante el tiempo que exi-dió el So
nado de elección popular y de nombramiento de la Coro
na, no hubo un solo ejemplar en que no se transigiesen las 
diferencias suscitadas entre uno y otro Cuerpo. La base y 
el fundamento del Gobierno representativo es precisa^ 
monte que se vengan á transig ir las diferencias de un 
modo amistoso en tre  ambas Cámaras. Si por rara excep
ción sucediese lo que el Sr. Garrido d ice ,  esa seria una 
cuestión de mas alta gravedad, porque habría que apelar 
á la disolución.

El Sr. G A RR ID O : El Si*. lloros dice que no ha suce
dido jamas eí caso que yo he p ro pu es to ; pero no niega 
que puede suceder;  y si esto sucede,  ¿en qué conflictos 
no se pone al pais? Nosotros corno legisladores debemos 
preverlo y evitarlo ; y yo suplico á las Cortes que .sin esta 
adición no aprueben el artículo.

Se suspendió esta discusión.
Se declararon conformes con lo am u lado  y se ap ro 

baron definitivamente los proyectos de ley del ferro-carril 
del Norte y de Sanidad.

Se leyó por p rim eia  vez y pasó á la comisión una e n 
mienda de los 3rcs. Arríaga , Gaminde y Pinilla á los a r 
tículos 45 y 46 del proyecto de Constitución.

El Sr. Continúa la d i-cu aon  suspendida. ^
El Sr. Escusara tiene la palabra en contra.
El Sr. KSGDSURA: Con sentimiento y con descon

fianza he pedido la palabra en contra del artículo que se 
discute. Con sentimiento  , porque tengo que contradecir  
opiniones muy respetables; y con desconfianza , porque 
la comisión se compono de personas tan dignas y tan ca
paces que me hacen dudar  hasta de mi propia conciencia.

Sin em b a rg o , la responsabilidad de los Diputados está 
sobre cualquier otro género de consideraciones, t r a tá n 
dose de una ley perm anente  que ha de ser el manantial 
de donde salgan las dem as, y á eso se debe que cualquier 
falta que en ella se cometa sea de suma trascendencia.

Es verdad que el Sonado que vamos á tener será ríe 
origen popular ,  como la Cámara de los Diputados,  y por 
lo mismo no croo que haya derecho para tener preven
ción alguna desfavorable contra aquel Cuerpo colegislador 
en materia de leyes económicas.

Si es cierto que el Senado , por su construcción y d u 
ración debe tener un espíritu menos movible que el Con
greso, no por eso debemos creer  que sea mas pródigo de 
la hacienda y caudal de los pueblos. Tan represen tan tes  
del pueblo serán los Senadores como los D iputados; y si 
se tiene en cuenta e! espíritu  conservador de los p r im e
r o s , debe esperarse que no impongan nuevas co n t r ib u ciones.

Impugno el art. 38 , porque donde quiera que hayan  
de emitir  parecer  sobre un a  misma cuestión dos p e r s o 
nas ó dos corporaciones , es posible la divergencia. Si 
pues nadie puede poner en duda la posibilidad de que el

. Senado y el Congreso disientan en materias económicas 
¿q u ié n  dir imirá la disidencia ocurrida en tre  esos dos 

: Cuerpos ?
No hay Constitución alguna do n ingún  pueblo conoci

do en que no se tonga por no presentado un  proyecto, 
si aprobado por el Congreso, es reprobado por el Senado, 
sin que pueda t ra ta rse 'de  él. Pero si sucede oso respecto 
de una ley de reemplazo , ó acerca de una ley de subsi
dio ¿ cómo se v i v e / s e ñ o r e s 9 Solo de una m an e ra :  i n 
fringiendo la Constitución.

La esencia del sistema representativo consiste en que 
el poder ejecutivo tenga que venir  al poder legisladora 
pedirle todos los años' los medios de gobernar el pais.

El arma legal que tiene este en su mano para r e p r i 
m ir  las demasías del poder ,  ó para corregir sus erroresi 
la emplea en la discusión de la ley de subsidios. Y si 

; ocurre  discordia entre  los jueces que fallan el proceso,
¿ quién es el enesrgado de dir imirla ? Puesto que la Cons
titución no lo dice , ¿se  quedará el pais sin ley de subsi
dios? Eso seria una  revolución por arriba ó por abajo: 
por a r r i b a , cobrando el Gobierno subsidios no votados: 
por abajo oponiéndose el pais á la cobranza de los im 
puestos.

El único remedio que queda es hacer lo que decia la 
Constitución del 37 , según la c u a l , si después de h a 
berse discutido y aprobado la ley de subsidios, y de h a 
berse apurado todos los medios de conciliación prescr i
tos en la ley de relaciones entre los dos Cuerpos co~ 
l é g i s l a d o r e s n o  hubiese avenencia ,  d e b í \ estarse á lo 
resuelto por el Representante mas inmediato de los in te 
reses de los pueblos, que es la Cámara de los Di
putados.

Ruego pues á la comisión que añada al artículo que 
se discute el párrafo de la Gonstiínoion del 37 á que 
acabo de referirme.

El Sr. SANGHO : Yo fui el autor del artículo de la 
Constitución de 1837 á que se ha referido el Sr. Escosura, 
y se puso, porque como el Senado era una insti tución 
nueva , se temia una divergencia, v era na tu ra l  pensar 
en el remedio. Duró ese artículo por espacio de ocho años, 
y reformada la Constitución en 1845, el Gobierno siguió., 
su marcha , s in  que duran te  una  y otra Constitución hava 
sido preciso valerse, de medios extremos para la avenen
cia de las dos C ám aras , avenencia que se ha conseguido 
por medio de las comisiones mistas. Creo que no ocurrirá  
la divergencia que teme el Sr. Escosura ; pero si o cu r r ie 
se , y no hay términos hábiles de conjurarla , se apela á 
la disolución , que es una medida consti tucional.

Yo no tengo gran Repugnancia en que se ponga en el 
ar tículo que se discute lo que decia la Constitncion del 37; 
pero creo que no es necesario , porque en  cerca de 20 
años que llevan de existencia los dos Cuerpos colegislado
res, no lia habido nunca  ese conflicto, y porque los espa
ñoles no son tan obstinados en sus opiniones que no ce
dan recíprocamente cuando la necesidad lo exige.

El Sr. ESCOSURA : He tenido la desgracia de no ex
plicarme , toda vez que el Sr. Sancho no se ha  hecho cargo 
de mi principal argumento . He preguntado que quién di
r im ir ía  la discordia en tre  uno  y otro Cuerpo en el caso do 
que esta existiese: y por toda contestación ha dicho el Se
ñor Sancho que no llegará el caso de esa discordia.

Repito que desearía saber si la comisión acepta que se 
modifique el artículo añadiéndole lo que decia la Consti
tución del 37. En caso afirmativo lo v ota i fe sin dificultad: 
en otro caso le daré mi voto negativo.

Acto continuo, y habiendo hablado tres señores Dipu
tados en pro y tres en contra, se declaró el punto sufi
cientemente discutido.

Hecha después la pregunta de si se aprobaba el a r 
tículo, acordóse que la votación fuera n o m in a l ; y a n te s  de 
proceder á ella, pidió la palabra el Sr. Ministro do Gracia 
y Justicia: no se la concedió el Sr. Vicepresidente Portilla; 
insistió dicho Sr. Ministro, fundándose en que ,  según el 
art. 42 del reglamento, «las Ministros obtendrán )la palabra 
siempre que la pidan,» y depues Releerse el artículo y de 
decir el Señor Vicepresidente que el derecho concedido á 
los señores Ministros se entiende en té rminos hábiles, tu
vo lugar la votación, y dió el resultado siguiente:

Señores que dijeron ncr.
González de la Vega.—Bayarri  (D. Pedro).— F ue n te  

A nd rés .— H ernández  de la Rúa.— Montesino.— González 
(1). Antonio).— L ux án .— Macrohon.—  Muchada.—  Busto.— 
Seoane.—Caíaf rava.— Lallana.—Maestre ÍD. Antonio).—Oli
ven.— Borao.™ San Miguel.— González D. Ambrosio.)— Za
fra. — Lorente . — P i t a — Alonso (D. Jua n  Bautista).:— S a n d o -  
vaL— López In fan tes .— Bugueiro.— Moreno B arre ra .— G a r 
r ido.— Ruiz Pons .— Somoza ;D. Benito). —  Coello.— F e r 
nan dez  de los Ríos.— Perez J). Tomas).—Perez ÍD. Ramón). 
Masadas. — López Grado .—Corradi.  —  Puig. —  Avedillo.— 
Ulloa.— Udaeta.— Rivero Cid raque .— Lardero .— M ontero .— 
Pas tor.— Gómez de la Mata.— Escosura.— L la n o s — S a l m e - . 
ro n .— Moreno Nieto.—  Fíguerola .— Arias  Uria .—  Baeza.—
A ¡nado. — González A legre.— Alonso Cordero. — Latorre 
(D. Juan).— Pasaron.— Arriaga.—Falcon.—Roda.—Collado. 
Abranles.—Alonso Colmenares. — Cortina.— Suarez Don 
Gabriel).—Santa Cruz (D. Juan Joséj .-Iñígo.-Tabuérniga.—- 
Venentr-—Ortiz Amor.—Franquéf.  — Avecilla. — ligarte.— 
Echarri .— Lamadrid .-Serrano Bedoya.—Gurrea (D. V enan
cio)..— t r i a r t e .— García d). Manuel Vicente:. — G arc ía -  
Briz.—Feijóo.— Porto. — Villar. — Miranda. — Ruines.— Ga
minde.— üzuriaga .— Gúeii. — Yaldés. — Sevillano. — Echa
gúe.—Benitez de L u g o — Franco.— Miguel Romero.—S a n -  
tibañez.—P r e s a . — Frias.— Moriarty.— Ma theu. — Larrun.—• 
Torrecilla— Medrana.— Centurión. — García )D. Diego).— 
Bertemafi.— Gii Sanz.—Rodriguez ÍD. Vicente).—Norato.— 
Reus.— López Pinilla.™Rosique.—Rodriguez Pinil la.— Gar
cía Ruiz.—Lozano.—.Rivero.--Monares. -  Ramírez Arcas.— 
Bueno.— Somoza :D. Ramón'.— Latorre 1). Carlos).— Madoz 
(D. Fe rnand o ' . — Ordáx.— Figueras. — Pomés. — Sánchez 
Silva. —Mollinedo.— ODonnel!.— Zabala.—Santa Cruz Don 
Antonio).—Huéllaos. — Monlemar.™ García Jove.—Olea.— 
Galvez Cañero.— Hazañas.— Romeo.-— Moral¡n.—Sotoma
yor.—Sr. Vicepresidente Portilla.

Total 139.
Señores que dijeron si:
Sancho.— Heros.—Rios Rosas,—Lasala. — Codorniu.— 

Alvarez :D. Cirilo).— Arias.—Tassara.— Osario.—Nocedal.— 
Oviooo.— Osorio y Pardo. — Gantalejo.— Gasten, — Yañez 
(D, Manuel).—Concha ¡D. M an ue l).—Ranees.

Total 17.
El Sr. Secretario Marques de la VEG A BE A R M IJO : 

La circunstancia de haberse abstenido de votar muchos 
Sres. Diputados ha sido la causa de que no se re ú n a n  los 
175 que marca el reglamento. La mesa lo pone en cono
cimiento del Congreso para que adopte la resolución que 
crea conveniente.

El Sr. 1 E B O S  : Vista la opinión casi unán im e de las 
Cortes,  la comisión desearía que volviese este artículo A 
ella para .redactarlo de nuevo.

El Sr. P R E S ID E N T A ': Queda retirado.
Se leyó y pasó á la comisión una enmienda de los se

ñores Arriaga , Pomés, Lozano y otros , proponiendo un 
nuevo articulo 50 del proyecto de Constitución.

Fueron aprobados los artículos 39 y 40 sin debate a l 
guno.

Leido el 41 decia a s i :
«Ademas de la potestad legislativa que ejercen las Cor

tes con el Rey, les pertenecen las facultades siguientes :
Primera. Recibir  al Rey , al inmediato sucesor á la Co

rona , y á la Regencia ó Regente del Reino, el ju ram en to  
de guardar la Constitución y las leyes.

Segunda. Resolver cualquiera duda de hecho ó de de
recho que ocurra  en órden á la sucesión á la Corona.

Tercera. Elegir Regente ó Regencia del Reino, y nom 
b ra r  tutor al Rey menor cuando lo previene !a Constitu
ción.

Cuarta. Hacer efectiva la responsabilidad de los Minis
tros, los cuales serán acusados por el Congreso y ju z g a 
dos por el Senado.»

El Sr. ALO NSO ÍD. Juan Bautista;: No voy á ocupar 
á las Cortes con un discurso: voy á dirigir  á h  comi
sión una pregunta.

Se dice en el artículo que acaba de le e r s e : « que per
tenece á las Cortes hacer  efectiva la responsabilidad de 
los Ministros , los cuales serán acusados por el Congreso 
v juzgados por el Senado.» Y pregunto yo: ¿quien  acusa
rá . quién  juzgará á los Ministros del Tribunal Supremo 
do Justic ia?  ¿ Quién acusará , quien juzgará  á cualquier 
alto Cuerpo á quien no se le puede exigir la responsa
bilidad por los medios o rd inarios?  Entre  esos altos Cuer
pos hay algunos que solo están afectos á responsabilidad 
por los delitos de cohecho, soborno , prevaricación &c. 
¿Y á quién corresponde exigírsela? La Constitución nada 
dice, y de ahi la necesidad de mi pregunta.

Si la comisión cree que es admisible la enmienda, la 
presentaré,  y en todo caso desearla oir sus explicaciones.

El Sr. OLOZAGA (D. Salusíiano): Si la enm ienda que 
desea hacer el Sr. Alonso se refiere precisamente á este 
artículo, bien sabe S. S. que ya no puede presentarla. 
Pero si el objeto de S. S. os el que yo fio comprendido, 
S. S. tiene ocasión de hacer esa enmienda y todas las 
que crea convenientes.

Por lo dem as,  difícilmente se encontrará lugar á p ro 
pósito en tre  las facultades de los Cuerpos colegisladores, 
para establecer la responsabil idad de los Ministros del 
Tribunal Supremo. Eso corresponde á la ley de responsa
bilidad judicial,  en la cual se establecerá el modo de ha 
cerla efectiva á los que natural y legal mente la exigen á 
tos demás Cuerpos.

El Sr. ALONSO  i D. Juan Bautista): Me basta lo que 
acaba de decir la comisión. Presentaré á su tiempo, una 
enmienda que juzgo de importancia , y aprobaré hoy el 
artículo en  los términos en que se halla redactado.

El Sr. ESCOSURA: Lo que dije antes al princip iar ,  ex 
cusa todo exordio ahora.

En el artículo se establece que en caso de hacer efec

tiva la responsabil idad de los M in is tro s , serán  acusados 
qaor el C ongreso , y  juzgados por el Senado; Esta es la teo
ría practicada en todos los países regidos por el sistema 
consti tucional v defendida por todos los publicistas de 
miportaneia. Sin embargo , no acierto á ren d irm e  hasta 
que mi razón esté convencida.

Creo que esta disposición inserta en las leyes funda
mentales de todos los países regidos poi*.el sistema rep re 
sentativo viene de Ing la terra ,  en cuyo pais los Ministros 
d e  la Corona eran Proceres ó P a r e s , y  habiéndoles acu
sado los Comuneros, fueron á buscar la seguridad de sus 
•personas en el principio  reconocido por la legislación n o r 
mando-sajona, que dió Origen al juic io por ju rad o s ,  b u s 
cando la garantía de su seguridad y de su honra  en el 
juic io de sus iguales. Este es el juic io de los Pares. Y como 
en Inglaterra ha producido tan buenos resultados el siste
ma represen ta tivo ,  las demas naciones constitucionales 
han adoptado esa insti tución con mas veneración que con 
discernimiento  propio.

Para u n  Ministro acusado del delito hediondo de concu
sión, encontramos veinte que lo son de u n  delito político. 
Y si esto es asi, ¿cómo llevar á ese Ministro á ser  juzgado 
por una Asamblea esencialmente política que acaba de estar 
en lucha con é l . y que ha  contribuido á derrocarlo? \  si 
no ha sucedido asi y había  estado de parte de ese Ministro, 
¿dónde se hallaría la presunción de imparcialidad necesa
ria en todo juicio, si este no ha de ser  una profanación 
de la justicia ? Confieso que si tuviera la desgracia de vol
ver á s e r 'M in i s t ro , y de sufrir  u n a  acusación política, 
porque de otro género no puedo sufrir la ,  me daría  por 
condenado desde que se me llevara al banquil lo de los 
acusados.

Asi se ha visto que cuando el juicio formado á u n  Mi
nistro ha versado sobre un  delito polí tico, un  partido 
aplaudía la sentencia condenatoria, m iéntras  que otro con
sideraba la sentencia como un título á la palma del m a r 
tirio.

Eso sistema produce también el inconveniente de la 
impunidad. Alas de u n  partido ha dejado de acusar á Mi
nistros que juzgaba impuros por temor á que la cuestión 
política v in iera á ponerse al lado de la cuestión de m ora
lidad. Convengo con la comisión en que para la acusación 

vde u n  Ministro sea necesario el acuerdo del Congreso y 
del Senado; pero Juego sometería yo el juic io  de ese p re
sunto  ci imioaí a 1 *Trihunal Supremo de la nación.

El p o d e r  judicial debe ser independiente. Es preciso 
que los Tribunales esten libres de la acción del Gobierno 
y de las pasiones políticas. Su importante misión debe co
locarlos tan altos como sea posible. Y cuando sepan los 
Ministros de la Corona que no pueden abusar de sus a t r i 
buciones sin estar  sujetos á una responsabilidad severa, 
sean en  buen hora eí Senado y el Congreso los que decre
ten la acusación; pero una vez conocido el delito, no ha
gamos á los Ministros de peor condic ión que á los demas 
españoles , y entreguémoslos á Jueces i m pare i ales deter
minados de antemano. Si esto no se h a c e , las sentencias 
de la Asamblea no tendrán  la sanción moral que nece
sitan.

Ruego pues á las Cortes se sirvan desaprobar el ar tícu
lo que se discute.

El Sr. ALONSO )D. Juan Bautista) -. Señores,  la mate
ria es grave, y merece toda la atención con que el Sr. Es-  
cosura la ha considerado con la habilidad y elocuencia 
que acostumbra , pero no bajo su verdadero punto  de 
vista.

El pensamiento  de este artículo no  es n u e v o : se ha 
puesto en  práctica en otros países , y  por cierto sin g r a n -  
d es i neo n ven ientes.

El Sr. Escosura ha olvidado que este artículo tiene dos 
partes capitales: p r im era ,  acusación por el Congreso; se
gunda, juic io por el Senado. Estas dos partes suponen una 

)porción de trámites y garantías que S. S. no ha  recordado 
¿aunque las sabe perfectamente. ¿ Ha de decidir ab ¿rato el 
¿primero de dichos Cuerpos que hay  lugar á la formación 
de causa contra un  Ministro? De n in g u n a  manera .

En opinión del Sr. Escosura, las. acusaciones, genera l-  
• mente hablando, son políticas; pero esto no  es exacto. Cuan
do las contiendas tienen ese carácter, lo único de que se trata 
es de que caiga un  Ministerio para que suba otro; pero 
cuando llega un  caso de responsabilidad, se refiere esta á 
uno de osos hechos graves y concretos que deben tene r  
una pena establecida por las leyes.

El Sr. Escosura podría quejarse de la vaguedad de este 
artículo en su  parte  final, y querer  que los casos de res
ponsabilidad se fijaran de una manera  precisa. Entonces 
se hallarla S. S. en su verdadero te rreno ; pero S. S. sa
be m uy bien  que esta materia  ha  sido objeto de discusión 
en naciones mucho mas adelantadas que la nues tra  en  
prácticas parlam entarias ,  y que ha habido dos escuelas, 
de las cuales sustenta  una la precisión de fijar los casos de 
responsabilidad, m iéntras  la otra respeta el principio del 
criterio  en los encargados de la apreciación de esos casos. 
Pues bien: si se respeta ese criterio, dando todas las ga
rantías que tan  convenientes y necesarias son en  mi ju i 
cio ¿qué puede apetecer S. S.?

Por la Constitución del año 4 2 se dejó al Tribunal de 
Justicia la facultad de conocer en los juicios de responsa
bilidad minis terial,  pero entonces no había mas que una  
sola C á m ara , y  por lo tanto era m uy  natura l  que sucediese 
esto asá. ¿Estamos hoy en el m ismo caso, teniendo como 
tenemos u n  segundo Cuerpo colegislador? Verdaderamen
te que no. ¿ Q u ié n  pues ha de ju zg a r  á los Ministros  sino 
el Senado, siendo acusador el Congreso?

Pero dice S. S . : establézcase al menos que uno y otro 
Cuerpo declaren haber  lugar á la formación de causa, 
para que luego haya un Cuerpo independiente é inviola
ble q u e , l ibre do las pasiones del mom ento ,  p ronuncie  su 
fallo con arreglo á su conciencia. Ese deseo es grande, 
señores ; pero no puede tener lugar en este caso. ¿No ve 
S. S. la dificultad que habría en establecer la responsabil i
dad del Supremo Tribunal de Justicia, cuando desde m uy  
antiguo es irresponsable en la práctica?

Supongamos que ese Tribunal condenase á los Minis
tros por un  único fallo , pues único tendría que s e r , y que 
ese fallo no fuese el mas acep tab le ; ¿qué  liaríamos en to n 
ces ? ¿ Se traería  ese fallo á las Cortes para  que lo rev i
sasen ? N o ,  porque dir ían  que la Constitución no deter
mina nada de esto.

La cuestión pues quedaría resuelta por medio de u n  
solo fallo ; y sabido es que el fallo único no es la mejor 
garanda de acierto , v mucho menos cuando en  caso como 
este se necesita tanto recu rr ir  á la apreciación moral, 
apreciación (pie no podría tener lugar en  el T ribunal Su
premo, porque obraría con sujeción á fórmulas y trámites 
de h ie r ro ,  como es hábito adquirido en todos los T ribu
nales de justicia.

Preciso es buscar otro medio, y ese medio no está en 
el camino indicado por S. S . , sino en el camino posible 
que propone la comisión. Tratándose de juic ios de esta 
clase, el Senado es el que presenta mayores garantías de 
acierto.

Entre tanto  debo hacer u n a  súplica á la comisión sobre 
la ley de procedimientos que debe establecerse con a n te 
rioridad á los hechos que pueden ser objeto del juicio á 
fin de evitar los inmensos peligros que de no establecerla 
con tiempo resultarían indudablemente. Un asunto tan 
grave como esfe no debe dejarse á la suerte, al acaso ó á 
las circunstancias ,  y por eso deseo esa ley, con la cual y 
con el .debate público y solemne se tendrá la mejor garan
tía de acierto para que el Senado p ronunc ie  su fallo en 
los términos mas justos. En su consecuencia espero que la 
Cámara, previas estas explicaciones á que acabo de referi r
me, tenga á bien aprobar el artículo que propone la co- 
n n  si o í ) .

El Si’. E S C O S U R A : N o me ha entendido el Sr. Alonso 
cuando me ha atribuido haber  invocado argum entos de 
autoridad, puesto que he dicho que iba contra ellos ql8r 
no hacerme fuerza n inguna .  ,

S. S. dice que no qu iere  que los Ministros sean juzgffe- 
dos por el T ribuna l  Supremo en  razón á ser  este ir res
ponsable : ¿pe ro  no lo es también el Senado? ¿No es 
inviolable, que es m as?

.En cuanto al Tallo único , debo decir  que debiendo ser 
s o b e r a n o , no puede h aber  en  él tres in s tanc ia s : al alto 
funcionario, al represen tan te  de la sociedad se le juzga de 
una vez y defin it ivamente .

El Seiiado tiene los mismos inconven ien tesquese  a t r i 
buyen  al Tribunal Supremo de Justicia en el caso de que 
se trata. Creer que en tal juicio no  h an  de in terven ir  las 
pasiones, es u n  absurdo, y es un  e r ro r  también suponer 
que se bajará la cabeza an te  la santidad de la sentencia , 
an tes que la historia demuestre que h a  sido merecido el 
castigo. Condenado Walpole mas b ien  por concusión que 
por política, vivió considerado hasta los últimos dias de su 
existencia hasta el extremo de ser consultado por el Mo
narca inglés para la formación de u n  Gabinete. No cito 
otros ejemplos de c a s a ; ¿pero no recuerda S. S. h aber  
visto Ministros amenazados de u na  acusac ión,  á quienes 
al año de esa amenaza nadie se lia acordado de acusar?

El Sr. A L O N S O , ÍD. Juan  Bautista): N ingún Magistra
do de los que ha conocido S. S. ni de los que conocerá en 
lo sucesivo se doblega ante la santidad de la conciencia, 
si juzga con arreglo á una legislación constante por largo 
tiempo. El poder judicial no  t iene mas conciencia que la 
ley y el derecho preexistente. El juicio de responsabilidad 
ministeria l es de apreciaciones morales, y esas apreciacio
nes se escapan á los Tribunales ordinarios por la infiexibi- 
lidad de las leyes.

El Sr. a r r i a g a  : Aunque no estoy conforme con la 
idea que consigna la comisión en  el artículo., no por eso 
me propongo hablar  de él extensamente, y mucho ménos 
cuando no presumo poder hacer variar  de opinión á j a  
Cámara en materia que tiene á su favor el asentimiento 
de los publicistas mas distinguidos y Ja práctica de. otros 
países. Mas bien que formular mis opiniones solare este 
punto, deseo obtener de la benevolencia de la comisión 
se sirva dar otro giro á sus ideas.

’ Con la claridad de razón que le distingue , ha demos
trado el Sr. Escosura que no es el mas á propósito para ser  
justo  el Tribunal que se trata de elegir  para juzgar á los 
Ministros. Una de d o s , ó será amigo de estos, ó será su  
adversario, y en uno y en  otro caso corre g ran  riesgo su 
imparcialidad. Asi comprendo en resúm en la idea del se
ñor Escosura , y por lo tanto no insist iré sobre ella.

E n  el terreno de la teoría no ha podido la comisión de
signar  u n  Tribunal mejor que el que se seña la;  pero en  
el terreno  de la práctica no es lo mismo. Con efecto: teó
ricamente hablando ¿quién ha de juzgar  ai mas alto poder 
del Estado, esto es, al poder  ejecutivo , sino el soberano, 
q u e e s  la nación y las Cortes que la rep re sen ta n ?

Pero vengamos á la práct ica. ¿Queremos consignar una  
fórmula ó una verdad; una  letra muerta  en  la ley, ó una  
garantía  de buena administración ? Si buscamos u n  Tri
b unal eficaz, yo no lo encuen tro  en Jas Cámaras. ¿Cuándo 
se ha  v is to , cuándo puede esperarse q u e  los Ministros de 
la Corona sean condenados , y condenados con justicia por  
el Parlamento? Hasta los niños saben que la responsabili
dad ministeria l es una m en t i ra  , pues si alguna vez se ha 
exigido, solo ha tenido esto lugar  después de una revo lu 
ción vencedora , no  existiendo entonces una  acusación ni 
u n  fallo con todas las garantías de justo* siendo como son 
acusadores y jueces los vencedo re s , lo mismo que se ha 
revelado-, como h a  dicho el Sr. Escosura.

Nosotros debemos buscar la responsabilidad efectiva, y  
con ella un  T ribuna l que juzgue tan severa como impar- 
cialmeníe á los Ministros que resulten  criminales. Hé aqui 
ü n  campo en  que indudablem ente  podrían  lucir sus ta
lentos los jurisconsultos de nuestra patria . En  vez de h a 
cer u na  Constitución e sp a ñ o la , estamos haciendo un a  
Constitución ex tran je ra ,  como desde el p r im er  dia en  que  
se discutieron las bases tuve ocasión de observar. Esa 
Constitución no tiene raices en el pa is ,  al contrario  de la 
Jnglesa, encarnada en  los hábitos de aquella nación y 
apoyada en solidísimos cimientos. Tratándose de fundar  
un  T ribunal como el que se desea ,  debería buscarse un  
tipo tomado de nuestras  costum bres, no u na  imitación 
servil de lo que en  otros países se hace ; y en tal con 
cepto, lo mejor que podría hacerse ser ia ,  si no restable
cer el Justicia de Aragón, tomar al ménos de esa insti tu
ción veneranda lo que la comisión creyera mas á propó
sito para el objeto que se propone.

Yo no pretendo su  restablecimiento tal como en  Ara
gón existia: pero sí veo en dicha insti tución u na  idea su- 
ficiente.de lo que deberíamos h a c e r  para consti tu ir  u n  T r i 
b un a l  análogo ó conforme con aquel principio.

¿Ha de juzgar  á los poderes responsables un  poder 
que no tenga ante el pais mas responsabil idad que la 
m o r a l , y que por las condiciones que le son inheren tes  
será in justo  de 20 veces las 18? ¿Por qué no establecer un  
poder que esté fuera de t o d o s , que no siendo parte del 
Gobierno carezca de sus pas iones , y  que impulsado por 
la justicia  política vele por la aplicación y ejecución de las 
leyes, como el Justicia de Aragón lo hacia?

Si el Tribunal Supremo de Justicia tuviera la facultad 
de condenar  á unos Ministros y  de absolver á otros, po 
d r ía  decir: «absolviendo proclamo una  política, y conde
nando  condeno otra,» v in iendo asi á erigirse en  soberana 
la política del país , cosa que no sucedería  ciertamente 
sí el T ribunal no perteneciese á n inguno  de los tres pode
res, siendo por el contrario  una  especie de poder regulador, 
póder  que podría ser perfectamente ejercido por el Monar
ca, si no lo impidiera la consideración de qué los Ministros 
ob ran  siempre de acuerdo con él.

También podríamos tener u n  jurado  como los que se 
h a n  formado en  otros paises., tomado de los cuerpos popu
la res  de las provincias,  concentrados en u n  alto T ribunal 
político, el cual fuese llamado á resolver esta clase de cues
tiones.  Miéntras no se organice esa insti tución de este 
modo, ó b ien  en  los té rminos que antes he indicado, con
t in u a rá  siendo lina ilusión la responsabilidad ministeria l.  
En  cuanto á sus atribuciones y forma, á nadie creo mas 
pompetente  para determinarlas que á los individuos de la 
comisión. Ruego pues á esta se sirva tomar en  conside
ración las ideas que he  emitido, á fin de tener u n  Tribu
nal exento de pasiones, que no se preocupe de otra cosa que 
de la administración de la justicia política, y que deje in 
tactos é ilesos la Constitución del pais y  los fueros de los 
ciudadanos.El Sr. r í o s  r o s a s : La cuestión que se venti la  es de 
la mas alta importancia en la región de los principios y en 
la de las aplicaciones; cuestión para cuya dilucidación 
arofunda se necesitarían debates m uy  prolongados ; pero 
o avanzado de la hora  y  el curso qiie este dia h a  seguido 

la discusión me precisan á ser muy b rev e ,  á decir  m uy 
pocas palabras.Me h an  sorprendido seguramente las doctr inas que se 
h an  v e r t id o , pero au n  me ha sorprendido mas que hayan  
salido del lado d é la  Cámara en  que han tenido lugar. ¿Qué 
se deduce de las impugnaciones de los dos dignos y elo
cuentes  oradores que h a n  combatido el d ictamen de la 
comisión? ¿Qué es lo que esos dos señores desean? Que se 
despoje á las Cortes de sus mas a l ta s , de sus mas necesa
rias  p ro rogativas , sin  lo cual no pued en  ser tales Cortes 
ni desempeñar d ignam ente  sus funciones parlamentarias .  
Por u n a  improvisación hija de la inexperiencia (pues no á 
otra cosa que  á la inexperiencia puedo at r ibu ir  esas im
pugnaciones) , se toca desacordadamente á la naturaleza 
íntima de lo que  consti tuye la esencia de los poderes p ú 
blicos en  el régimen rep resen ta t ivo , régimen cuyas con
diciones lógicas es m enester  aceptar,  un a  vez apeptado él.

Entre  esas condiciones es la mas esencial que el ju i 
cio definitivo sobre las cuestiones de alta política per tenez
ca á las Cortes; que estas sean e] poder moderador de to
dos los demas poderes; que ellas y  solo ellas consti tuyan 
el Tribunal exclusivo que resuelva en la materia que nos 
ocupa.

Ha dicho el Sp. Arriaga , y lo he  oido con sen t im ien
to, que no debemos fiar en teorías que fallan en  la prác  
tica. Yo digo que si las teorías son b u en a s ,  no  pueden 
fallar en ese otro te rc e ro , pues solo fallan en  él las malas, 
las absurdas, las meras utopias. Ese divorcio en tre  la teo 
ría y la práctica pueden sostenerlo en  buen hora los 
empíricos y los supersticiosos adoradores de lo antiguo; 
no empero los hombres de ideas filosóficas, y  ménos toda
vía los innovadores  , los hom bres  de ideas radicales.

¿Ifero es ineficaz en  el terreno práctico el sis tema que 
proponemos? ¡Qué error  , señores! ¿Asi se olvida la histo
r ia  de Inglaterra? ¿Así se olvida la historia de Francia? 
¿No hemos visto en  esas naciones Ministros de la Corona 
condenados por delitos em inen tem en te  políticos v tam 
bién por delitos comunes?

Pero se dice: «ese T ribunal que proponéis no puede ser 
imparcial..» Pues si ese Tribunal no lo es, ¿cuál lo será? 
¿Recurri rem os al juicio de Dios? La imparcialidad abso
luta no  puede hallarse en  n inguna  parte ;  pero la im pa r 
cialidad relativa , ú n ica ,  posible en  las cosas humanas. 
¿Dónde la encontraremos mejor que en  el Parlamento? 
¿Dónde mejor que en  aquella Cámara, cuyos individuos 
se d is t inguen por lo provecto de la edad, por lo sesudo 
de las deliberaciones, por lo templado del temperamento, 
y por la concienzuda prudencia  que dan los desengaños y 
la experiencia de la vida?

Un Tribunal Supremo de Justicia no  puede tener n i  
sombra siquiera de imparcialidad por alto y  respetable 
que s e a , siendo copio es tan pequeño en sí mismo , y  tan  
reducido en  su n ú m e r o , comparado con la gravedad y 
alteza del asunto que se lo somete. Esto aparte  del graví
simo inconveniente que  habría en  traslar en  definit iva el 
poder político á la magistra tura destituyendo de esta fa
cultad á las Cortes. En esta parte  ha  contestado el señor 
Arriaga vic toriosamente  al Sr. Escosura, por lo cual me 
abstengo de e n tra r  en  ese ó rden  de consideraciones.

Entre tan to  el mismo Sr. Arriaga ha indicado á su  vez 
u n a  idea que en  su  concepto respondería mejor al objeto 
que nos proponemos, y  ha  citado la venerable insti tución 
del Justicia de Aragón , dic iendo que podría acomodarse 
á su  objeto, rejuveneciéndola ó restableciéndola hasta 
cierto punto. Si me lo permitiera lo avanzado de la hora, 
en trar ía  en  algunas consideraciones his tóricas sobre el 
verdadero valor de esa insti tución en el breve período en 
que el Justicia ejerció u n  verdadero poder de hecho; pero 
no siéndome esto pos ib le , me limitaré á manifestar que 
si aquel Magistrado fue fuerte  para  repara r  los agravios ó 
daños ocasionados á determinados individuos, y aun  aca
so y hasta cierto punto  á alguna entidad colectiva ,. nunca  
lo fue bastante para consti tuirse en moderador de los al
tos poderes del Estado.

Sea de esto lo q u e  se quiera , S. S. al cabo no ha p r e 
tendido sostener la insti tución del Justicia en  la actuali
dad ; y  por lo mismo lio me extiendo mas sobre esto, p o r 
que en  realidad vale hoy mas u n  Código de procedimien
tos ó un  Código penal que todos los Justicias de todas las 
naciones de la edad media.

¿Será mas aceptable la idea de organizar  la entidad 
que nos ocupa por medio de esa especie de comisión n u 
merosa compuesta de individuos de las corporaciones p o 
pulares, á que también h a  aludido el Sr. Arr iaga? Nos
otros no sabemos organizar entidades de esa especie. Si la 
Cámara puede ser parcia l,  violenta y au n  inicua, como se 
dice, ¿dejaría de serlo esa reu n ió n  de corporaciones po
pulares? ¡ Pues qué ! ¿N o  participan estas de los mismos 
intereses, pasiones y  preocupaciones de que puede p a r t i 
cipar la Cámara? ¿ Q u é  privilegio es el que asiste á los 
Ayuntamientos ¡ó Diputaciones provinciales para que 
puedan asi desprenderse  de las flaquezas h um an a s  y h a 
cerse superiores  á las Cortes del m ism o? A estas al cabo 
se las exige para  ejercer una  misión política, y el pais les 
encomienda esa misión con conocimiento de causa ; pero 
cuando se nom bra á u n  Regidor, á un  Alcalde ó á u n  J))i- 
pu tadoprov inc ia l ,  ¿ q u ié n  tiene presente en  p rim er  té r 
m ino  la incum bencia  de  juzgar  á los Ministros de la Co
rona? Mas esperaba yo del bu en  sentido y  de la clara in 
teligencia del Sr. A r r i a g a , cuyos argumentos , si tuv ieran  
alguna fu e rz a ,  n o  la tendrían  en definitiva sino para



proscribir el jurado. Esta es la conclusión que se despren
de de las premisas de S. S.Está pees en sn lugar el dictam en de la comisión, no 
habiendo, como no h ay , m edio alguno de mejorar el 
Tribunal que propone, pues sobre estar á su favor las ga
rantías que dan la edad , el núm ero, la exp eriencia , lo 
amorhW aoo de las pasiones y demas que he d ic h o , no ha 
habido hasta ahora un solo pais donde habiendo existido  
dos Cámaras, no se haya dejado á una de ellas la atribu
ción de jtugar á los Ministros.

El Sr, PHS2S5DENTE • Han pasado las horas de re
glamento y se va á preguntar á las Cortes si se proroga 
la sesión.Mecha la pregunta , la Asamblea resolvió negativa
mente.Pbóso cuenta de que la com isión nombrada para dar 
dictámen sobre la proposición de ley relativa á la crea- 
ríen de Bancos hipotecarios . habia elegido Secretario al 
°ú\  García Ruiz.

Pasaron á la comisión relativa al asunto una exp osi-  
cio.n da P. Cristóbal Herrera y J im énez, otra de 1). Juan 
de !a Sierra, v otra de D. Francisco S án ch ez, concer
nientes ¡odas al provecto de ley de arreglo del Notariado.

El Si\ F H S 3SDEMTS : .Orden del día para mañana: 
peticionas c interpelaciones, y si hubiese tiempo se pre- 
xrmíaxí á la Asamblea si se reunirá en secciones. Se le
vanta la sesión.

Eran las seis y cuarto.
N o t a . El presente Extracto  quedó terminado por parte 

de la redacción á las once y cuarto , y  por la de la im 
prenta  establecida en el Palacio del Congreso á las doce, 
desde cuya hora estuvo su última galerada á d is p o s i 
ción de ios periódicos que quisieron aprovecharlo.

O tra. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto o ficial; pero el que voluntariam ente lo 
quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota an
terior, deberá publicarlo tal como ella lo dé , sin  altera
ción de ninguna esp ecie, por ser el único texto de que 
responde la'"redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS,
Proyecto de lea sobre aplicación al material de Ingenieros de

¡as cantidades que produzca la venta de las fincas de
Guerra qy.e se enagenen con arreglo á la- ley de des-
amortización.

A LAS CORTES.
El estado deplorable á que han venido las fortalezas 

terrestres y marítimas, asi como los edificios m ilitares, es 
rm hecho que está patente á los ojos de todo el que recor
ra el territorio español, y contrasta grandem ente con lo 
que  se observa en  los demas paises de Europa. Debido es 
d icho os y. do á las sucesivas vicisitudes p orque ha pasado 
b  E spaña, á las guerras, y  mas principalm ente á la pe
nur ia  constante del Tesoro público.

Tiempo es ya de fijar la consideración en  un punto de 
tamaña im portancia, y  de aplicar el remedio á un mal 
•que compromete la independencia n a c io n a l, á cuyo fin 
se debe preparar con prudente previsión nuestra defensa  
perm anente para pelear con todas las ventajas posibles el 
día en que por cualquiera clase de enem igos se invada 
nuestro territorio. Y no solam ente podremos luchar e n 
tóneos con mayor seguridad del triunfo, sino que estan
do apercibidos pueden evitarse guerras que á veces se 
emprenden cuando hay naciones que se conceptúan de 
fácil presa porque no se hallan preparadas m ilitarmente 
para la resistencia. Muy antiguo es el célebre dicho esta
blecido en principio , que el que quiera la paz se prepare 
para la guerra, principio seguido, asi por las naciones dé
biles para resistir á las fuertes, como por estas para opo
nerse á les coaliciones.

Es pues preciso tener el territorio español preparado 
ú la defensa , y no parar m ientes en ese sueño hum anita
rio de la pez u n iv ersa l, que no há mucho alhagaba á a l
gunos y se ha visto b ien pronto desvanecido. Para cam i
nar háeia el objeto es necesario primeramente determ i
nar io que deba h acerse , y  señalar después los recursos 
para la ejecución.

Una Junta compuesta de Oficiales generales y de altos 
funcionarios del Estado está ya ocupándose asiduam ente 
en fijar el sistema defensivo perm anente del reino , y  re 
sultado de sus trabajos ha de ser el señalar las plazas ex is
tentes que han de quedar en pié ó han de abandonarse, y  
el determinar las nuevas fortalezas dotadas de los edificios 
necesarios que se hayan de levantar. En el poco tiempo que 
lleva de tarea se han indicado como inútiles algunas plazas 
y puntos fuertes, y  en  su consecuencia se ha decretado su  
abandono, y al propio tiempo se han fijado aquellas for
tificaciones que con preferencia es necesario restaurar y  
mejorar , asi como se han señalado algunos de los puntos 
en que deben erigirse nuevas fortalezas. Con tales datos 
generales , aunque todavía no completos , el cuerpo de in 
genieros lia hecho un avance del coste que tendrán las 
grandes obras que han de ejecutarse para poner en  estado 
respetable la defensa perm anente del reino. Una suma de 
gran consideración arrojan de sí los cálculos alzados que se 
han hecho, según los cuales para remediar los males que 
son c-msecnencia del abandono en que por largos años se 
ha dejado el importante servicio del material de ingenieros 
será necesario gastar unos 1,200 m illones de reales en la 
Península y posesiones adyacentes, de los que 934 m illones 
se deben  emplear en obras de fortificación, y 319 en  las de 
edificios miliares.

Ei Erario público en la época presente es imposible 
que pueda cubrir obligación de tal cuantía en poco tiem
po. Sin embargo, siguiendo constantem ente el pensa
m iento de restauración , y a q u e  por desgracia constante 
y progresivo ha sido el hecho de la destrucción , y  h a 
ciendo un señalam iento anual proporcionado , llegará dia 
en quo se vea reparado el grave daño ocasionado. Pero 
como aun esto no sea dable por ahora, en  razón al des
n ivel que todavía existe entre las obligaciones del Estado 
y  lo que sus rentas producen , el Ministro que suscribe ha 
venido que escogitar un m edio, que sin causar aumento 
en el presupuesto de gastos ni quitar al de ingresos sus 
ordinarios recursos, permita al m énos aplicar algunas 
sumas á la mejora ó nueva construcción de fortalezas y  edificios

Hay, tanto en la Península como en  las provincias de 
Ultramar, antiguas fortificaciones, terrenos procedentes de 
las mismas y edificios de poca ó n inguna utilidad, que 
según avancen los trabajos de la citada Junta del plan 
defensivo del re in o , y con arreglo á su parecer, deberán 
’er abandonados. El capital que representan, como cor

respondiente á bienes del Estado, ha de realizarse por 
medio de h  enagenacion con arreglo á la ley de desamor
tización , y las cantidades que resulten podrán aplicarse 
d  mismo servicio á que pertenecen las fincas inutiliza
das. Las venías sucesivas que se verifiquen producirán  
algunos fon d os, escasos en verdad, comparados con la 
obligación de tanta monta á que hay que atender, pero 
que servirán al ménos para em prender obras desde luego 
on estos años de penuria , las cuales serán llevadas á cabo 
cuando mejorado el estado del Tesoro público puedan  
dedicarse anualm ente sumas de consideración al servicio  
dél material do fortificaciones y edificios militares. Ade
mas, emoo las construcciones que se intenten no pueden  
verificarse á la vez mas que en un núm ero determ inado  
do pardos, y como por otra parte la declaración de in 
utilidad de las fincas pertenecientes al ramo de Guerra y su 
consiguiente venta no ha de tener lugar sino de un modo 
sucesivo, onda ¡ fio que se realiza podrá sacarse algún pro
vecho, dando en arrendam iento las que por cualquier 
motivo so hadaren sin  u so , y  sus productos puedan au
mentar algo las sumas que de las enagenaciones resulten.

Tamo io - cantidades que anualm ente produzcan las 
ver/Bo v corro ios arrendamientos vendrán á ser un aum en
to M crédito que para el material de Guerra se señale en« 
oí presupuesto de gastos; y como su aplicación ha de ser 
- mu servicio de tal género que no queda terminado al 
;¡n>.¡ el a ¿io, sino en curso de ejecución por m uchos años, 
preciso es que las existencias en  fin de D iciem bre, proce
den As ¡mi fondo que vaya formando por los medios e x 
presados , se consideren como crédito trasferible al m is -  
no materia] en el año siguiente, para que aprovechen en  

su beneficio todas las sumas que por los dos conceptos ci
tados lleguen á realizarse.

En vista de lo expuesto, el Ministro que suscribe, de- 
bidamente autorizado por S. M., y de acuerdo con el Con
sejo de M inistros, som ete á la deliberación de las Cortes 
Constituyentes el siguiente proyecto de ley.

Madrid. 6 de Noviem bre de 1855.=Leopoldo 0 ‘Donnell.
PROYECTO DE LEY,

Artículo |.° Las cantidades que produzca la enagena- 
cion que con arreglo á la ley de desamortización ha de 
verificarse de todas las fortificaciones , edificios militares 
y terrenos pertenecientes al ramo de guerra que se decla
ren inútiles, serán aplicadas á la mejora de las fortifica
ciones y  edificios que deban conservarse ó á las construc
ciones de las unas ó de los otros que fuere necesario hacer de nueva planta.

ArL 2.°. En tanto que tiene lugar la declaración de 
inutilidad y la consiguiente venta, todos los rendim ientos, 
bajo cualquier concepto que sea, asi de los terrenos como 
de las fortificaciones y  edificios, serán aplicados igual
mente á las obras militares de mejora ó de nueva con strucción.

Are. 3.° Para los efectos de la ley  de contabilidad v i
gente, se considerarán las cantidades que anualm ente se 
obtengan de las enagenaciones y aprovechamiento de las 
¿incas como aumento á las señaladas en el capitulo del

material de Guerra para el servicio  del m aterial de Inge
nieros; y  atendiendo á que la aplicación de d ichas canti
dades ha de ser sucesiva y continua , la sum a que de las 
m ism as quede de existencia al fin de cada año , será cré
dito trasferible al inmediato para seguir la s  obras en 
curso de ejecución.

Madrid 6 de Noviem bre de -1800.—  El Ministro de la 
Guerra , Leopoldo O'Donnell.

Dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley concedien
do al Gobierno un crédito extraord inario  de, u n  millón de 
reales para el pago de la M ilicia Nacional m ovilizada.

La comisión encargada de dar dictam en sobre el pro
yecto de ley presentado por el Gobierno p idiendo un cré
dito extraordinario de un m illón de reales para atender al 
pago de los gastos de la Milicia Nacional movilizada, ha 
exam inado detenidam ente las razones en que se funda el 
Gobierno para solicitar dicho crédito; y  persuadida de la 
necesidad de atender al m antenim iento de la fuerza c iu 
dadana, que tanto contribuyó al exterm inio de las faccio
nes de Aragón , y está contribuyendo al de las de Catalu
ña: penetrada de la conveniencia  de que estos gastos se 
satisfagan por las dependencias del Ministerio de la Guer
ra , toda vez que se trata del costo de una fuerza armada, 
y bien convencida de que no es excesiva la cantidad que 
al efecto so solicita , tiene el honor de som eter á las Cor
tes el sigu ien te

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se concede al Ministro de la Guerra 

un crédito extraordinario de 1.000,000 de reales para 
atender al pago de los gastos de la Milicia Nacional m ovi
lizada hasta el dia , y  de los correspondientes á la que 
se m ovilice en  el resto del presente año de 1855.

Palacio de las Cortes 7 de N oviem bre de 1855. — Eva
risto San Miguel.— Agustín Gómez de la Mata. =  Eugenio  
García Ruiz."—  Laureano Figuerola. — Pedro B ayarr i.=  
Rafael de la Presa.=*Pcdro Faíeon,

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y  DE LAS PROVINCIAS.

Al Di rector d e  la Gaceta se ha comunicado, 
para su inserción literal en e s ta . la siguiente:

Dice La Voz del Pueblo -
'•Uno de tantos escán da los. E sco líe n n o s  de la Corana q u e  el ún ico M agistrado 

que en  1848 tu v o  dignidad é independencia  b astan te  para  n egarse  á firm ar la 
fam osa de vidas y haciendas , le jo s  de ser resta b lecid o  en . la e fe ctiv id a d  de 
R e g e n te , com o la e s tr ic ta  ju stic ia  a co n s e ja b a , acaba de tra s la d á rse lo  á S e 
v i lla  , por órd en  d e l S r . F u en tes  A n drés  , clasificán dolo  de este  m odo en 
esca la  in ferior  á su ca teg oría . Es d e c i r ,  qu e  ló jo s  de b a ila r  el in teresado el 
debido p rem io  á su dignidad y  ó sus sacrificios, b a ila  la m a s  n egra  in gratitu d , 
v ién d ose  v íctim a  de una m edida d esalentada y  de m al d isim ulado en con o por 
parte  de los e lem en tos  rea cc ion a r ios  q u e  en  e l órd en  ju d ic ia l ban tam bién 
s ob rev iv id o  á la  rev o lu c ión .

A b s te n é m o n o s , por prudencia , de com en tar este  h e c h o , q u e  no es bien 
atizar  la llam a qu e  la indignación  ha encendido en todos ios pech os libera les  
de G a lic ia . S o lo  sí rogarem os al G ob iern o q u e  recon ozca  su y e rro , y  a p re sú 
r e s e  á e n m e n d a rlo , en  ju sto  d esa g ra v io  del pa trio tism o  ofendido y  de la 
dignidad de la  toga , aqui tan m al p a ra d a ,••

El Magistrado de que se h ab la , amigo a n tig u o , por 
cierto, del Sr. F uente Andrés, ha sido trasladado por co n 
venir al servicio  á igual destino que el que tenia en la 
Coruña, dotado ademas en  el dia con 2,000 rs. sobre lo 
que disfrutaba. De consiguiente , no ha sido rebajado de 
modo alguno.

Respecto á la queja que se formula por lo q u e  se llama 
yerro del Gobierno, el Sr. Ministro está dispuesto á decir 
al interesado, en  particular, todo lo que quiera saber so
bre los m otivos de su conducta respecto de la carrera v 
situación de este Magistrado.

De los despachos recibidos en  el M inisterio de la Go
bernación y  en  el de la Guerra hasta las doce de la noche  
del viernes 9 de N oviem bre, aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias de Valencia, Va- 
lladolid, Búrgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla y Cádiz.

M A D R ID .-A yer tarde se volvió á reunir la com isión  
encargada de dar dictámen sobre las bases de la ley elec
toral, y poco ó nada ha adelantado en  sus trabajos, porque 
parece que las opiniones de los individuos que la com po
nen no están m uy acordes hasta ahora en m uchos 'puntos imnnrfan tes.

—También se reunió ayer tarde la com isión que en 
tiende en  el proyecto de ley de ferro-carril de Zaragoza, 
y según la actividad que va desplegando, no tardará en  
som eter su dictámen á la deliberación de las Cortes.

— La com isión encargada de presentar á las Córtes las 
bases para las leyes de Ayuntam ientos y Diputaciones 
provinciales ha terminado sus trabajos según digimos 
dias pasados. Tenemos motivos para afirmar que las bases 
principales aprobadas por dicha com isión son las sigu ien
tes :

Se conservan los A yuntam ientos donde existen  al pre
sente.

Serán electores y  elegibles para Alcaldes y Regidores 
en los distritos de 50 vecinos todos los que paguen una  
contribución directa cu a lq u iera : en los de 50 á 100 v ec i
nos las cinco sextas partes de los contribuyentes: en los 
de 100 á 500 las cuatro quintas partes: en  los de 500 á 
2,000 las tres cuartas partes: en los de 2,000 y 5,000 las 
dos terceras partes , y  en los de 5,000 en adelante la mitad.

Los cargos de Alcaldes y  Regidores durarán tres años 
en los pueblos de mas de 3,000 v e c in o s , y  solo dos en  los 
demas.

Los Ayuntam ientos serán de cuerpos económ icos-ad- 
n istra tív o s , y solo ejercerán las funciones políticas que 
se les señale por las leyes.

Asociados á doble núm ero de electores contribuyentes 
que ePde concejales, formarán los presupuestos, que serán  
aprobados por la Diputación provincial. Todos los años 
publicarán las cuentas de sus gastos.

El Alcalde primero presidirá las sesiones del A yunta
miento ; pero si asiste el Gobernador de la provincia, él 
será el Presidente , aunque no tendrá voto.

Las D iputaciones provinciales se compondrán de un  
Diputado por cada 20,000 almas.

Se elegirán dos Diputados por cada d istrito , alternan
do entre sí para asistir á las sesiones.

El Jefe político será Presidente nato de las D iputacio
nes provinciales, y solo tendrá voto para decidir los em 
pates.

El poder ejecutivo podrá suspender á una Diputación 
provincial, pero con la obligación de presentar á las Cor
tes en el térm ino de 30 dias un proyecto de ley para di
solver la Diputación; y si pasasen esos 30 d ia s , podrá la 
Diputación volver á ejercer sus funciones.

Las Diputaciones provinciales no podrán discutir ni 
deliberar, ni representar, sino en materias económ ico- 
administrativas.

Los Gobernadores serán los encargados de la ejecu
ción  de los acuerdos de las Diputaciones provinciales, á 
quienes no les .seta permitido variarlos, pero sí suspen
derlos bajo su responsabilidad y rem itiendo el exp ed ien 
te al Gobierno para que, oyendo a] Tribunal Uonteneioso- 
adm inistrativo , decida lo que haya lugar.

Formarán anualm ente las Diputaciones provinciales  
los presupuestos de la provincia, las cuentas que se pu
blicarán en  el Boletín oficial y serán rem itidas al Gobier
no para que las exam ine el Tribunal de Cuentas.

El Gobierno de las provincias residirá en  el Goberna
dor, nombrado por el Rey, y  estarán á él subordinados 
todos los empleados y corporaciones, asi en el orden civil 
como en  el económico y adm inistrativo.

— Ayer noche se representó con m uy buen éxito en el 
Teatro del Princ pe la comedia deTirso de Molina, cuyo tí
tulo es Marta la piadosa. Ocupaba todas las localidades un 
numeroso y escogido concurso que aplaudió repetidas 
veces con entusiasm ólas graciosas escenas en que abu n 
da la comedia, y que tan bien supieron interpretar la 
Sra. Lamadrid y los señores Romea, Arjona y Osorio. Al 
final del tercer acto y concluida la representación, ei pú
blico hizo salir á la escena á los actores, que fueron recib i
dos con un sinnúm ero de aplausos.

—Los exped ientes q u e , como decíamos anteayer , lia 
rem itido el Sr. Ministro de Hacienda á las Córtes por pa- 
recerle que pueden dar lugar á exigir la responsabilidad  
á los que han fallado durante las Adm inistraciones ante
riores á la revolución de J u lio , son : el que se refiere al 
pago de 18 m illones, mandado hacer á la Diputación pro
vincial de Valencia , al tratar de llevará término las obras 
del Grao; el formado para pagar al Sr. Bertrán de Lis unas 
libranzas expedidas á su favor en 10 de Noviem bre de 
1820, y el que ordena la indem nización al Marques de 
Yalmediano de los diezmos de Estepa y  lugares de su  
tie rra , en  la provincia de Sevilla- ¡Iberia).

—El Sr. D. Luis de Trelles ha publicado on La Nación 
las siguientes líneas:«Hemos leido en  varios periódicos, incluso La P a 
ción , que anteanoche ha sido excarcelado D. Agustín P e
ra les, comprendido en la causa q u e 'se  sigue contra él y  
otros por efecto de la hoja volante sorprendida al ponerse 
en el buzón de correos. D ícese también que contra el se 
ñor Perales no pide nada el Promotor sino la absolución  
de la instancia , al paso quo solicita «bastantes años de 
presidio para los demás acusados en el proceso que fue
ron los acusadores de aquel.» Las palabras subrayadas 
no pueden pasar sin  correctivo, porque no son exactas.

Como defensor del tratado reo , en primer término de
bo rectificar el error voluntario ó accidental en que se m - 
curre. Contra los otros procesados pide el Promotor años 
de «relegación ,» no de presidio, pues esta pena está re 
servada para los delitos com unes. Es m énos conforme á la 
verdad que los correos hayan acusado al Sr. Perales. Por 
lo que hace á D. Fernando M onge, á quien defien d o , no 
hizo otra cosa que confesar varias conferencias con el c i
tado señor , quo el propio Perales confiesa después de al
gunas vacilaciones. D o h .  quo o; decir una verdad re
conocida, quo no obsta á la absolución que se pide para el 
Sr. Perales , á acusarle , hay una distancia como la que s e 
para la verdad de la equivocación.» Epoca.)

— Víctor Hugo debo llegará  Madrid el 21 de este. Ya 
tiene tomada casa. Se nos dice trae un drama sobre asun
to español que debe traducir uno do nuestros primeros 
poetas. [Id.)

— En la Embajada de Francia hubo ayer gran comida, 
asistiendo á ella el Ministro de Estado, el Cuerpo diplomá
tico, el Sr. Olózaga y  otras personas notables. [Id. j

VERGA 4 de Noviem bre .— Se han presentado á in d u l
to en esta población hasta 13 facciosos, últimos restos de 
las gavillas que infestaban este término.

Según las últimas noticias la facción se hallaba en Sú, 
cerca de P inos, en la provincia de Lérida. [Corona de A ra - 
gon.}

CARDONA -4 de Noviem bre . — Los facciosos que van  
con T ristany, que son los mas com prom etidos, dicen que 
no quieren retirarse á Francia sin  dinero , y  que si los 
Jefes no consienten  el pandillaje, ios matarán llenando  
luego sus morrales de such deis pagesos. Estos proyectos 
no lo s  o cu ltan , y  han llegado por lo tanto á noticia de 
Tristany.

La facción por lo demas va de capa caida; y  si no fue
se la grandísima desconfianza, de la gente del país, p ron 
to acabaría la canalla.

La columna de Alba de Tormes salió á buscar á los 
T risíanys, á los que no debe dejar de perseguir ni un  
solo instante. Se hará con Tristany lo propio que con el 
Borges. En escapándose aquellos ca b ec illa s , lo que se 
conseguirá cuanto antes, solo quedarán algunos pillos, 
con los cuales acabarán los mozos de la escuadra de Sei
sena.

Hoy empieza el somaten. [Ida
LERIDA 3 de Noviem bre.—Cuantas noticias se reci

ben de todos los pueblos de la provincia confirm an que 
la paz está asegurada de un modo estable, y que .todos sus 
habitantes bendicen ni joven Comandante general que 
con tanta actividad, inteligencia y valor se la ha propor
cionado.

El Sr. Ríos se ha adquirido entre nosotros una gloria 
im perecedera, y debe estar m uy satisfecho de la dicha  
que á este pais ha devu elto , como la Diputación provin
cial , los A vuntam ienios v  todas las corporaciones le ma
nifiestan en  las sentidas exposiciones que felicitándole le 
han dirigido. í Id.)

LA JUNQUERA- 4 de N oviem bre .— Hoy ha regresado 
la entusiasta Milicia de esta que salió ayer á practicar un 
reconocim iento con su decidido y digno Capitán al frente 
por la frontera contenida desde Recasens hasta el m ar: á 
consecuencia de una batida que la policía francesa dió por 
la frontera , se susurraba que en Bañuls habia 30 carlistas 
ocultos. También se busca la pista á dos sugetos de cu e n 
ta que quieren pasar la frontera. No será extraño que cai
gan en poder de Paccard.

Ya saben VV. que la mujer de Marsal y un e x -C o -  
mandante de nuestra Guardia civil que se fue con los car
listas (llam ado Si v illa ), fueron arrestados en la noche 
del 31 de Octubre al 1? de N oviem bre en San Lorenzo de 
Cerdans. Les han conducido á Perpiñan. También fue p re
so en el mism o San Lorenzo el cabecilla Estarías en la 
casa de Mr. Raus, sugeío m uy conocido p ir  legitim isfa y  
por la protección y  asilo que dispensa á los refugiados car
listas. Muchos de estos han abandonado el departamento 
del Jura , punto de su destino. Se ignora donde se han d i
rigido. i Id.)

TE R UEL  7 de Noviembre.— Son 19 las fincas urbanas 
vendidas, cuya tasación era la de 228,888 r s . , la capitali
zación 493,600, que han sido rematadas en 580,414, y  93 
las rústicas tasadas en 180,390 rs. 2 i m rs., capitalizadas 
en 171,542, y  vendidas en 285,234 r s . , habiéndose por 
consiguiente elevado la venta á 200,546 rs. sobre la capi
talización ; por manera que también con esto se patentiza 
lo bien admitida que ha sido la ley de desamortización, 
y lo que se va empapando todo el m undo en sus incalcu 
lables ventajas.

Se ha hecho la oportuna convocatoria para la elección  
de un Diputado en  reemplazo de D. Marcelino Sanz, y  que 
tendrá efecto en  los dias 18, 19 y 20; el escrutinio en las 
cabezas de distrito el 21 , y  eí general de la provincia el 28, 
[Corresponsal de la G a c e t a . )

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — P g t í s , 
9 de Octubre.— Viena 8.— El Archiduque M aximiliano ha 
dado una gran caida de un carruaje'en Trieste , de cuyas 
resultas ha salido herido de gravedad. Luego que lo ha sa
bido el E m perador, ha marchado á Trieste. Afortunada
m ente ei estado del Archiduque no presenta gran peligro, 
y  se halla m uy aliviado.

El Czar llegó el 3 á Odessa.
Nada nuevo ocurre.

Las ilusiones de los optimistas sobre el 
próximo restablecimiento de la paz van d e s 
apareciendo. De todo cuanto sobre el particu
lar se ha dicho no queda mas que el desenga
ño. Rusia no se cree todavía bastan te  humilla
da , y es una candidez pensar que vaya á ha
cer ahora proposiciones de paz. Los aprestos 
guerreros que en todo el imperio se están h a 
ciendo, son una m ues tra  de esta verdad.

Nada nuevo hay de Crimea. Las corres
pondencias de este pais recibidas por la via de 
Constantinopla están conformes en que se han 
in terrum pido las operaciones militares á causa 
del mal tiempo; y se creia que el ejército de 
Eupatoria se limitará á inquietar , si no consi
gue corta r  las comunicaciones de los rusos con 
P e re k o p , lo que podría de term inar la evacua
ción de la Península. El fuerte Constantino 
continuaba tirando contra los grupos de curio
sos que hay en la porte Sur de S ebas topo l; y 
los aliados * para reducir este fuer I ó ai s i len 
cio. tiraban contra él con grande intensidad.

una  correspondencia de lialaklava que pu
blica la Opinione de Turin del 2 de Octubre 
dice que los aliados están m uy léjos de consi
d era r  á Crimea únicamente como un campo de 
bata lla , pues los trabajos que alli se están eje
cutando dem uestran  que se le quiere conser
var  á toda costa: los ingleses sobre todo están 
haciendo gigantescos trabajos en Balaklava. Mi
llares de turcos , de tá r ta ros  , de piamonteses 
y de otros varios paises están ocupados en 
ellos, y se les paga á razón de tres pesetas d ia 
rias, ademas de la ración de víveres de un sol
dado que se les da. Se está reuniendo en esta 
ciudad un material inmenso que b a s ta r ía , no. 
para  un ejército d e 25 á 30,000 hom bres, sino 
para uno de 100,000. Dedúcese pues de todo 
esto que no se liarían tan considerables gastos 
si se pensara en evacuar á Crimea.

Las noticias de Kars, recibidas por la via 
de Constantinopla, no adelantan  nada á lo que 
ya sabemos. Los diarios de esta ciudad dicen 
que lo que ha entorpecido las operaciones de 
Orner-Bajá ha sido el haber tenido que sus

pender su m archa los tunecinos por los n u m e
rosos enfermos que tienen. El General Williams 
tenia preparado todo en Kars para una res is 
tencia porfiada, y únicam ente se esperaba la 
llegada de las provisiones que se habían pe
dido.

Nada hay de Kimburn. Un vapor ingles 
que subió por el Bug reconoció á Nicolayeff y 
observó que habia muchos buques en el pu er
to , y que son m uy considerables las fortifica
ciones de la ciudad

Un despacho telegráfico de Ham burgo del 
5 de Noviembre asegura haber llegado á Kiel 
la órden pa ra  que vuelvan inm edia tam ente  á 
Ingla terra  todos los navios de línea de la es
cuad ra  del Báltico.

Otro despacho de viena del 3 de Noviem
bre  dice que el Ministro de Hacienda ha en v ia 
do la noticia de haberse ratificado por el Em 
perador la concesión del Banco comercial 6 in
dustr ia l concedido á la casa Rothschild , á los 
Príncipes Furstem berg, Scharsem berg , A n es-  
perg, Conde Clotek y Luis de Haber. El capital 
del Banco es de 100 millones de florines.

Si hemos de creer á la Independencia Belga , 
aun cuando se ha allanado la diferencia que 
existía en tre  las cortes de Nápoles y Paris en 
lo tocante á  la negativa á  saludar la cindadela 
de Messina á los buques de guerra  franceses, 
ha quedado sin em bargo una gran  frialdad
p.n i r ¡o fim hnQ  O nkún cfips

El Corriere mercanlile de Genova del 2 de 
Noviembre afirma que se han tomado ya to 
das las disposiciones para  el viaje del Rey Víc
tor Manuel, quien defin itivam ente sa ldrá  el 20 
de Noviembre. Le acom pañarán  su prim er A y u
dan te  de cam po, el Conde de la Roca ; el In 
tenden te  general de la lista civil , Barón Co
m endador Nigro ; el caballero Massino de Aze- 
giio; el General Dabormida, y el Ministro de la 
Guerra Giacomo Durando. El Presidente del 
Consejo Conde Cavour irá á reunirse  eors el 
Rey algunos dias después. Se cree que el viaje 
d u ra rá  unos quince dias. Parece que se hacen 
grandes  preparativos en Paris  y en Lóndres 
para recibir al augusto  via ¡ero.

Cartas de la China del i o  de Setiembre 
dicen que ia insurrección habia  concluido com
p letam ente  en Cantón, y que el comercio p r in 
cipiaba á desarrollarse. Las par t idas  de in s u r 
gentes que aun  qu edab an  han  huido á las mon
tañas. Es horrorosa  la m ortandad  que ha h a 
bido. Se asegura  que han sido ejecutados en 
Cantón mas de 70,000 hombres , en Nankin 
2 9 ,0 0 0 ,y que en la toma de B lenheim y á con
secuencia d é la s  prisiones hechas posteriorm en
te lian m uerto  hasta  25 .000. Es una m atanza  
que a te r ra ,  y que por sus desm esuradas  p ro 
porciones hace d u d a r  de su exac titud .

R U SIA  -El M inistrode Marina ha recibido del Almirante 
Briiot el parte adjunto con fecha 18 de Octubre, que com
pleta las noticias sabidas ya por el telégrafo acerca de la 
toma del fuerte de Kimburn. Sr, Ministro: He tenido ya el ho
nor de trasmitir á V. E. un prim er extracto de las opera
ciones délas escuadras aliadas en el dia 17 de Octubre,

Todas las noticias que procuré desde entonces reunir  
para obtener una apreciación exacta de la parte que tomó 
cada uno de los Duques puestos á mis órdenes en estas 
operaciones no han hecho mas queconfirm ar las prim eras 
im presiones según las que habia redactado el despacho  
telegráfico expedido la tarde misma en Berna.

Las balerías flotantes, apoyadas m uy eficazm ente por 
las bombardas y por las cañoneras, apagaron por com ple
to , después de tres lloras de combate , el fuego del fuerte 
d eK in b u rn , armado de 50 cañones y morteros.

Reducido este fuerte, las otras dos obras construidas 
por los rusos mas al N orte, y  arm adas, la primera con 10 
bocas de fuego, y la segunda con 1 1 , no podían prolon
gar sino inútilm ente su resistencia. Su construcción mas 
moderna y  mejor entendida les hubiera permitido sin em 
bargo sostener bastante tiempo el fuego de los navios y 
demas buques de ia escuadra; pero tomadas por la espal
da las fragatas y cañoneras que habían franqueado el paso 
de OtchakoíT, debían sucum bir igualm ente bajo la ira-' 
morosa artillería que les batia.

En resum en , atribuyo el pronto triunfo que hemos 
obten ido, en primer lugar á la circunvalación completa de 
la plaza por tierra y por m a r : en  segundo al fuego de las 
baterías flotantes que habían abierto ya en los baluartes 
varias brechas practicables, y cuyos tiros, dirigidos con 
una precisión form idable, fueron bastante para destruir 
las murallas mas fuertes. Todo se puede esperar del em 
pleo de esas formidables m áquinas de guerra cuando son  
conducidas al fuego por Oficiales tan distinguidos como los 
que recibieron del Emperador el mando de la Devnstation  
de la Lave y de la Toncante.

La navegación de Odessa á Kimburn presentaba al
gunas dificultades para buques de una cala como la del 
MonicbeUo, del W a g ra n , del Vira y  del Jcaii-Bart,

El paso de estos navios ha sido cuidadosam ente fran
queado por las fragatas, corbetas y avisos de vapor de la 
escuadra,

Cualesquiera que fuesen los obstáculos que una esta
ción avanzada ya dejase en trev er , confiaba en el celo in 
teligente de los Capitanes v  Oficiales , no m énos que en  
el valor de las tripulaciones.

La em ulación generosa de las dos escuadas aliadas^ 
la confianza mutua de su* J efe s , el concurso de las vale
rosas tropas , á las que nos une el recuerdo de tantas 
pruebas sufridas en com ún, eran á mis ojos tam bién in 
falibles orondas de buen éxito. iM oniieuN

A U S T R I A — Viena 4.° de Novie.mhre. —Recibimos connr* 
mada la noticia d eq u e el Gobierno francés acaba de enviar 
á Constantinopla al General Lctang para asistirá  las n ego
ciaciones relativas á los Principados. La organización que 
se quiere establecer hoy tendrá un carácter provisional, v 
las Potencias occidentales se reservan el derecho de revi
sarlas después de la guerra. Poro no es m énos cierto que 
en esta época los arreglos concluidos hoy ejercerán gran
de influencia en la definitiva organización. ; Gaceta de la 
Bolsa.)

Idem  3 1 de Octubre.—  La sociedad de los miembros 
d é la  nobleza, que-debe sum inistrar la mitad del capital 
de la nueva sociedad de créd ito , no se ha formado todavía. 
La Junta que representa la nobleza prometió , es lo cierto, 
proporcionar los 30 m illones de florines, pero ha q u eri
do admitir la participación de otros suscritores , y se e s 
pera á que acceda la sociedad de oíros grandes propieta
rios. Este asunto no se ha determ.nado por otra parte has 
ta «ahora mas que en principio, y falta organizar las m e
didas do ejecución.

Se asegura que á consecuencia de las actuales c ircun s
tancias políticas, el Concordato entre la Santa Sede y Anís- 
tria no se publicará todavía. Espéjase un momento mas 
oportuno. Es posible que este acto im portante se someta á 
una revisión , tanto mas , cuanto que su principal autor.

. m  E n l i f ip l ,  l i a  ¡ n u e . r f o .  í Garetn de \

P R U S IA .— Berlín 2 8  de O cluiré .— Se han entablado n e
gociaciones entre Dinamarca é Inglaterra para el estableci
miento de un telégrafo submarino entre la costa de Inglater
ra y Jutlandia; pero Dinamarca quiere esperar, antes de to
mar una decisión respecto á esto , á que la cuest ión de las

comunicaciones entre los telégrafos daneses y prusianos 
se resuelva. Espérase en Berlín un Comisario danés encar
gado de tratar esta cuestión con nuestro Gobierno. (Gace~~
ta de A nasburao.)

Idem 5  de N oviem bre . — El  M in istrode Hacienda de 
M ecklem burgo, Mr. do Rrock , está aqui hace algunos 
dias para ponerse de acuerdo con nuestro Gobierno so
bre el asunto del peaje del Sund. Es cierto ya que la con
ferencia propuesta por Dinamarca no llegará á realizarse 
por el ahora; y  no queriendo Rusia dar á conocer sus 
intenciones respecto á esto , prueba todo que esta Poten * 
c ia , lejos de enviar un delegado á C openhague, hace 
grandes esfuerzos para im pedir esta conferencia.

Mr. de B rentano, Consejero m inisterial austríaco, que 
ha venido de Berlin para la continuación  de las negocia
ciones m onetarias, ha salido de aqui para las capitales 
principales de Alem ania. Austria desea se le oiga hasta 
cierto punto respecto á esto ántes de em pezarse las nego
ciaciones propiamente d ichas, y que estas se abrevien 
cuanto sea posible.

Se reunirá en seguida una conferencia para este obje
to en Viena para el mes de Enero , y se establecerá una 
relación fija entre las m onedas austríacas y  las demas mo
nedas alemanas. Se ha renunciado definitivam ente á la 
idea de hacer del oro el marco de todas las monedas ale
m anas. [Correspóndanse ¡lavas.)

F R O N T E R A  P O L A C A  2 9  de Octubre .—Las milicias 
rusas se dirigen constantem ente hácia el Mediodía, pero 
aun no han entrado en  el reino de Polonia. Hé aqui los 
nom bres de los Gobiernos cuyas m ilicias se lian reunido 
hasta ahora al ejército del Sur, y  se hallan colocados bajo 
las órdenes del General Luders, Kursk, Orel, Vologdo, Wi 
íepsk, Eahiga, Kostroma y Smolen.sk.

Una parte de los batallones de estos Gobiernos se ha 
reunido al ejército central de P an iu íin e en  K iew, y  debe 
ir á Besarabia con la m ilicia de Moscou. Los batallones del 
G obierno de Tom bow han tomado posición á la derecha 
de la línea de operaciones sobre el Don, m ientras que los 
del Tw er y Nowogorod han ido á Libonia.

Suponiendo que cada uno de los siete Gobiernos, cu
yas m ilicias se han puesto bajo el mando del General Lu- 
ders, haya enviado 15,000 hombres, se habrán reunido al 
ejército del Sur 105,000 hom bres. Es probable que los otros 
Gobiernos le envíen  asimismo su contingente. Hasta aho
ra lian dejado el punto de su reunión mas de 200,000 
hom bres de la m ilicia. Una parte de estos batallones tie
nen com pañías de tiradores. [Gaceta de Augsburgo.)

SECCION GENERAL.

B O L S A
Se abrió con la misma animación que ia de los dia 

anteriores, sin embargo de que á última h ora , con moti 
vo de haberse presentado mucho papel á la v e n ta , hiz 
bajar un poco los precios. El 3 consolidado , que durant 
Bolsa ce hizo y  publicó á 34-30, una hora después d 
cerrada se ofrecía á 34-25 , no pasando el dinero de 34-20 
La diferida , que también so hizo y publicó á 2 0 -3 0 , un. 
liora después solo halló dinero á 20-20. La m aterial de 
Tesoro preferente con iníeras continuó solicitada á 60 , ’ 
la no preferente también con inferes á 43. La ainortizabli 
de primera fue buscada con em peño á. 1 0 -5 5 , y la de se 
ganda continuó ohoeida á 5 -5 0 . Las carreteras continua
ron solicitadas á 67 las de Abril de 4,000 rs., á 70 las d( 
2,000, y á 66 las de Agosto. Las acción del Banco de Sar 
Fernando continuaron muy buscadas á 103.
Ooti%aNo-o del di-.j 9 de Noviembre de 1855 á las tres d

la ‘arde.
zveclofi ron .icií*.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica  
do, 34-30 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id ., 20-30.
Material del Tesoro preferente con ínteres, precio  nc 

publicad o , 60 d.
Idem no preferente con ínteres, id ., 43 d,
Amoi’tlzable de prim era, id ., 10-55 d.
Idem de segunda, id. , 5-50 p.
^Acciones de carreteras, 6 por 100 a n u a l, em isión  di 

1.° de Abril de 1850 de á 4,000 r s ., id., 67 d.
Idem id. de á 2,000 r s . , id., 70 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 r s . , id . , 66.
A cciones del Banco español de San F ernan d o, idem  

103.
CAM BIO S.

Londres á 90 d ia s, 5 1 -2 0 .— Paris á 8 d ía s, 5-32.
Plazas ded reino.

D.m;;. BíTiRiá Daño. Ben6Í

Albacete.- . . .  1 /2  p. L u go ....   3 /4
A l ic a n t e . . . . .  1 /4  p. Málaga  . 1/2
A lm ería .....................  í, 4 ñ. M urcia.. . , .  5 /8
A vila    . . .  O rense  7, 8
B adajoz.. . . .  1/4 p. O viedo.......... 1 / 4 c
Barcelona. . . 1 /4  <1. ¡ Falencia . . .  ,  ̂ 3 8
B ilb ao   1 /4  d. P a m p lo n a .. 1 /4
Búrgos  par. J Pontevedra. 3 /4
C áceres  1/2 p. Salam anca., par.
Cádiz  1 .4  S. Sebastian. 1 /4
Castellón...................  S an tan d er.. 1 /4
C iudacl-Real. 1 /4  S a n t ia g o .. .  1 /2
Córdoba  1 2  S eg ov ia . . . .  1 /8
C oru ñ a   1 /4  p. S e v il la .  1 /8  p.
C u en ca   3 /8  S oria .......................
G eron a ...................... T arragon a.. 3 /4  p.
Granada. . . .  1 /4  p. T eru el............
Guadalajara . 1 /2  T o le d o .. . . .  3 /4
H uelva ..' ...................  V a len c ia ....  1 /4  d
Huesca.......................  Valiadolid. . . . 1 /2 d
Jaén. . . . . . . .  6 / 8  d. V itoria   par- d.
L e ó n   par. \ Zamora . . . .  1 2 d.
L érida  . . j Z aragoza. . . 1 /4  d.
Logroño .......... >/2 r>.

Paria 9 de Noviembre.
Fondos franceses.— 3 por i 00 , 6 4 -75.
Idem 4a por 100 , 90.
Idem ospaúoU s,— 3 por 100 U lterior, 34 %
Exterior , 38.Diferido : 20.
Amortizabio , 6
Consol idados, 88 á 89.

Francfort 3 do N oviem bre . — Diferida , 19 1 /16, %  — 
Tres por 100 in terior, 31 V.

Hamburgo i,° de N ot iembre.— Diferida, 18 J/í  papel, 13 
d in ero.—Tres por 109 interior . 30 papel.

ESPECTACULOS.

T E A T R O  R E A L  Función lo  de abono.— A las ocho 
da la noche. — / d>x F<¡scari, ópera en tres actos.

Mañana dom ingo á las cuatro de la tarde.—• El barbero 
de S e v illa , ó pera en dos acto.-.— Precio d é la s  localida
des.— Butaca con entrada 12 rs. — Delantera de palco se
gundo con id. 8. — Segundas y terceras de id. y antepe
cho de paraíso 6 rs.— Entrada general \ rs.

Los billetes para esta función /o  despachan hoy en 
Contaduría sin aum ento y á loo precios expresados.

deüTj p r s m c ip e x  A las ocho de la noche.— 
Función 44 de abono. —  Sinfonía.— Marta la piadosa, co
media en cinco actos. — Uim noche de novios, comedia en 
un acto

v A n i'E 'D & ’D'SS. — Hoy no hay fun
ción .— Mañana domingo á las cuatro y media de la tarde.— 
Sinfonía. — /'. Juan  Tenorio, drama en siete cuadros.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía . — Guzinan 
el Bueno, drama en cuatro a ctos.— Dos y  uno , comedia 
en un neío.

t e a t r o  — C2R&o DS3 p r v l . Hoy no hayfuncio-o.—-Mañana domingo á las cuatro y mediando la tar
de.— ¡ Fortuna te de Dios h ijo 1— Ge roma la castañera , zar
zuela on mi acto. f .

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía.— I alentin
el Guarda costas , drama nuevo.



SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL SABADO 10 DE NOVIEMBRE DE 1855.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO.

De conformidad con el parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en autorizar al de Hacien
da para que presente á las Córtes el proyecto 
de ley del Banco de España, con las modifica
ciones que el Gobierno ha considerado conve
nientes.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.= Está ru
bricado de la Real mano =  El Ministro de Ha
cienda, Juan Bruil.

A LAS CORTES.

Al retirar el Gobierno de S. M. el proyec
to de ley general sobre Bancos de circulación, 
que tuvo el honor de presentar á la delibera
ción de las Córtes constituyentes en 1.° de Oc
tubre último, no se propuso en manera algu
na alterar las bases principales de su pensa
miento ni retrasar la discusión de tan impor
tante materia; tuvo solo por objeto introducir 
en el expresado proyecto de ley modificacio
nes que cree convenientes, y perfeccionar, en 
lo posible, el trabajo que respecto a tan inte
resante asunto habia sometido á la aprobación 
de la Representación nacional.

Pocas son las variaciones adoptadas por el 
Gobierno de S. M. en dicho proyecto , y entre 
ellas las mas importantes son las que modifi
ca el art. 4.° del m ism o, y la que ha hecho 
necesaria la redacción del art. 5.‘ del nuevo.

Fúndase la primera en que no seria equi
tativo obligar al Banco de España á proceder 
al aumento de su capital si tuviese que emitir 
las acciones que ha de negociar con dicho ob
jeto ó un precio inferior al de la par. Siquiera 
aparezca lejano el temor de que esto suceda, 
pues no puede dudarse que en el termino fija
do por el Gobierno se colocarán sin pérdida 
las acciones necesarias para el aumento pro
puesto , seria á todas luces injusto imponer al 
Banco central, cuyo crédito debe ser siempre 
robustecido y respetado, una obligación que 
pudiera ocasionarle en su cumplimiento que 
brantos materiales y descrédito marcado. Con
veniente es evitar que una interpretación vio
lenta de la ley sea causa de trascendentales 
perjuicios.

Reconocida por el Gobierno de S. M. la ne
cesidad de aumentar el capital del Banco cen
tral, no será inoportuno prever la posibili
dad de que haya que adoptar igual medida 
respecto á los locales de Barcelona y Cádiz. A 
este fin se encamina el art. 5? del nuevo pro
yecto, dejando á salvo los derechos de dichos 
establecimientos, y prescribiendo al Gobierno 
el deber de conciliar sus intereses respectivos 
cuando llegue el caso de tomar disposiciones 
concernientes al expresado objetó, sin que en 
ningún caso pueda pasarse del límite que al 
capital de aquellos Bancos fijan los Reales de
cretos que autorizaron su creación.

El Gobierno de S. M. ha creído acertado 
suprimir en el proyecto de ley que nuevamen
te presenta él art. 24 del antiguo. La exten
sión |de aquel privilegio parecería tender á 
destruir la igualdad de derechos civiles que 
tanto anhela el Gobierno de S. M., y daria tal 
vez origen á innumerables fraudes y litigios 
que es justo evitar, respetando derechos ad
quiridos.

El acatamiento que estos se merecen cuan
do no se oponen á los intereses generales , ha 
sido causa de que el Gobierno de S. M. haya 
suprimido el art. 21 del antiguo proyecto, y 
reemplazádole con el que somete á la aproba
ción de las Córtes, y en el que se preceptúa 
que queden vigentes las leyes y Reales decre
tos relativos á los Bancos de San Fernando, 
Barcelona y Cádiz , en cuanto no se opongan 
á las disposiciones de la nueva ley. Así se evi
ta el doble inconveniente de hacer extensivas 
á íos Bancos que se creen posteriormente re
glas y prescripciones cuya necesidad no es ge
neral, y de destruir derechos creados y orga
nizaciones especiales, que en su acción no per
judican á los intereses públicos.

Movido por estas consideraciones, y debi
damente autorizado por S. M ., de acuerdo con 
el parecer de su Consejo de Ministros, tengo 
la honra de presentar á la deliberación de las 
Córtes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 9 de Noviembre de 18 5 5 .=  El Mi
nistro de Hacienda , Juan Bruil.

PROYECTO DE LEY

pura d  establecimiento de Bancos de circulación en 
España é islas adyacentes.

Articulo 1.° El Banco Español de San Fernando 
f i n a r á  en lo sucesivo el nombre de BANCO DE
ESPAÑA.

Su duración será la de veinticinco años, a contar 
desde la fecha de la presen te  ley.

Art. 2.° Los Bancos de Barcelona y Cádiz conti
n u arán  funcionando hasta el término de su conce
sión, si antes no se ponen de acuerdo con el de Es
paña para convertirse en sucursales del mismo.

Art. 3.° El Banco de España establecerá en el 
térm ino de un  año sucursales en Alicante, Bilbao, 
Coruña, Málaga, Santander, S ev i l 'a , Valencia, Ya- 
lladolid y Zaragoza.

Art.  i.° El Banco de España para la creación de 
estas sucursales y atender á los objetos de su ins
ti tuto, aum entará  en el término de un año su capi
tal actual hasta 200 millones de reales, emitiendo al 
efecto la suma de acciones necesarias; pero en n in 
gún caso á menos de la par.

Art. o.° El Gobierno , concillando los intereses 
respectivos de los Bancos de Barcelona y Cádiz, dis
pondrá el aumento del capital efectivo de los m is
mos cuando lo juzgue oportuno y considere conve
niente por efecto de las necesidades de! servicio pú 
blico, sin pasar nunca de la suma del capital nomi
nal de dichos establecimientos.

Art. C.° Las acciones del Banco de España y las 
que se emitan para  la creación de otros en v ir tud  de 
la presente ley, serán de 2,000 rs. cada una.

El capital de las acciones de los Bancos será efec
tivo cu todos los casos , y queda por consiguiente 
prohibida la creación de acciones de valor nominal, 
exceptuándose de esta disposición los Bancos de Bar
celona y Cádiz, cuyas acciones conservarán sus ac
tuales condiciones hasta que puedan ser converti 
das en acciones definitivas.

Art. 7.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
conceder á las compañías ó particulares que lo soli
citen la facultad de establecer Bancos de circula
ción en los puntos en que no e x i s ta n , ó hayan de 
existir, con arreglo al a r t  3? de esta ley.

A rt  8.° No podrá el Gobierno conceder la facul 
tad de crear mas de un Banco de circulación en la 
misma localidad.

Art. 9? Las concesiones para la creación de Ban
cos se ha rán  por Reales decretos, acordados en Con
sejo de Ministros, prévia la oportuna información y 
después de oido el T ribunal Contencioso-adminis- 
trativo, 6 al que hiciere sus veces, respecto á la for
ma y estatutos de dichos establecimientos.

Art. 10. El Banco de España, los de Cádiz y B ar
celona, y los que so constituyan en la Península é 
islas adyacentes en v ir tud  do la presente lev, q u e 
dan facultados para emitir una suma de billetes 
al portador igual al triple de su capital efectivo, te
niendo la obligación de conservar en metálico en 
sus cajas la tercera p a r te ,  cuando menos, del im 
porte de los billetes emitidos.

Art. 11. No podrán  emitirse billetes menores 
de 100 rs., ni mayores de 4,000.

Art. 12. Los accionistas de los Bancos solo res
ponderán del importe de sus acciones respectivas.

Art. 13. Los extranjeros pueden ser accionistas 
de los Bancos, pero no obtendrán cargos de su ad
ministración si no se hallan domiciliados en el reino 
y tienen además carta  de naturalización, con a r r e 
glo á las leyes.

Art. 14. Los fondos pertenecientes á e x t ra n je 
ros que existan en los Bancos, no es tarán  sujetos á 
represalias en caso de guerra  con sus respectivas 
naciones. ^

Art. 15. Los Bancos se ocuparán en descontar, 
g ira r ,  p res ta r ,  llevar cuentas c o r r ien te s , ejecutar 
cobranzas, recibir  depósitos, con tra ta r  con el Go
bierno y sus dependencias competentemente auto
r izadas, sin que quede nunca en descubierto.

Art. 16. No podrán los Bancos hacer préstamos 
bajo la garantía  de sus propias acciones. Tampoco 
podrán negociar en efectos públicos.

Art. 17. El prem io,  condiciones y garan tías  de 
las operaciones expresadas en el art. 14 de esta 
ley, so fijarán en conformidad con lo que preven
gan los estatutos y reglamentos de los Bancos.

Art. 18. El Banco de España, los de Cádiz y Bar
celona , y lofc que se creen en la -Península é  islas 
adyacentes, no podrán  antic ipar  ai Tesoro, sin ga
rantías  sólidas y de fácil realización, una suma m a 
yor que la de su capital efectivo.

Art. 19. El Gobierno de S. M. nom brará  un  Go
bernador para el Banco de España, y los Comisarios 
regios de los de Cádiz , Barcelona y demás que se 
creen en puntos en que no existan sucursales del 
Banco de España.

Art. 20. Las Jun tas  generales de accionistas de 
los Bancos n o m b rarán  los'Consejos- de Gobierno ó 
de Administración de los mismos. Estos, por medio 
de Comisiones de su seno, tendrán  todas las a t r ib u 
ciones necesarias para garan tir  eficazmente los in
tereses de los accionistas, de tal modo que n inguna 
operación se haga sin su consentimiento.

Art. 21. Será cargo especial del Gobernador del 
Banco de España , Comisarios régios de los demás 
establecidos ó que se establecieren, y de los Conse
jos de Gobierno y Administración de ios mismos, 
cuidar  de que constantemente existan en caja y car
tera, metálico y valores realizables, cuyo plazo no 
exceda de noventa dias, bastantes á cu b r i r  sus dé
bitos por billetes , cuentas corrientes y depósitos.

Art. 22. Todos los Bancos de circulación es tarán  
obligados á publicar, mensualineníe y bajo su res
ponsabilidad, en la Gaceta del Gobierno el estado de 
su situación en la forma prescrita por el Ministerio 
de Hacienda.

Art. 23. Si antes de cum plirse el térm ino de la 
concesión de un Banco quedase reducido su capital 
á la m itad ,  el Gobierno propondrá á las Córtes las 
nuevas condiciones con que deba con t inuar ,  ó bien 
la disolución ó liquidación del mismo.

Art. 24. Merecerán en todo caso el concepto de 
acreedores de los Bancos por depósitos voluntarios, 
los tenedores de sus billetes y los que lo fueren por 
saldos de cuenta corriente con los mismos es tableci
mientos.

Art. 23. Los Bancos te n d rá n  un  fondo de reser
va equivalente al t0 por 100 de su capital efectivo 
formado de los beneficios líquidos que produzcan 
sus operaciones, con deducción del interés anual 
del capital,  que en ningún caso excederá de 6 
por 100. Los beneficios que resulten, después de sa
tisfechos los gastos é in tereses ,  se aplicarán  por 
mitad á los accionistas y al fondo de reserva, hasta

que este se complete, en cuyo caso se repa r t i rán  
aquellos íntegros á los mismos.

Art. 26. La organización y operaciones de los 
Bancos se determ inarán  por estatutos y reglam en
tos basados sobre las prescripciones de la presente 
ley, que se rán  previam ente elevados á la aproba
ción de S. M. por conducto del Ministerio de Ha
cienda.

Art, 27. Quedan vigentes las leyes de 4 de Mayo 
de 1849 y 15 de Diciembre de 1851 relativas *aí 
Banco de San Fernando , y ios Reales decretos de !.° 
de Mayo de 1814, 25 de Julio de 1847, y modifica
ciones sucesivas concernientes á los Bancos de B a r 
celona y Cádiz, en cuanto no se opongan á la p re 
sente ley.

Madrid 9 de Noviembre de 1833.—El Ministro de 
Hocicuda , Juan Bruil.

REAL DECRETO.

De conformidad con el parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en autorizar al de Hacien
da para que someta á la deliberación de las 
Córtes constituyentes los proyectos 41e ley re
lativos al desestanco de las rentas del tahac-o 
y de la sal.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=* Está 
rubricado de la Real rnano.^EI Ministro de 
Hacienda, Juan Bruil.

A LAS CORTES.

Nunca el Gobierno experimenta mayor satisfac
ción que cuando se le presentan ocasiones propi
cias de contribuir  al alivio de las cargas del país, ó 
á eximirlo de tributos onerosos. Los del tabaco y de 
la sal han merecido esta y otras calificaciones desde 
época bien remota; y á pesar de esto, cuentan, con 
especialidad el segundo, muchos siglos de existen
cia sin variaciones notables en la forma de su exac
ción ; debiendo, á no dudarlo, el uno y el otro tan 
larga vida á la turbación de los tiempos y á la pe
n u r ia  constante del Tesoro.

Guando las Córtes en el p r im er  período de la 
presente legislatura manifestaron su opinión explí
cita con respecto al monopolio del tabaco, ya el Go
bierno iba reuniendo datos importantísimos para 
p reparar  lina medida radical con la urgencia posi
ble. Pero apremiaban tanto las necesidades del Te
soro, era tan angustiosa su s ituac ión, daba tan po
cas treguas la aplicación del remedio para poner á 
cubierto la honra del país, muy expuesta á verse 
mancillada si por desgracia se interrumpía- el pago 
de obligaciones imprescindibles, ó se demoraba el 
cumplimiento de solemnes compromisos, que el Go
bierno lo subordinó todo á esta cuestión primordial, 
dejando en suspenso para  época menos apurada 
aun  aquellas reformas que,  como la de la renta del 
tabaco , mereció un  acuerdo expreso de las Córtes, 
convertido ya en precepto legislativo. Hoy que los 
servicios marchan con regularidad , que se aleja el 
temor de verlos in te rrum pidos,  y que la confianza 
renace con la seguridad  de ser suficientes los r e 
cursos para  cu b r i r  las obligaciones, el Gobierno 
aprovecha esta favorable coyuntura para  proponer 
á las Cortes, no ya solamente la abolición del e s 
tanco del tabaco, sino también del de la sal.

Contrayéndose el Ministro que suscribe al ramo 
del tabaco , y siendo en su esencia el servicio de 
esta renta un negocio puram ente  m ercanti l ,  raya 
en lo imposible, preciso es confesarlo con ingenui
dad, que la Administración ejerza bien la profesión 
del comerciante. De los agentes del Gobierno no 
puede ni debe esperarse aquella actividad y vigi
lancia inherentes al interés individual. Embargada 
la atención de la Administración en m uchos ramos 
y en muchos objetos, han do sor sus operaciones 
por necesidad mas lentas y menos seguras que las 
del que la fija en uno solo; y los empleados, sobre 
desconocer generalmente las materias de comercio, 
rara vez por falta de tiempo, la mayor parte  ex
tienden sus meditaciones á otra cosa que al despa
cho diario de ios asuntos puestos á su cuidado, 
cuanto mas á cultivar  relaciones mercantiles que 
1 's causarían  gastos sin utilidad propia.

F in a lm en te , la sencillez en las operaciones es 
mas practicable entre  los particulares que en la Ad
ministración. El órden de esta requiere una escala 
de .autoridades y de agentes dé que no es fácil p res
cindir  sin tocar en otros inconvenientes todavía ma
yores, y de consiguiente sus providencias tienen 
que pasar  por muchos trám ites aun á riesgo de no 
llegar á tiempo de producir  electo. Además, la ex
periencia enseña que no pudiendo frecuentemente 
la Hacienda disponer de los capitales que se deben 
anticipar para  la compra de tabacos, y pagándolos 
á plazos largos , sufre un recargo en el precio del 
género. Esta pérdida la excusa el comercio, y de 
aquí el que sacará siempre mayores ventajas en tal 
negociación y podrá hacerla con mejor partido que 
el Gobierno.

A pesar de todo, las Cortes com prenderán en su 
sabiduría que la abolición del estanco del tabaco no 
seria propuesta en las actuales circunstancias por el 
Gobierno si de sus resultas hubiera de imponérsele 
al Tesoro algún sacrificio, siquiera el resarcimiento 
se vea palpable así que la industria privada se apo
dere de este nuevo ramo de riqueza. Pero el Minis
tro que suscribe abriga el profundo convencimiento 
de que la reforma proporcionará al Tesoro iguales 
ó mayores rendimientos, independientemente de ios 
inapreciables beneficios que con el cambio de siste
ma reportará el país en general y el tráfico en p a r 
ticular. Y eso que cuestiones como la p re s e n te , tan 
íntimam ente ligada con ios intereses morales y m a
teriales de la sociedad, exigen ser tra tadas  en esfe
ra  mas elevada. Con efecto, si al sup r im ir  el voto 
de Santiago, la refacción del estado eclesiástico , el 
antiguo derecho sobre las sucesiones, la .renta del 
aguard ien te ,  el diezmo y otras gabelas, ó cuando 
se enajenaron los bienes de manos m uertas  se h u 
biera reducido la cuestión á guarismos, ¿cuál seria 
hoy la situación del país? ¿c u án to  hub ie ran  au
mentado sus fuerzas productivas? ¿q u é  la suerte  de

las instituciones mismas? Los entendidos varones 
que promovieron estas saludables reformas llevaron 
seguram ente un pensamiento mas alto para que les 
a rred rase  la consideración de que al Tesoro se le 
iba á p r iv a r  de algunos mezquinos ingresos.

Los que para  el año próximo se presuponen en 
esta r e n ta ,  ascienden á 210 millones de reales. De 
ellos hay que destarar  para  la compra de p r im eras  
materias y gastos de adm inis tración 87 por lo m e
nos; quedando en su v i r tu d  reducido el verdadero  
producto líquido á 123 millones. Para  obtener esta 
sum a, el Gobierno cuenta: con el señalamiento de 
derechos módicos de en trada ,  según su clase, p ro 
cedencia y b a n d e ra ,  á los tabacos coloniales y ex
tranjeros destinados al consumo del país en que el 
contrabando halle pocos beneficios, ai paso que el 
Tesoro saque una suma respetable; con un  derecho 
muy tenue sobre la fabricación, concediendo el de
pósito y respiros suficientes para  el pago; con la 
venta en pública licitación de las fábricas, sus en 
seres y efectos, y la de los tabacos que resulten exis
tentes al tiempo del desestanco; y en sum a, con la 
inscripción en las matrículas de la contribución in 
dustrial de los fabricantes y especuladores en este 
nuevo ramo.

El Tesoro en tal caso aseguraría  un contingonte 
anual de

92.428,000 rs. por derechos de arancel.
24.000,000 por los de fabricación.

6.572,000 por las cuotas de ios nuevos ma
triculados en la contribución in 
dustrial.

123.000.000 en ju n to ,  con los cuales, y sin h a 

cer mérito de lo que podrán producir  las fincas que 
hayan de venderse, se encontrar ía  dotado el Tesoro 
con una suma equivalente.al. producto líquido actual 
de la gabela. Si como es de esperar  , aceptan las 
Cortes el pensamiento del Gobierno en los términos 
indicados, se conseguirá: 1 ® d is t r ibu i r  el contin
gente de modo que la im portación, fabricación y 
venta del tabaco contribuyan gradual y proporcio
nalmente con una cantidad m uy superior á la que 
podría sacarse de los simples derechos de Arancel,  
dificultando así el con trabando , ve rdadera  lepra de 
la sociedad: 2.° impedir que el monopolio de la A d
ministración sea reemplazado por otro de peor es
pecie: 3.° ce rra r  paulatinamente la puer ta  al ta 
baco extranjero por medio del A rance l ,  á fin de i r  
cambiando sin violencia el hábito de los consumi
dores , para dar  nuevo alimento á la navegación 
colonial: 4.° facilitarla  solución de una de las cues
tiones mas a rduas  del fuero vascongado, destruyen
do as factorías de tabacos allí establecidas^ que to
dos los dias se abren  como las exclusas de un  canal 
para anegar de contrabando las provincias limítro
fes: 5.°, y por último, fiar al in te ré s 'p r iv ad o  las 
mejoras reclamadas por los consumidores; pues pa
ra satisfacer sus gustos y adplantarse á sus deseos 
es preciso com prar,  f letar,  elaborar y vender á 
precios mas ventajosos que puede hacerlo la A dm i
nistración.

Por lo tocante á la sal, sabido es que no solo en 
las antiguas Córtes de Castilla los celosos Procura
dores elevaron repetidas quejas al Monarca contra 
aquella gabe la , sino que también en las celebradas 
recientemente se decretó su abolición en 1814 y 1820, 
y aun  en las de 1834 hubo un  acuerdo parecido; de 
suerte  que puede decirse no se han  reunido una 
sola vez los Representantes del país sin que al t r a t a r  
de la renta  de la sal haya dejado de prevalecer la 
misma opinión. El Gobierno, apreciando en todo su 
valor estas significativas aspiraciones, pensó desde 
luego en poner la mano sobre un  ramo contra el 
cual la prevención es general,  y mas fuerte si cabe 
entre las perso jas que toman par te  activa en la ges
tión de los negocios públicos.

Examinada, con efecto, detenidamente la con
tex tu ra  del impuesto, se descubre todo lo qué tiene 
de oneroso , de injusto y de vejatorio: oneroso, por 
la exorbitancia del precio señalado á este artículo, 
reconocido como de primera necesidad: injusto, por
que reúne todos los inconvenientes de una capita
ción y n inguna de sus ventajas: vejatorio, porque 
su legislación especial se distingue por el rigor de 
las penas entre la de los demás ramos de la Admi
nistración. Unicamente al Ministro que suscribe le 
a r red rab a  la idea de lastimar los intereses del Teso
ro, cuando va recobrando el crédito , si no se d i s - ;, 
cúrr ia  modo de acometer la reform a, asegurando en 
equivalencia de los actuales rendimientos otros esta
bles y de fácil percepción. T rá tase  nada menos que 
de la subrogación de 74 millones de reales en que 
está considerado el producto líquido de la renta, cu
yos valores íntegros se presuponen para  el año próxi
mo en 106: y aun  cuando la cifra es respetable, el 
Gobierno abriga la esperanza de obtenerla por com
pleto con la venta en pública licitación de las salinas 
del Estado ; con un ligero recargo sobre la propiedad 
territoria l,  industria l y comercial; con un  derecho 
moderado sobre la fabricación de sal; con la inscrip
ción en las matrículas de la contribución industrial 
\  de comercio de los nuevos tra f ican te s ; con un  de
recho sobre la sal portuguesa ó del país que se con
suma en determinadas provincias; y por último, con 
la incorporación (le este mismo artículo entre las 
especies sujetas á la contribución de puertas  y con
sumos. Así resu ltará  el gravam en distribuido equi
tativamente entre todas las fuerzas productoras del 
país, sin que n inguna  clase de la sociedad deje de 
con tr ibu ir ,  recaudándose anualmente por estos con
ceptos:

9.000.000 á que sub irán  los intereses devengados 
por 300 millones de Deuda consolidada 
al 3 por 100, que podría retirarse de ia 
circulación con la ven ta  de las salinas 
del Estado,

16.700,000 del 3 por 100 de recargo sobre las cuo
tas de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería.

3.000.000 de igual recargo sobre las de la in d u s 
trial y de comercio.

5.280,000 del derecho de fabricación de s a l , al 
respecto de 2 rs. en q u in ta l

2.432.000 de inscrib ir  en las matrículas de la con
tr ibución industrial á los individuos 
que se dediquen á este nuevo tráfico.

1.280.000 del derecho de Aduanas con que hab rá  
de ser gravada la sal procedente de Por
tugal,  y la indígena que por mar se re 
mese á las provincias Vascongadas.

36.240.000 de la incorporación del mismo artículo 
en la tarifa de las especies generales su
jetas á la contribución indirecta de 
p uer ta s  y consumos, con un  derecho

 _________ .uniforme para  todas las poblaciones.
73.932.000 en ju n to ,  que equivalen , con corta d i -

   ferencia, al producto líquido actual de
la renta.

Además podría contarse en el p r im er  año con 22 
millones de reales de la venta de las existencias do 
sal y de la de los enseres y efectos que hay en fá
bricas y alfolíes, reservando su importe para hacer 
frente á las eventualidades [propias de la transición 
de un  sistema á otro, ó si no hubiese déficit, á dis
m inu ir  en par te  los recargos sobre la propiedad y 
el comercio.

El Ministró que suscribe tuvo el pensamiento 
de proponer á las Córtes un  medio para  ex tinguir  
del todo, ó en su mayor p a r te ,  la cuantiosa Deuda 
flotante que de años a trás  viene ab rum ando al Te
soro. Meditó al electo levantar un  empréstito  sobre 
la base del arrendam iento  de las salinas por cierto 
núm ero de años, calculando, con probabilidades fun
dadas de conseguirlo, que la ventaja que por este 
medio obtendría la Hacienda sobre los productos lí
quidos de la renta de la sal,  le perm itir ía  realizar 
sus miras; pero teniendo en cuenta que las c i rcu n s
tancias políticas y económicas en que se halla la Eu
ropa, por efecto de la guerra  de O rien te ,  no son 
las mas á propósito para  esperar  que los capitalistas 
extranjeros concurrie ran  á hacer proposiciones 
aceptables; que los del país, aun  cuando pudieran  
acudir al llamamiento con sus propios y exclusivos 
re c u rso s , tienen otros objetos y empresas de tan ta  
ó mayor preferencia y utilidad á que dedicarlos, 
tales como las obras públicas proyectadas, y en tre  
ellas con especialidad los ferro-carr i les ;  y consi
derando por otra pa r te  que cualquiera que fuese el 
resultado que se obtuviese del arrendam iento  de las 
salinas, nunca sería de tan ta  trascendencia econó
mica para los pueblos, ni tan bien recibida por ellos 
como el desestanco, se ha determinado á proponer 
esta reforma radical.

El Gobierno hubiera deseado aco r ta r  el plazo 
para la supresión del estanco, así del tabaco como 
d é la  sal; pero las Córtes com prenderán en su ilus
tración que el exámen de estas graves y complica
das cuestiones ha de ocupar a lgún  tiempo; que la 
A dministración lo necesita también para  p rep a ra r  
con detenimiento los medios de verificar la refor
ma; que al comercio y á la indus t r ia  hay que d a r 
les asimismo algún resp iro ,  si han de aplicar con 
fruto su inteligencia y sus capitales á estos nuevos 
ramos de in d u s t r ia ;  y en sum a ,  que figurando las 
rentas del tabaco y de la sal en los presupuestos 
del año próximo y seis prim eros meses siguientes 
como rentas estancadas, lo mas acertado será que 
la abdicion quede aplazada hasta el l.° de Julio 
de 1857.

Para que las Corles juzguen con mayor copia de 
datos de la bondad de las reformas que se proponen 
y de sus consecuencias, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de acompañar por separado Memorias 
razonadas, en las cuales se enum eran  prolijamente 
las causas que aconsejan la extinción de ambos im 
puestos, al mismo tiempo que se dan latísimas ex
plicaciones en cuanto al modo de llevarlas á cabo 
sin detrimento del Tesoro.

Para  concluir, entiende el Ministro que suscribe 
que debe hacer á las Córtes una observación im 
portan te ,  rogándolas se s irvan  fijar mucho en ella 
su atención, como punto  de par t ida  para  la resolu
ción que en su dia tengan á b ien adoptar. Queda 
consignado ya en esta exposición el hecho de que en 
todos tiempos, y con especialidad en 1812, des
de 1820 al 23 y en 1834, los Representantes de la 
Nación clamaron siempre contra el monopolio del 
tabaco y de la sal,  y llegaron en las dos prim eras  
épocas á levantar  el estanco de los dos artículos , si 
bien con éxito desgraciado, debido acaso á que ni 
la Administración ni el país es taban conveniente
mente preparados para  reformas tan  radicales, /  d e 
más de este hecho existe el no menos notable de 
que desde 1834 hasta el dia el partido liberal p ro 
gresis ta, que esá  quien  debe la N-cion, entre otros 
eminentes servicios, el principalísimo de la des
amortización civil y eclesiástica, manantial fecundo 
de nueva r iqueza,  conocida ya en g ran  p ar te  á pe
sar  del poco tiempo trascu rrido ,  y cuyo desarrollo 
es incalculable p ara  un  porven ir  no lejano, es á 
quien mas particu larm ente  toca acometer la em pre
sa del desestanco , no solo por haber manifestado 
siempre este deseo como consecuencia de sus p r in 
cipios vivificadores, sino también para coronar con 
tan  anheladas medidas la obra de las reformas r a 
dicales, que en dias de prueba le dictó su pa tr io 
tismo, que el país recibió con aplauso y que sabrá  
m antener con resolución y constancia contra todo 
linaje de contrarios.

La única razón que pudiera  retraerle del deses
tanco en la actualidad seria la de que las c ircuns
tancias del Tesoro fuesen tan  angustiosas que no le 
perm itieran  arro jarse á hacer aquella p rueba;  pero 
cuando un G obierno , expresión sincera y bien de
term inada del mismo partido, al cual por ven tu ra  
del país se hallan actualmente unidos con la misma 
sinceridad varones de distintos matices políticos, 
distinguidos por su posición y merecimientos en todo 
lo que se refiere á la moralidad y á las mejoras mate
riales que los pueblos reclaman y neces itan , tiene 
presentados presupuestos que responden de ingresos 
equilibrados con los gastos para  diez y ocho meses, 
y después de haber reunido datos y haber reflexio
nado m adura  y de ten idam ente , propone estas re
formas en la firme creencia de que á la vez ¡que no 
pueden producir  quebrantos al E s ta d o , serán en 
extremo beneficiosas á los pueblos, no debe abrigar  
duda de que las Córtes se asociarán á tan patrióti
co pensamiento.

Fn virtud de lo expuesto , autorizado competen-



teniente por S. M., y  con acuerdo del Consejo de 
Ministros, someto á la consideración de las Cortes 
los adjuntos proyectos de ley, receloso de no haber 
tal vez acertado en el desempeño de tareas tan com
plicadas y graves , á pesar de la constante asidui
dad y esmero con que he procurado estudiarlas v 
tratar las: pero animado siempre por contribu ir  en 
cuanto de mí dependa á labrar  la prosperidad de mi 
país, me he decidido á presen tar  estas reformas, 
seguro de que lo que no hayan  alcanzado la mejor 
voluntad y mis medios, lo suplirá su p e ra b u n d an te -  
mente la superior ilustración de las ¿ i r l e s .

Madrid 9 de Noviembre de 1855.— El Ministro de 
Hacienda. Juan  Bruil.

A LAS CÓRTE5.

Do cuantos ramos eventuales forman hoy parle 
de los ingresos del Tesoro público, ninguno presenta 
m a jo res  rendimientos que el tabaco, si bien en rea
lidad su producto líquido no corresponde á la enti
dad  de la cilra. Las Cortes, reconociéndolo así al vo
ta r  los presupuestos del corriente a ñ o , expresaron 
su opinión favorable al desestanco de este artículo 
y a (jue se comprendiese en el Arancel. El Gobierno 
por su parte  ya expuso á las mismas Cortes, al so
meter á su deliberación el proyecto de los p resu 
puestos generales del Estado para  el año próximo 
de 1856 y seis primeros meses de 1857, que era ob
jeto de particular  atención la renta del tabaco, para 
lo cual tenia ya reunidos datos á lin de proponer 
su reforma tan pronto como las perentorias obliga
ciones del Tesoro d ieran vado para pensar en inno
vaciones radicales. Acercándose por fortuna el mo
mento de ver completamente regularizados todos 
los servicios, sin tener que a p e la rá  medios ex t ra o r 
dinarios pa ra  cub r ir  las obligaciones, nunca mejor 
coyuntura  se presentará que esta de sus t i tu ir  los 
actuales rendimientos de aquel ramo con otros m e
nos embarazosos en su percepción, y que al propio 
tiempo se hallen mas en armonía con los intereses 
económicos, industriales y comerciales del país.

Desde el año de 4 499 en que se trajo de Am éri
ca á Sevilla este rico aroma , hasta el de 4 638 en 
que las Corles decretaron su estanco, pagaba á su 
introducción un derecho módico de 3 rs. en libra, 
con cuyo ligero gravamen continuó cerca de un si
glo. Puesta después la gabela, unas veces en ad m i
nistración y otras en arriendo, pero aum entando el 
precio del artículo á medida que se perfeccionaba 
su elaboración y se extendía su consumo, no se pen
só en el desestanco hasta que en las Cortes reunidas 
en Cádiz se trató de ello prolijamente. Los legisla
dores de aquella época, por decreto de 47 de Mayo 
de 4814, perm itieron el cultivo, fabricación, venta 
y circulación del tabaco con un derecho módico 
de 4 rs. en libra de hoja Brasil ó Virginia, y de G 
si era elaborado.

Restablecido el gobierno del Rey, la reforma no 
pasó de proyecto, y el estanco continuó hasta que 
las Cortes por decreto de 9 de Diciembre de 1829 
acordaron quedara  abolido desde 4.° de Marzo de 
4 821, imponiendo un derecho de 4 rs. en cada libra 
de tabaco que se introdujese. Defraudadas las espe
ranzas de la Administración, se quiso poner reme
dio al mal expidiendo en 4- de Julio de 1821 otro 
decreto, en v ir tud  del cual se prohibió la en trada 
en todos los dominios españoles de los tabacos ela
borados y sin elaborar procedentes de países ex
tranjeros, se reservó al Gobierno la facultad de in 
troducir  tabaco en rama colonial ó ex tran jero ,  y se 
limitó el derecho de los particulares á que pudieran 
t ra e r  únicamente de nues tras provincias de U ltra
m ar  el tabaco ya elaborado, viniendo registrado en 
debida fo rm a, y pagando 6 rs. por libra el d é l a  
Habana y 5 el de las demás posesiones de América y 
Asia; y pareciendo todavía insuficiente esta refor
ma para  contener la visible decadencia do la renta, 
las mismas Cortes se ocuparon de dictar reglas, cu 
riosas por mas do un concepto, para regularizar la 
expendicion. Un año justo después, el Congreso de
cretó que desde 4.? de Julio de 4 822 se hicieran 
exclusivamente de cuenta de la nación, la in troduc
ción, fabricación y venta de los tabacos de todas 
clases, sin que n inguna corporación ó part icu la r  
pudiera dedicarse á este tráfico ó industria ,  excep
tuando únicamente los cigarros y tabaco de polvo 
que los particulares trajesen de la Habana para su 
consumo ó de regalo. Ésto significaba el completo 
restablecimiento del estanco cuando ya la enferme
dad tenia visos de incurable. No eran  aquellos tiem
pos para  ensayar sistemas de tanta trascendencia, 
porque duran te  la primera época demasiado se hi
zo con rechazar Ja  invasión ex t ran je ra ,  y en la se
gunda , el país no gozó un momento de sosiego , sin 
el cual son estériles los planes mejor concebidos. 
Posteriormente se ha tratado de esta reforma; pero 
una vez manifestada Ja opinión de las Cortes hasta 
en la manera de em prenderla ,  el Gobierno tenia el 
deber de ilus tra r  la opinión de la Asamblea expo
niendo la suya propia. Afortunadamente la aboli
ción del estanco puede verificarse sin causar el mas 
leve quebran to  al Tesoro ; y aun  en la hipótesis do 
que fuera preciso hacer algún sacrificio m om entá
neo, tendría  después compensación amplísima. De 
todos modos, es ya preciso poner en manos de la 
industria  p r ivada este nuevo ramo de riqueza, s is e  
quiere d ism inuir  considerablemente el personal de 
la Administración para am ortiguar en parte  esa sed 
insaciable de empleos que se ha despertado, á pesar 
de la instabilidad común á todos los cargos públi
cos desde el mas humilde al mas elevado ; simplifi
ca r  la gestión de ]a Hacienda libertando al Go
bierno de ser manufacturero  y comerciante, oficios 
ambos impropios de su carácter  y que no puede 
ejercer sin menoscabo de otras funciones mas ele
v a d a s ; resolver implícitamente una de las cuestio
nes mas a rduas del fuero vascongado; contr ibu ir  
al fomento de las posesiones españolas de Ultramar; 
reduc ir  á m uy estrechos límites los delitos de con
trabando; y en sum a, evitar en su origen la inmo
ralidad de que las fábricas pueden ser causa ó 
asiento por efecto de ]a aglomeración de tantas p e r 
sonas como concurren á sus talleres. Y como por 
otra p á r t e la  renta del tabaco, al misino tiempo que 
debe considerarse como una contribución indirecta 
adoptada para aum en ta r  los ingresos del Tesoro, 
debe mirarse asimismo como una especulación mer
cantil si se ha de manejar b ien , es preciso que 
obren en combinación diferentes reglas y las del co
mercio con preferencia. Estas exigen capitales, in te 
ligencia, ac tiv idad y v ig ilancia, crédito y relacio
nes, cuyas circunstancias es tán siempre mas al al
cance de los particulares que del Gobierno.

Además tiene pocas condiciones de vida un im 
puesto que absorbe próxim am ente la mitad de sus 
productos en la compra de primeras materias y en 
gastos de fabricación y adm inistración; que emplea 
fuerzas respetables para  im pedir  la defraudación 
sin conseguir su objeto; que patrocina la exención 
de la gabela en determinadas provincias con per
juicio de otras, y que sustrae una multitud  de b ra 
zos (jue pudieran  destinarse útilmente á otras in 
dustrias.

Tampoco puede perderse de vista que el porvenir  
de este ramo está comprometido gravísimamente. El 
Gobierno portugués, convencido de la necesidad de 
sup r im ir  el estanco del tabaco, tiene presentado un 
proyecto de ley á las Cortes proponiendo que des
de 4.° de Mayo de 4853 pueda introducirse libre
mente dicho artículo en rama pagando un derecho 
de 43 rs. en libra y 17 el manufacturado. Una vez 
declarado allí libre este artículo, tal vez eximirán 
de todo pago el que se destine á la exportación, 
acerca de cuyo punto nada dice el referido proyec
to, de modo qu,e el contrabando por aquella dilatada 
frontera tomaria en tal caso proporciones inmensas. 
Esto seria enteramente contrario á Jo que pasa hoy, 

.corno qu iera  que los portugueses se surten  de nues
tros estancos siernpro que pueden; porque allá sin 
duda no^ reúne el género las buenas condiciones del 
ele E spaña ,  y el contrabando pasivo, si merece este 
nom bre,  que hace la Adminis tración, se convertiría

en activo contra el país por aquella parte del t e r 
ritorio.

Concurre además la c ircunstancia de que el con
trabando por las costas de Levante, siempre ali
mentado por la vecina plaza de G ib ra l la r ,  tiene 
trazas de desarrollarse en grande escala á conse
cuencia de la extensión considerable que va tom an
do el cultivo de aquella planta en la Argelia, tanto 
que puede estimarse en 6 millones de libras la co
secha anual. De estas toma escasamente la tercera 
par te  la Administración francesa, otra muy peque
ña m  consume en el interior, y el resto se inUoduee 
clandestinamente en España con facilidad en bu** 
ques de escaso p o r t e , que en pocas horas hacen 
la travesía burlando la vigilancia de los guarda^  
costas.

Combatida la renta p o r  esta p a r t e , expuesta 
también la frontera del Oeste', y peor guardada la 
línea de las provincias Vascongadas, los valores de 
la renta serán insostenibles, porque no hay té rm i
nos hábiles para precaverse de tantas asechanzas. 
Conviene por lo mismo aprovechar esta ocasión 
para  acometer la reforma sin vacilación: de otro 
modo el mal quedará  en pié, y lo único que se con
seguirá será enriquecer á costa del país á los vas
congados, portugueses y colonos de la Argelia por 
falla de resolución para sup r im ir  un  impuesto a n t i 
económico ■, cuya existencia por otra parte  tiene 
algo de incomprensible, así que un  camino de h ie r 
ro ponga la córte en comunicación directa con la 
Francia , a menos que no se crea vejatorio el que 
los agentes del Fisco deténganlos convoyes al a t r a 
vesar la línea (jue divide el país vascongado "de 
Castilla , cuando pocas horas antes se habrá p rac
ticado la misma operación en la frontera.

El Gobierno, después de un m aduro exámen, no 
ha vacilado un momento en optar por la libertad 
completa del taboco, para que este artículo figure 
en el Arancel con un derecho moderado, sin p e r 
juicio de las cuotas que deben pagar los que se de
diquen á la elaboración y venta. Al tenor de estas 
bases se ha formulado el correspondiente proyecto 
de ley, acerca del cual el Ministro que suscribe se 
permite en t ra r  en explicaciones detalladas para  
que pueda apreciarse en toda su extensión una de 
las reformas mas importantes de que las Cortes pue
den ocuparse,

Tres puntos principales abraza el ar t .  1.° del 
proyecto, á saber: la designación de la época para 
levantar el estanco, la m anera de verificarlo y la 
supresión del cultivo. El Gobierno desea ardiente
mente la abolición de esta gabe la ; pero no cree po 
sible llevarla á efecto antes de 4.° de Julio de 4857 
puesto que hasta entonces no concluyen la mayor 
parte  de los contratos hechos por la Administración 
para el surtido  de tabaco en ram a y elaborado, y 
es preciso además dar  tiempo i la industria  y al 
comercio para que se p re p a re n ,  reúnan  fondos y 
creen establecimientos á propósito para la fabri
cación.

De otro modo, el tránsito  de un sistema á otro se 
liaría con precipitación indisculpable por falta de 
tiempo; el surtido tal vez no llenaría las neceshla- 
des del país ,  y las transacciones mercantiles en este 
ramo, hechas con p r e m u r a ,  darían  ocasión á osci
laciones sensibles en los mercados que cediesen en 
(laño de los consumidores. Hay que contar también 
con el tiempo que naturalmente em plearán las Emi
tes en el exámen del proyecto, de modo que por poco 
que en esto se detengan * ya habrá  corrido una bue
na parte del año de 4 856 antes de que se convierta 
en ley. Y en sum a, presentados los medios de c u 
b r i r  las obligaciones de 4856 y seis primeros meses 
de 4 857, en tre  las cuales figura el tabaco como renta 
estancada, parece lo mas natura l  que no se haga al
teración en los presupuestos, de cuyo exámen están 
ocupadas las Cortes, y se aplace para los que hayan 
de presentarse y r e g i r d e s d e  4.° de Julio de 4857 
el que la ren ta  del tabaco quede embebida en el 
Arancel.

Pasando ahora al segundo punto, no falla en ver
dad quien prefiera á la abolición completa del es
tanco un sistema misto, con el cual la Adminis tra
ción se encargara de proveer exclusivamente al 
mercado interior de tabaco en rama , colonial y ex 
tran jero ,  estableciendo al efecto depósitos en dife
rentes puntos de la P en ínsu la , de donde se surtiera 
el comercio. Tal vez por este medio se dificultaría 
algo mas el contrabando ; pero tiene en su ejecución 
gravísimos inconvenientes, e n t re o í ro s ,  la dificultad 
suma de fijar con acierto los precios á un artículo 
de clases y calidades tan varias que suscitarían al
tercados frecuentes én tre lo s  agentes del Fisco y los 
com pradores, cuando no diera lugar á preferencias 
injustas y á manejos reprobados. *•

El punto  tercero se refiere á la prohibición ab
soluta del cultivo del tabaco. Las Cortes saben que, 
á consecuencia de las medidas legislativas acordadas 
desde 1820 á 4 823 ,  se h ic ie ron 'en  España planta
ciones por los particulares, cuyos resultados apenas 
pudieron apreciarse entonces.

Posteriormente en 4 826 se concedieron algunos 
permisos, se creó en la córte una Junta para  da r  
impulso á los ensayos, se trajo la mejor semilla de 
la Habana, y hasta se publicó una cartilla ó Ma
nual del Cultivador. Pero como las preparaciones 
que recibe la hoja desde que se coge de la mata has
ta que se halla en estado de consumo, exige c ier
tos conocimientos prácticos de que carecían casi 
lodos ó la mayor parte  de los que intervinieron en 
esta clase de ensayos, ello es que á esta falta, ó á 
la inexper ienc ia , ó á las dos cosas á la vez, se d e 
bió el que de las diferentes cosechas que sq reco
gieron y llevaron á las fábricas, á du ras  penas" se 
aplicó algo á tr ipa  de cigarros al abrigo de la hoja 
habana y Virginia, por cuya razón en 1834 se sus
pendieron indefinidamente" los ensayos. En cuanto 
al coste resultó que á la compañía del Guadalquivir  
se le abonaban 839 rs. por cada qu in ta l ,  cuyo p r e 
cio es excesivo comparado con el de mejores condi
ciones de las Antillas, Filipinas ó Estados-Unidos, 
con la circunstancia de que al parecer no bastó para 
que aquella empresa se resarciera de los gastos na
turales.

Ló único que se aprendió al cabo do diez anos 
de repetidos ensayos fué que los fértiles campos de 
Andalucía y Murcia son preferibles para  dicho cu l
tivo por la benignidad de su clima, aunque  tam 
bién lo es el de las islas Baleares , y sin embargo de 
estar allí tolerada la siem bra del tabaco, saie de 
tan mala calidad que solo lo consumen las clases 
mas necesitadas. No deja de seducir la idea de t rae r  
de la isla de Cuba algunos labradores entendidos 
quienes, bajo la dirección de agrónomos del país! 
practicasen todas las operaciones y enseñasen á los 
demás para dar  mayor ensanche al cultivo de los 
terrenos; elevar el valor de la prop iedad; favore
cer la acción de los abonos; promover el consumo 
de una nueva producción agrícola; reconquistar 
para las necesidades rura les  y fabriles una mul
titud do brazos desocupados; prestar un alimento 
desconocido hasta ahora en España á los que por 
inclinación ó interés se dedican at acrecentamiento 
de la riqueza terr itor ia l;  sustraernos al tr ibuto que 
por esta causa pagamos al extranjero ,  y por últi
mo, ponerse á cubierto de toda contingencia en caso 
de g uerra ,  teniendo este artículo de prim era nece
sidad en el país, en vez de ir á buscarle fuera de 
él á costa de grandes  sumas. 1

Hay en esto un g ran  fondo de v erd ad ,  pero al 
d isc u rr i r  así conviene hacerse cargo también de 
que sin un alto derecho p ro te c to r ía  producción in 
dígena se retiraría  del mercado á la p rim era  ten ta
tiva) no ya empeñando una lucha desigual con el Vir
ginia y m ary land , sino con los tabacos de nuestras 
colonias; porque no puede perderse do vista que 
si las Antillas, Filip inas, Norte-América y Arge
lia venden dicho artículo á precios módicos, dó
nenlo á que en estos afortunados países la propie
dad terr itor ia l apenas sufre n ingún gravamen.

Por lo demás seria preciso fijar derechos altísimos 
á la introducción del tabaco colonial ó extranjero  
para proteger la producción indígena con perjuicio 
de nuestras colonias, ó en otro caso, para evitar 
el contrabando, mantener como hasta aquí la prohi
bición absoluta del cultivo de esta planta* De consen

tir le ,  á |>e«ar de los inconvenientes expresados, ¿qué 
medios emplearía te Administración para  in te rve
n ir  la producción indígena? ¿Qué base se adoptaría 
para fijar la cuota á un plantío que está sujeto á tan
tos y tan variados accidentes? ¿Cómo poner coto á 
la defraudación, ni ev i ta r las  plantaciones clandesti
nas ,  cuando bastan 24,000 fanegas de tierra  para 
coger en un año todo el tabaco necesario para el 
abasto interior? ¿E s  posible que la vigilancia de la 
Administración alcanzase á tantos puntos como se 
extendería la siembra de esta planta? Difícilmente 
puade-encontrarse solución satisfactoria á estas obje
ciones. En lo que no cató duda es que, para asegu
ra r  la cobranza de este impuesto, por ténue que 
fuera la cuota, seria preciso re c u r r i r  á formalidades 
vejatorias y á trabas infinitas.

La G ran Bretaña, comprendiendo en esta parto 
perfectamente sus intereses, comenzó por poner obs
táculos de todas clases á la producción indígena, 
hasta que, hallando amenazados los intereses del 
Tesoro, tomó en 1652 la resolución enérgica de pro
hibir  el cultivo del tabaco en In g la te r ra /P o r  id é n t i 
ca razón se hizo extensiva á Escocia la medida en 
4 783, y en 4830 se aplicó también á Irlanda, que
dando desde entonces sujeto el Reino unido á un 
mismo régimen.

La Bélgica puede citarse en sentido favorable al 
cultivo. Así es la verdad, como también lo es que la 
producción se eleva allí á 5 millones de lib ras ,  r e 
mesando fácilmente gran parte  de ella y de la que 
reciben del extranjero, después de m anufacturada, 
á F rancia ,  Inglaterra y varios Estados de Alemania, 
por medio de un contrabando incesante, que si bien 
tiene algo de lucrativo, contribuye en cambio á des
moralizar una gran parte-de los pueblos fronterizos 
de la Bélgica dedícanos á este reprobado tráfico. El 
Gobierno de aquel país se ve obligado á dispensar 
protección á tan bastardos intereses, que aquí no 
están por fortuna creados, aparte  de que sería poco 
cuerdo favorecerlos, mayormente cuando nues tra  si
tuación geográfica opone obstáculos insuperables á 
semejantes especulaciones.

Francia cultiva también este aroma en nueve 
departamentos, elegidos entre los que la producción 
es mas abundan te ,  recolectándose anualmente la 
mitad próximamente de lo que la Administración 
necesita para el surtido del país. El sistema allí es
tablecido constituye un verdadero privilegio d is
pensado ú determinados depar tam en tos ; en estos á 
determinados distritos, en los distritos á de te rm i
nados pueblos, y en los pueblos á determinados pa
gos rurales , al paso que la legislación es sevorísi- 
ma. Aun así, el fraude se hace en grande escala en 
lodos los distritos cosecheros, con detrimento nota
ble del consumo general.

El Gobierno por lo tanto cree que ahora al me
nos debe continuar prohibido el cultivo porque no 
puedo crearse esta industria sin derechos protec
tores ; porque nuestras colonias tienen medios de 
abastecer el reino de tabacos mejores y mas b a ra 
tos; porque la corta extensión de terreno que se 
considera suficiente para obtener lo cpie se necesita 
para el consumo, hace imperceptible la utilidad ó 
beneficio repartido entre todas las provincias; y 
porque, en s u m a , para  precaverse d é la s  plantacio
nes clandestinas, ó de ocultaciones de otro género, 
seria preciso apelar á prolijos inventarios y á 
otros medios fiscales de éxito dudoso. Nunca estará 
de mas, sin embargo, que el Gobierno quedo facul
tado para hacer ensayos por cuenta del Estado en 
los puntos que juzgue conveniente; y si los resulta
dos fuesen satisfactorios, podría ir ciándose en san 
che al cultivo, pero nunca concediendo permisos á 
los particu lares ,  no por el abuso (jue de ellos po
dr ían  hacer, sino para evitar la prevención con 
que la generalidad miraría esta clase de privilegios 
en favor de determinados individuos. °

En el art.  2? del proyoclo.se fijan los derechos 
que á su en trada en el reino deberán satisfacer los 
tabacos coloniales ó extranjeros destinados al con
sumo. Como esta es, por decirlo as í,  la base capi
tal del proyecto, forzoso será exponer algunas con
sideraciones, tanto sobre el señala miento"de los de
rechos del A rance l , como sobre el Gonsuipo legal 
que se obtiene con el estanco. Las opiniones andan 
muy divididas en cuanto al tipo que conviene adop
ta r  para fijar los derechos de en trada al tabaco se
gún su  clase, procedencia y bandera; unos, á t ru e 
que de aum enta r  los rendimientos, prefieren las 
cuotas altas; otros, que todo lo esperan de la b a ra 
tu ra  del género, las reducen considerablemente. Si 
inconvenientes presenta lo primero por el aliciente 
que  ofrece al contrabando, lo segundo hapia perder  
ai Tesoro una parle no pequeña de sus actuales ren
dim ientos . El Gobierno cree que sin derechos muy 
elevados puede obtenerse una suma equivalente al 
producto líquido de la gabela.

Al tabaco en r a m a , producto y procedente de 
nues tras  posesiones do Asia, se le considera sufi
cientemente gravado con un derecho de 300 rs. en 
qu in ta j ,  atendiendo al moderado precio que tiene 
en Filipinas, y aun  así la cuota seria excesiva si 
hubiese facilidad de trae r  el género á España sin co
nocimiento de la Administración. Gomo allí será ina
gotable la producción el d ía -q u e  haya brazos bas
tantes para darla vida y habilidad para  captarse ol 
cariño de los pobres indígenas dedicados á esta clase 
do cultivo, no ta rdarán  mucho en venir á España 
cantidades considerables sin mas q u e d a r  preferen
cia en igualdad de circunstancias á los com prado
res que de allá 1q extraigan para Ja  Metrópoli.

Reuniendo ei tabaco de Cuba las mejores condi
ciones, coi no (jue no tiene rival en eí m undo, y 
hallándose esta rica Antilla á las puertas  de la Pe
n ínsula, bien puede sufrir un recargo de medio real 
en libra respecto del tabaco filipino, con tanto mas 
motivo cuanto que’ su consunto es, por decirlo así 
patrimonio de la clase acomodada de la sociedad. ?

A todo tabaco sin elaborar procedente de países 
extranjeros se le señala un derecho de 4 rs. en li
b ra ,  quedando de esta manera beneficiado á su in
troducción con un 25 por D/0 el tabaco filipino y 
un 12 por 100 el habano, único medio posible de 
proteger nuestros frutos en el mercado y de ir  des
te rrando el consumo del tabaco de los Estados-Uni
dos, como se está ya consiguiendo en parte con el 
uso del de Filipinas en cuanto lo permite la debida 
afición que tienen los consumidores al tabaco de 
Virginia, Kentuky y Maryland.

En cuanto al derecho diferencial de bandera, por 
mas que haya razones de mucho peso que alegar 
contra esta par te  de la legislación de Aduanas, debe 
mantenerse por ahora , siquiera no tuviese otro ob
jeto que compensar el excesivo coste de los fletes de 
nuestra m arina  mercante, hasta que colocada en si
tuación mas próspera pueda verificar los trasportes 
con mas economía.

hallan, por último, términos de comparación en
tre los derechos de regalía y los que se proponen, 
hallándose prohibida como se halla la introducción 
de hoja por Jos p a r t ic u la re s , á quienes solo en muy 
contados casos se ha permitido el adeudo á razón 
de 16 rs. en l ib ra ,  que es el derecho á que también 
en Inglaterra se sujeta el tabaco en ram a.

La diferencia que se establece en tre  el derecho 
señalado á los cigarros de las Antillas españolas y 
á los de hilípinas, so funda en que los de la Haba
na son preferidos en todos los m ercados , mientras 
que los de Manila, si bien reúnen excelentes cuali
dades, y por esta razón se va generalizando su uso 
en Asia y aun  en Europa, no tienen con todo con
diciones para soportar un derecho igual á los de 
Cuba y Puerto-Rico.

A los tabacos extranjeros manufacturados se Ies 
guardan  en el proyecto aquellos miramientos com
patibles con la protección debida á la industria  n a 
cional, en cuyo ejercicio tendrán cabida gran  parte  
de los que hoy encuentran  trabajo en las fábricas del 
Estado. De todas m aneras ,  pagando hoy los cigar
ros sin distinción de procedencias 30 rs. en l ib ra ,  v 
no señalándose en la tarifa mas que 9 rs. para los 
de Oceanía , 42 para los de las Antillas, y 20 para 
los del ex tran jero ,  siempre quedarán  beneficiados 
por la nueva tariia con un 72 por 400 los primeros, 
un  60 por 400 los segundos, y un 30 por 100 los 
terceros. v

Los tabacos picados, tu s a s , cajetillas de cigarros 
de papel y cualquiera otro en andullo ó desvenado, 
tiene marcado en la tarifa su correspondiente dere
cho, según la procedencia, habiendo com prendido  
determ inadam ente en esta parte de ella el tabaco en 
andullo ó ya desvenado para evitar que adeude en 
las Aduanas como hoja ; porque esto equivaldría á 
una rebaja en los derechos de m as de un 25 por 100 
que tiene de desj>erd¡cio el de en rama en la elabo
ración. En la actualidad pagan los referidos tabacos:

Habana, libra 22 rs. 22 mrs.

Los picados de todas cía sos s i n 
distinción  de procedencias, » 22 22

Las tusas de Goatem ala  » 40

Comparando estos derechos con los de 6 , 8 y 45
en libra señalados respectivam ente á los de F ilip i
nas, las A ntillas y puntos extran jeros, presentan  
una notabilísima red u cc ió n , que en la clase m enos 
favorecida pasa de un 50 por 400.

Reducido á la m as m ínim a expresión el consum o  
de tabaco rapé y en polvo, tal vez los derechos mó
dicos que se proponen contribuyan á despertar la 
afición al uso de este arom a, una vez que se ha ido 
perdiendo la que tanta nom bradla dió á la fábrica  
de Sevilla. Si pagando 40 rs. en libra á su entrada  
el de dom inios españoles y 42 el de país extranjero, 
no se estim ula el gusto de los consum idoros, puesto 
que ahora el rapé de la Habana adeuda 16 rs. y 20 
el extranjero, y el de polvo sin distinción de proce
dencias 34 rs., se confirmará por la experiencia  
que son insuficientes todos los m edios de restablecer 
el consum o (le un tabaco que viene decayendo en 
proporción que prospera el de hum o.

A unque parezca difícil calcular las cantidades 
de tabaco que anualm ente podrían introducirse y 
el im porte de los derechos que respectivam ente se 
adeudarían por cada clase, de mucha guia puede  
servir el consum o actual para deducir "con alguna 
probabilidad la consecuencia del desestanco y el 
rendim iento de que será susceptible este artículo 
cuando se halle com prendido, como cualquier otro, 
en el A rancel. La renta del tabaco ha producido á la 
Hacienda en 4 853 (á cuyo año será preciso apelar 
para estos cálculos en razón á que el de 18o4 lo 
hicieron excepcional las circun stancias) las can ti
dades s ig u ien te s:

Venta de tabacos..........................  4 89.278,000
Idem de en v a se s ......................... 376,000
Productos de fáb r icas  252.000
Derechos de regalía..................  1.995,000

491.904,000

Para sacar esta suma se vendieron en el mismo 
año de 1853

Libras de 46 onzas.

!de rapé........................  44 4,849 V
Polvo......................... 32,850 /

tabacos picados  7.547,534) 12.678.000
cigarros.....................  4.925.8491
cajetillas de papel... 89,94 8 )

Labores de ( de la Habana. $5,565 j
Ultramar y °an °* • t de Filipinas.. 8 (
países ex-í  Cajetillas de la Habana.. 9.419(
tranjeros... ) Tabacos de regalía  68,008 )

Total número de Lhrss vendidas *
en 4 853............................   12.841,000

Por manera que las libras de tabaco consumidas legalraente 
no llegaron á 4 3 millones. Pues bien, bs fábricas del Estado para 
producir las 4 2.678,000 libras que elaboraron han invertido

Libras de 16 onzas.

Hoja habana........................................... 1.081,524
 Filipina..........................................  7.850,086
 Virginia y Kentuky.....................  8.594,243

Total de hoja invertida  4 7.525,850 y

reuniendo á esta cantidad la de tabaco 
labrado en Ultramar, vendido por la 
Administración, ó que adeudo derechos 
de regalía , á saber:

De la Habana......................... 429,750 i
— Filipinas  .........    3,000 ! 4 33,000
— Extranjero......................... 250 )

Resulta que para producir las libras de 
tabaco consumidas en 4 8$3 se necesi
taron................................................ 4 7.658,S50 libras.

Si en el referido año hubiera regido el derecho de introduc
ción que se propone por el art. 2.° det proyecto, y el tabaco 
hubiera venido en bandera española, presentaría el cuadro si
guiente:
Libras de
16 onzas. Rs. vn.

7.850.000 de hoja filipina á 3 rs. libra...................  23.550,000
4.082.000  habana á 8 rs. 4 7 mrs...................  3.787,000
8.594.000  Virginia 4 . . ....................................  34.376,000

3,000 cigarros de Filipinas á 9......    27,000
4 43,541 —!— delallabana á 42..........................  4.362,000

2 3 0  del extranjero á .20........................ 4,000
9 de cajetillas de cigarros de papel, tusas, 

tabacos picados ó en andullo y des
venado de Filipinas á 6 rs. libra  54

4 5,497  délas posesiones españolas de Ul
tramar á 8 rs. idem,..................    423,976

3   del extranjero á 15 rs. idem  * 45
700 de rapé y polvo de la Habana á 40 rea

les idem ......................    '7 000
20 — -  áel extranjero á 42 rs. id em ..... 340

17.659,000 63 237,915
j" 1

Este resultado dem uestra (jue lo vendido por la 
A dm inistración á precio d o  estanco en 1853 h u -  

<1* 10, arpegio á la tarifa del provecto, 
63,237,915 rs, en vez de los 491.904,000 r s ." ó lo 
que es lo misino 128.663,085 rs. menos , d e  cuya  
cantidad hay que destarar el im porte de las prim e
ras m aterias, los gastos propias de la reata y la 
p a ite  alícuota de los que son com unes á los ramos 
estancados y de A dm inistración general. Sobre este  
particular m as adelante se entrará en nuevos por
m enores que contribuirán á ilustrar k  materia, c i -  
néndose el Ministro que su scrib e , por ahora, á ex 
poner algunas observaciones acerca de la venta d e l 
tabaco en 1 8 o3 , para apreciar con la exactitud  po
sib le lo que debe esperarse del libre tráfico.

En prim er lugar conviene tener presente que 
para los consum os de 4853 no han contribuido con 
la mas m ínim a parte las provincias Vascongadas ni 
C anarias, y con m uy poco las islas Baleares donde 
por hallarse tolerada la siem bra del tabaco son in
significantes ios in g r e so s , de suerte que un millón  
de habitantes, próxim am ente, están  exentos de la 
gabela, y no es insignificante lo que por este con
cepto p ierde la R en ta , pues todos los años deja de 
vender :

Número 
de libras.

Por la introducción sin  p a -i
go de derechos por las • .............  405,300
A duanas d e .  ................... ) han *>eliaslian. 464,700

Por la franquicia de C anarias.................  900 000
Por la do las islas B alearos................... , . . '  130 000

T otaI....................................  4 .200,000

A sí que esta cantidad unida ¡4 la de 17 658 850
libras do tabaco invertidas para el consum o de 4853
representan 9 m illones de libras próxim am ente
como necesarias para el abasto del reino co servó - 
dose el estanco. »<-oustr\an

Preciso es reconocer la sum a dificultad de fih r  
el consum o ind ividual. Considerado este pare a ln ie í-
0 lo hay de dos y media libras el mavor y de 7 u a -

S i K ¡ f n l „ í ? v í í r- T , í  ni° n 0 r ’ ^iferSacto n o -1 i . i i Madrid y H uesca, cu vas provincias 
se han elegido para establecer la comparación por 
ser pobre la una y rica la o tra , m as ,inaceesib!eP la

pr im era  al contrabando que la segunda. La impor
tancia de este puede graduarse  por el núm ero  de 
libras aprehendidas en un año común, que no ex 
cede de 150,000 libras; y suponiendo que esta cifra 
represente el 5 por 400 de lo que en realidad se ha
ya introducido c landestinam ente , no bajará á este 
respecto de tres millones de libras lo qué dism inuye 
el consumo legal, á las que contribuye Cádiz con 
una m itad ,  y Málaga con una e u a r ta " p a r te  de lo 
decomisado.

Reasumiendo todas las par t idas  que con re la 
ción al consumo s*4 ej an enumeradas, da el resu l
tado s iguiente:

Número de libras.

Invertidas  por la* íábrieas para  la
confección de Jo vendido en 1853. 47.659,000

Introducidas por las provincias Vas-
congadas................................................  870,000

F ranqu ic ia  de las islas C a n a r ia s . . .  200,000
Siembra del tabaco en las islas Ba-
„  l e a r o s ....................................................... 130,000
Contrabando  ......... ..........................  3.141,000

Total de libras de tabaco consumidas
en 1853 ................................................... 22.000,000

Si á pesar de vender la Hacienda el tabaco á 
precios elevados, en términos de que la generalidad 
se limita á tomar del estanco lo mas preciso , toda
vía se consumieron en el país 22 millones de libras, 
parecerá moderado seguramente el aumento de 4 m i
llones de libras por v ir tu d  del l ibre tráfico, en 
atención á la baja de precio que experim entará  el 
género, dejando todavía una buena par te  al con
trabando, puesto que 26 millones de lib ras ,  peso 
bruto, no dan en limpio mas que 20 millones, en 
vista de que la Hacienda para  p resen ta r  en venta
42.678.000 libras m anufacturadas empleó 47.527,850 
de hoja repartidas  en esta forma:

Libras de 46 onzas.

Peso del tabaco elaborado que se v e n -
dió en 4853..............................................  42.678,000

Vena y t a r a s .........................  4.4 88,744 >
M e rm a s ............ ........................  569,648 4.847,850
B arreduras  y desperdicios. 89,464 )

Total de libras in v e r t id as   47.525,850

Admitiendo como m uy probable qfie vengan de 
fuera del reino dos millones de lib ras ,  quedan 2 4  
millones, de cuya cantidad, deduciendo por mermas, 
venas, desperdicios &c. solo la cuarta  parte ,  resu l
tará que la iabricacion del país empleará 48 millo
nes de l ib ras ,  que unidas  á los dos referidos rep re 
sentan un consumo ánuo de 20 millones de libras á 
sean 1,33 por habitante, sin com putaren  mas de 45 
millones la población de España, consumo individual 
que no peca de exagerado si se toma en cuenta que 
en la actualidad* hay muchas provincias en la scu a r  
les, a pesar del estanco, se gasta esta y mavor can
tidad.

El desestanco, sin embargo de tan halagüeña 
perspectiva como presenta , causaría Ja ru ina  de 
uno de los mas pingües ingresos si no se tomasen 
precauciones de alguna importancia para  im pedir  
la defraudación. Aun concediendo la ex is tenc ia ,de 
esta,  todo induce á creer que con el libre tráfico se 
in troducirán  anualmente en España 26 millones de 
libras en rama y manufacturado para satisfacer las 
v£rc\?^ei>asgnecesidades, del consumo, en voz de las
47.659.000 invert idas por la Administración con es
te objeto en 1853, lo cual constituye un aumento de 
46 por 100 representado por 8 .3 |1  000 libras. Por 
lo tan to ,  si las 4 7.659,000 libras gastadas en 1853 
para p ro d u c i r  12.814,000 libras do 4 6 onzas que se 
vendieron entonces, hubieran  adeudado por k  ta r i 
fa ad jun ta  al proyecto , el ingreso ep tal concepto 
sería de 63.237,915; de mpdo que aumentado á esta 
suma el mismo 46 por 100 á repa r t i r  próporcional- 
mente entre  las diferentes clases de ta b a c o , resul— 
taria que los 26 millones de libras adeudarían  á  su 
en trada por valor de 02.427,582 rs.

Casi todas las naciones se van desengañando de 
los inconvenientes (jue lleva consigo la devolución de 
derechos, por mas que ciertas industr ias  estén en 
abierta oposición con este principio, á pretexto de 
que las primeras m ater ias  que vuelven á saljr del 
país no deben ser gravadas, mucho mas cuando r e 
ciben una forma distinta en la variedad de loé pro
ductos en que entra como elemento principal.  Los 
fraudes que se cometen á la sombra de semejantes 
concesiones son in f in i to s , razón por la cual es pre-  
lerible señalar en todo caso cuotas moderadísimas 
de entrada. Aplicando esta saludable doctriña al 
punto  de que trata el art. 3.°, se establece laño  de
volución de los derechos exigidos.

Por el artículo 4.° se reserva el Gobierno la fiuml- 
tad de des ignar:  ( .Mas Aduanas .po* dondf haya de 
in troducirse el tabaco para  el consumo del reino; 
2 .° las poblaciones en que se perm itirá  á los p a r t i 
culares establecer fábricas; v 3.° los puntos en que 
puedan crearse depósitos. Se incu rr ir ía  seguramente 
en un error  de grave trascendencia si se permitiera 
la entrada del tabaco por todas las Aduanas que en 
el día se hallan habilitadas para la importación de 
generes extranjeros y coloniales; pues si abusos 
püode haber tratándose de mercancías gravadas ¿on 
tenpes cuotas, mayores se originarían con ni tabaco, 
Wyps derechos de Arancel tienen por necesidad que 
ser altos si el Tesoro ha de recibir  algún producto 
réspelable. Así coinó en Inglaterra , por ejemplo, hay 
habilitados únicamente Veinticuatro puertos con 
Ld objeto, sin que por eso se quejo el comdfcio, Tio 
hay rnzou para que se consideren lastimados k á u n -  
tereses^ del nuestro porque se elijan seis ú pchp, dp 
ios mejor situados, que reúnan  al mismo tiempo coA- 
(liciones esenciales para que el trasporte del género 
al interior se verifique con facilidad y á poca costa. 
C a r ta s  provincias del Norte y del Oeste Ud voz so- 
licitaran que se habiliten algunas Aduanas te r rea ro s  
para la en trada del tabaco; pero en esta debe obrar
se con suma prudencia, como quiera que ni Portu
gal m r  rancia han de hacer grandes remesas por 
t ie r ra ,  y la habilitación si se la diera mucha-latitud 
podría dar  ocasión á introducciones ilegítimas.

La elección de poblaciones donde puedan estable
cerse fáb r ica s , debe fiarse á la prudencia del Go
bierno para ponerlas al alcance de la Administra
ción, ya sea en capitales de provincia ó de partido 
ya en pueblos de cierta importancia fabril y comer
cial , pero siempre en puntos en que aquella tenga 
agentes encargados de in tervenir  la entrada de ta
bacos en hoja para asegurarse del pago de los dere
chos do importación y de fabricación. En cuanto 
á los depósitos, el servicio aconseja que los haya eft 
los puertos habilitados para la importación y en tes 
poblaciones llamadas á tener fábricas. Un módico 
derecho satisfecho por los interesados bastará para 
sostenerlos, y en todo caso, la Administrador! debe 
sufragar los gastos como principal interesada en fa
cilitar las transacciones mercantiles con los depósitos 
situados en los puertos y en proporcionar por me
dio de los de fábricas, que estas nagañ acopios para 
su surtido á medida que lo necesiten, si ri tener que 
acud ir  en busca del género á los almacenes de los 
puertos habilitados , donde tai vez pudiera escaseer, 
ni verse obligados á satisfacer los derechos de fabri
cación fuera de tiempo.

La Administración por su par te  p res ta rá  de to
dos modos un servicio á la industria  y al Comercio 
habilitando piezas separadas en las mismas locali
dades en que hoy se hallan establecidos ¿opósitos 
para las demás mercancías , y concediendo á los fa
brican tes  permiso para  que en sus mismos estable
cimientos tengan almacenes para  colocar el tabaco 
admitido á gozar de los beneficios del depósito de 
fabricación , teniendo sobre llave la Administración 
para ev i ta r  pase el género á los talleres antes de 
haber pagado los derechos que por este concepto se 
señalan en el ar t .  12 del proyecto.

Los requisitos que se exigen por el art,  5.‘ t>áraJ 
traer a puertos españoles tabacos coloniales 4 ejt-



tranjeros, tienen pof objeto poner obstáculos á si 
in troducción en buques de poco po rte , que de la; 
costas de Africa principalm ente podría intentarse 
á fin de elud ir el pago de derechos, para lo cual ser¿ 
un correctivo eficaz no adm itir al despacho buque; 
que m idan menos de 150 toneladas si son españo
les, y 200 si no lo fueren, ó que traigan el genero er 
envases de fácil ocultación por su pequeña cabida.

Nada mas razonable tampoco que p re sc rib ir  si 
custodie en paraje s e g u ro , hasta que pueda reem 
barcarse  el tabaco que lleve á bordo cualqu iera bu 
que , que por avería ó mal tem poral se viere obli
gado á refugiarse en puerto  110 habilitado para  k 
im portación como d eterm ina el a r t. G.°, dejando í 
la A dm inistración la facultad de fijar un plazo p ru  
den te  p a ra  que disponga del género.

A unque parezca de escasa im portancia á prim e 
va v is ta , no deja en realidad de tener alguna el a r 
tiru lo  7.?, en v ir tu d  del cual el tabaco destinado a 
consum o de las tripulaciones y pasajeros de los bu 
ques españoles ó ex tran jero s que arriben  á nues
tro s  p u erto s , deberá  ser depositado en la Aduam 
m ien tras aquellos perm anezcan en bahía, sin podei 
ser ex tra ído  á no pagar los derechos de Arancel. N< 
os tanto el consumo que se hace de este articule 
fuera de las condiciones establecidas, ni lo q u ee r 
rpaljdad im porta  el derecho del tabaco que gastar 
Jas tripulaciones, como los fraudes á que da m árger 
el qqe en los buques se conserve este artículo baj( 
el p retex to  de ser para  el consumo de aquellas. Ade
m ás q u e ,  una vez pisado el te rrito rio  español, m 
hay razón que justifique esta clase de preferencia; 
que los indígenas po d isfru tan  en país extraño.

Ningún inconveniente ofrece el que se adm ita i 
depósito en lps puertos, libre de derechos, y por e 
tiempo prefijado en la legislación de A duanas, e 
tabaco que venga á puertos españoles en busca dt 
salida, siem pre que la can tidad  no baje de 4,000 li 
b ras si es en ram a , ni de 200 si fuere elaborado 
R ecibir porciones mas pequeñas ofrecería inconve
n ientes, al paso que n ingún  perjuicio causa al co
mercio el adeudo inm ediato de partidas menores 
por la exigua can tidad á que en este caso asciende 
el derecho de Arancel. Pero como la concesión de 
depósito no llenaría com pletam ente el objeto si em
pezara á tener efecto únicam ente desde el dia d e
signado para  el desestanco, m uy justo  será que cor 
seis meses de anticipación se hallen habilitados loe 
depósitos en los puertos para rec ib ir  los tabacos que 
acopie el com ercio, conservando el género en pieza? 
á propósito que no contengan otra clase de m erca
derías.

Como no concurren  las mism as circunstancia? 
en el tabaco elaborado de procedencia colonial ó ex
tra n je ra , por el art. 9.° se exige su perm anencia en 
depósito hasta la época designada para el desestan
co, desde la cual ya podrá c ircu lar librem ente una 
vez pagados los derechos, salvo las precauciones que 
se adopten para su tránsito  por la zona fiscal

Si no se les diera algún tiempo al comercio y á 
la industria  para p rep a ra rse  con el fin de satisfacer 
en su dia las necesidades del consumo. la A dm inis
tración tendría que con tinuar con el abasto d u ran te  
un  período mas largo dedo que conviene á sus in
tereses. Por el art. 10 se ocurre á este inconvenien
te! perm itiendo á los particu lares establecer fábri
cas de tabacos en las poblaciones que de antem ano 
designe el Gobierno, y a d q u irir  los artefactos y d e
m ás efectos propios para la elaboración; pero sin 
que esta pueda em pezar antes del l.° de Julio 
de 1857.

Esto mismo dia se prefija por el a rt. 1 1 para que 
el tabaco en ram a adm itido  á depósito en puerto  h a 
b ilitado, después de haber satisfecho Jos derechos 
de Arancel, pueda ser trasladado á los depósitos de 
fabricación, si la can tidad llegase por lo menos á
2,000 lib ra s , y sin  este lím ite , si va en derechura 
á las fábricas para ser m anufacturado, debiendo en 
am bos casos ser reconocido á su llegada por agen
tes de la A dm inistración, para que el tabaco quo no 
vaya á depósito pague ios derechos de fabricación 
y se expida la correspondiente guia. A los fabrican
tes convendrá sin  em bargo perm itirles que dos 
meses antes puedan llevar á sus fábricas el tabaco 
necesario p ara  d ar principio á las labores en cuanto 
el artículo  quede declarado lib re , poro en este caso 
se ex ig irán  los derechos de introducción y los de 
fabricación. A 100 rs. por quintal se reduce el d e 
recho, de fabricación, según el a rt. 12, ai tabaco que 
in g rese  en las fábricas. D isfrutando el género del 
depósito fabril por espacio de seis m eses, y conce
diéndose adem ás otros tres para  el pago , los fab ri
cantes podrán  con mucho desahogo satisfacer este 
ligero gravam en tan to  que , en ocasiones, tend rá  
ya vendido el género antes del vencim iento del pa
go, con lo cual se facilitará á los pequeños capitales 
los medios de  em prender esta clase de especulacio
nes. Para proponer este derecho se ha atenido el 
Gobierno mas que á su consistencia á la im pres
cindible necesidad do seguir el m ovim iento del ta 
baco desde su en trada hasta que se consum a , difi^ 
oultando así los medios de su straerse  al pago de los 
derechos, y enlazando la introducción y fabricación 
sin em barazar la libertad  del tráfico, que no puede 
ser absoluta en daño de los in tereses del Fisco. Por 
es te  solo concepto se asegurará un ingreso de 24 mi
llo n e s  de reales anuales, en el supuesto de que as
cenderá  á 24 millones de libras la can tidad  de ta b a 
co en hoja que las fábricas deí reino em plearán en 
las labores.

En el a rt. 13 se declara que los cargam entos de 
tabaco quedan sujetos á la docum entación, reglas y 
dem ás formalidades establecidas en la legislación de 
Aduanas; y por el \ í  se prohíbe su circulación por 
la via in te rio r de las mismas y de los con tra reg is
tros en can tidad  m ayor de una lib ra , si no l le v a  la 
correspondiente guia". Ambas disposiciones co n tri
b u irán  á ev itar m uchos abusos, y sobretodo la in
filtración ilícita del género en e l* in te rio r, que no 
serian  bastantes á refrenar las penas á que iiace 
referencia el artícu lo  siguiente.

enajenación de las fábricas con los enseres y 
artefactos propios para  la elaboración, y la d é la s  
dem ás fincas pertenecientes al Estado que se halla
ren  aplicadas al servicio d é la  R enta, tal como se 
propone por el a rt. 16, es una consecuencia forzosa 
de la supresión del estanco. Poco puede sin em bar
go esperarse de la venta de estas pertenencias, 
atendido el valor exiguo de la p arte  que tendrá  sa
lid a , según los inventarios generales recientem ente 
form ados, cuyo resum en es el s igu ien te :

Reales velón.

Valor de las f in c a s .........................   127.732,600
Idem de envases y otros e fe c to s ... 1.659,700
Idem de artefactos y en se res   743,600

130.135,900

De estos 130 millones, solo 1.400,000 rs. corres
ponden á bienes m uebles, que tal vez encon trarán  
com pradores, no que den la can tidad  en que están 
valuados, sino o tra inferior. Algo mas difícil será 
hallar quien á ningún precio tome las f in cas, por
que prescindiendo de que se necesitarían  grandes 
cantidades para  ello, la in d u stria  fabril de tabacos 
no exige en la subdivisión que recibirá el trabajo  el 
empleo de edificios tan vastos como el Estado usa. 
Por o tra p a r te ,  las fábricas de Sevilla, La Palloza 
y alguna o tra , tal vez encon trarían  personas que 
las tomasen en arrendam ien to  para devolverlas des
pués á la A dm inistración en una situación deplo
rable. A Jaita de buenos co m p rad o res , mejor será 
que el Estado los conserve en su poder. Por lo ta n 
to , es dudoso lleguen á sacarse cuatro  millones de 
reales.

De más seguro ingreso puede considerarse la ven
ta en pública licitación y á metálico del tabaco en 
ram a y el elaborado, que al verificarse el desestan
co resulte existente en las fáb ricas , A dm inistracio
nes, tercenas, veredas y estancos, y el que con pos
terio ridad  adqu iera  la A dm inistración por v ir tu d  
de contratos pendientes ú otro cualqu ier motivo. Esta 
delicada operación conviene hacerla al tenor del a r 
tículo 1 7 , con algunos meses de an tic ipac ión , para

que no haya tropiezos en la transición ae un sistema 
á o tro , autorizando al Gobierno para  fijar las con
diciones de pago como medio de facilitar las ventas, 
tanto mas seguras tam bién , cuanto mas pequeñas 
sean las porciones de tabaco que se saquen á plaza 
en cada subasta, á fin de poner á la vez estos frutos 
al alcance de las mas modestas fortunas, y con ju rar 
las malas a rtes de codiciosos especuladores. Lo que 
por este concepto rec ib irá  el Tesoro no es fácil cal
cularlo con exactitud  , porque se tra ta  de una época 
bastante rem ota; mas como son conocidos los precios 
de los tabacos al pié de fábrica y los dem ás gastos 
que causan, según el punto  en que se encuentren , y 
se pone por otra parte  lím ite á la can tidad  que debe 
haber acop iada, con estos datos puede ya ap rec ia r
se poco mas ó menos el valor de las existencias, que 
unido al de los derechos de A rancel , form arán el 
tipo de que la A dm inistración haya de serv irse  para 
verificar las ventas.

El coste y costas de los tabacos elaborados que 
se necesitan para el consumo de un año, es el s i
guiente:

A dquisiciones de tabacos en \
ram a de todas clases  41.000,0001

Gastos de elaboración   20.554,000 í nAA
Portes y fletes de f á b r ic a . . .  600,000/
Tabacos labrados en U ltra - 1

m a r      5.000.000 /
Portes y fletes de A dm inistración   2.600,000

Coste y costas del tabaco necesario para 
el consumo de un a ñ o ........ 69.754,000

Lim itando pues ó ocho meses nada mas las exis
tencias que haya de haber á la supresión del es
tanco, lo mas probable es que las fábricas tengan 
entonces lo necesario para el abasto de dos meses, y 
las A dm inistraciones para seis, en cuyo caso el va
lor de los repuestos será el siguiente:

Valor do los tabacos elaborados y en r a 
ma existentes en fáb rica .........................  11.192,000

Idem en las A dm inistraciones, tercenas
veredas y es tan c o s ...................................  34.877,000

Total valor de los tabacos para  el con
sumo de ocho m eses................................  46.069,000

Pero como este valor por sí solo no representa
el que verdaderam ente  tend rán  en venta los taba
cos, sino que se le agrega adem ás el im porte de los 
derechos que el mismo tabaco hubiera pagado á su 
introducción si fuese de particu la res , la estimación 
del repuesto será de

Libras de Reales vellón,
4 6 onzas

Valor de los acopios según
cuenta an te r io r    46.069,000

98NO12 Tabaco habano á 3 »
reales 17 m is. por ]
derechos de in -  i
tro d u ec io n   3.437,0421

5.082,925 Filipino á 3 rs. li- f
b ra  por idem . . .  15.248,7751 

7.660,800 Virginia y K entuky )49.912,917
á 4  rs. por idem. 30.643,200 /

43 625 Cigarros habanos á 1
12 rs. por idem . 523,500 1

7,675 Cajetillas de la Ha- 1
baña á 8 rs. por I
idem  ..............  60,400/

íip o  para la venta del tabaco existente en 
fábricas y almacenes.................................. 95.981,94 7

Cualquier e rro r de cálculo en esta parle  no ten 
dría ninguna significación, porque en tanto aum en
te ó dism inuya la cifra, así se rán  m ayores ó m eno
res los ingresos del Tesoro por derecho de in troduc
ción y fabricación que se establezcan, atendiendo á 
:{iie el comercio subo rd inará  naturalm ente los su r 
tidos á las necesidades del consumo, que en g ran  
parte del p rim er año del desestanco se h ab rá n  de 
satisfacer con los repuestos de la A dm inistración. 
Verificándose pues en tal caso una verdadera com - 
pensacion, se in cu rriría  en un  e rro r  si se contase 
con este recurso aparen te , el cual, aun  para ser efec
tivo en su totalidad, ex igirá algún tiempo y no poco 
celo é inteligencia de parte  de los agentes de la Ad
m inistración.

Tam bién por el a rt. 18 se prevé el caso p roba
ble de rebaja de tipos para la venta de tabacos, olían
lo por falta de com pradores ú otras causas haya 
necesidad de tom ar este tem peram ento ó vender el 
tabaco por A dm inistración, im poniéndose al efecto 
por el a rt. 19 la obligación á los que se in sc riban  
311 la contribución industria l como expendedores, á 
pie despachen por iguales partes el tabaco de la 
Hacienda y el de los particu lares.

Por el a rt. 20 se dictan  reglas para que en todos 
os establecimientos del Gobierno se c ierren  los to
leres en fin de Junio de 1857, con cuyo objeto d e -  
aerán reducirse los acopios por la A dm inistración, 
311 térm inos de que el su rtido  de fábricas y A dm i- 
lislraciones baste  para el abasto de ocho meses. De 
3Sta m anera , por m ucho que el comercio y la in -  
lu stria  reta rden  sus operaciones, tienen tiempo su- 
iciente p ara  su s titu ir  á la Hacienda en la venta de 
abacos sin que falte el surtido .

En algo mas de seis millones de reales podría con- 
iislir el aum ento de que la contribución industria l 
í de comercio es susceptible, según el a rt. 21, con 
os nuevos m atriculados en concepto de fabricantes 
[ expendedores de tabaco, calculando en 900 in d i-  
úduos el núm ero de los que se dediquen á la venta 
)or m ayor con cuotas de 640 á 3,000 rs.; en 26,000 
os vendedores al porm enor con cuotas desde 100 á 
>30 r s . ; en 1,100 los expendedores am bulantes con 
m a cuota fija de 300 r s . , y por ultimo en 200 los 
ábrican les de tabacos, pagando 6,000 de contingente 
;ada uno.

Se escapa á todo cálculo el núm ero de personas 
jue se podrán dedicar al tráfico de este artículo; 
>ara designar el de los alm acenistas se ha tenido 
mesen te que se aproxim an á 500 las A dm inistracio- 
íes de Rentas estancadas, á donde acuden hoy por 
>unto general á su rtirse  los estanqueros, no ten ién - 
lo nada de ex traño  se duplique el núm ero de los 
[ue se dediquen á análoga profesión. De expende- 
lores al por m enor cuenta la A dm inistración en la 
ictualidad con 19,000 p ara  vender doce y medio 
nillones de lib ra s  de tabaco, ó sean por térm ino 
nedio 667 cada uno. Si han de venderse 20 m illo- 
íes, no hab rá  exageración en suponer que con el 
ibre tráfico habrá 26,000, en cuyo caso despachará 
:ada uno por térm ino medio 769 lib ras. Difícilmente, 
>or ú ltim o , p asará  de 200 fabricantes el núm ero 
le los que se pongan á ejercer esta nueva industria , 
¡ue necesita fondos de alguna consideración para 
xm ér sus tabacos en el mercado á precios eq u ita ti
vos. Las cuotas, de todos modos, son arregladas.

SI se perm itiera  vender tabaco en hoja fuera de 
a que en los depósitos com pren los fabrican tes, el 
en tra b an d o  no tendría  límites. P ara ponérselos de 
nanera que el tabaco en ram a vaya precisam ente á 
os depósitos fabriles desde los puertos, á menos que 
os fabricantes prefieran  recibirle desde luego en los 
Amacenos de sus establecim ientos, se prohíbe por 
A a rt. 23 absolutam ente la venta del tabaco en 
urna, y se tom an o tras precauciones de absoluta 
leeesiclad para que los derechos del Tesoro no se 
*rean defraudados, precauciones que ni por su in 
ic ie , ni por su tendencia, puedan em barazar en lo 
ñas mínimo el tráfico.

Una vez explanado punto  por punto  cuanto se 
*efiere al proyecto de ley , resta únicam ente rea su - 
n ir  en una sola p artida  todas las que, de acep tarse 
3I pensam iento del Gobierno, constitu irían  los in 
gresos perm anentes del Tesoro, pa ra  com pararlos 
lespues con el producto líquido de esta Renta, y 
jpreeiar las consecuencias de la variación radical

del sistem a seguido hasta ahora. Hé aquí los ingre
sos con que pud iera  contar el Tesoro anualm ente.

Rs. vn.

Por derechos de Arancel señalados 
al t a b a c o . . . . . ................................. 92.428,000

Idem por elaboración.......................... 24.000,000
Aum ento de la contribución in 

d u stria l.................................  * • • 6.572,000

Ingresos probables  ................  123.000,000

No se hace m érito aquí de los productos even
tuales de la venta de fincas yjefectos, ni dé la  de los
tabacos. Para la parificacion de beneficios serv irá  
de punto  de p artida  el valor de 210 m illones, que 
en 1856 se prom ete la A dm inistración obtener del 
estanco con deducción de gastos, á saber:

o  S  OO — Oo  ^  o
CD §  Oo  ^  ®
<-S c» ce
T  QO

O O O O O O O  O O ® ® COO O O O O O O C O O O O O C OO O O O O OJO O ^ O  O ®
o " ' r d ®  eTcTí-7'o o  cTcT idO O O ® O O O OO O O O iO <—>; O O ao O «O <x> i?*:;?.**

l ,  «d ao OÍ Í*Í 2* !

* *   -o • . .  . ce • • •................................ o • • • • • ; £ • • •
! ! . * ! !  ! ! ! . 0  * ’ *

*    : :
................................  - w . . :
* ; ; ■ ; ! ! ! i ^  ■; •  ^  ; ; ; ;

* I . * ! . * ! !  i ^  * * *
. • * • * ; • • ; > • • •
! ....................................  ! I: . . ; . ; * . ; ; . . .

; d  2  . \ .
o tí ‘ * *

: u  S : •
: : : e  . : 8 : !• fc. • : .......................... © * G ‘ cD

m ; . =2 : a .....................~ » . CC
O  . _ • s ............ ¿  • 3  ■
Cí) . O  • pd * * . ’ **. * ' * G

t í  : Ta  § . . . 2 ........................•£ • oo  . ^  ‘ ......................... a • — •
^  ^  -. 2 : s
•=”' * f- ' i V .................................. •<  * O . cz

: J : : : : : : ® ’-S : ^
C G —  . . tn . . . w a G rj
® 2 ! S  • • £ • • * < > . 2  3

^  t í  ^ ~ G • . o o £ .2 „ &t í» . T”1 j_ O . _ _  jjs

: -  a; a  ; 2 a  :s  : s  * s  i  -2 -
", -/i .2 <«¿2 —-s o .£  o  ®• í-r' o O ^ •GCr- '  — C’Í ^ G  ^~ O O ~ 5 C ^ —

5  ' I
- c  c  « 2  -

<» e ^ 2 S ¿ 3 £ » S » ! : s 3  %
■ S » *  s o l ®  2

g eu
2  o  o  oG O O O
P cT cT o*

¿  c a o  oo^  O -r* —
OÓ OO

En el resúm en an terio r se han  com prendido con 
la m ayor escrupulosidad tanto los ingresos como los 
gastos; pero no se hace m ención:

l.° Del in terés correspondiente al capital m ue
ble é inm ueble que posee la A dm inistración en sus 
establecim ientos, á saber:

(F in cas...............127.732,000)
E nfáb ricas.?  Tabacosyotros 1 171.732,000

l e fe c to s ... . . .  44.000,000 )
r  , (E laborados v )
hn a im aee-i otros efectos" 20.000,000$ 20.000.000
n o s  I F in ca s   » f

Capital m ueble é inm ueble de la A dm i
n istración   ..................................  191.000,000

2.° De la parte  alícuota del coste del resguardo 
te rrestre  y m a rítim o , si bien para la cuestión p re 
sente n ingún objeto te n d ría , porque de todos modos, 
con estanco ó sin él, habría que sostener la misma 
ó m ayor fuerza.

3.° De la que tam bién corresponde en proporción 
al coste de algunas dependencias ce Arales, alim en
tos de reos, y otras obligaciones de escasa im por
tancia.

E ntrando  ahora á hacer la debida com paración 
en tre  los ingresos actuales y los que puede re n d ir  la 
abolición d é la  gabela, resulta lo siguiente:

Producto líquido de la Renta del ta
baco .......................................   123.000,000

Ingreso probalde por el nuevo sistema. 123.000,000

Igual. ,

Como cualquiera déficit seria ind iscu lpable, todas 
las probabilidades concurren  á creer que no lo habrá 
en esta R enta , antes por el contrario, los resultados 
serán  en extrem o lisonjeros.

Además, que si por no hallar compensación posible 
dejara de acometerse una reforma tan apetecida, tal 
es el deseo del Gobierno de llevarla á efecto, que pa
sado cierto tiempo no vacilaría en proponerla, aun  á 
costa de algún pequeño sacrificio, en gracia de los 
grandes beneficios que ha de reportar el país de la 
abolición de sem ejante impuesto. Pero no existe se 
m ejante déficit, antes por el con trario , llevada la 
liquidación á su  último extremo, todavía puede de
cirse que hay sobrante en atención á que no se han 
im putado á la Renta ciertos gastos , n i tomado en 
cuenta el interés del capital necesario para esta em
presa.

Las Cortes fijarán  su  ilu s trad a  atención sobre 
todos los puntos que abraza el proyecto, y en el 
cual se ha procurado poner á cubierto  los in tereses 
del Fisco, dando una libertad  razonable al tráfico, 
porque al mismo tiempo que es muy justo  dejar al 
in terés p rivado  el ejercicio de in d u stria s  que no 
pertenecen á la A dm in istración , carecería de excu
sa 'e l que por no tom ar p ruden tes precauciones s u r 
g ieran  inconvenientes m ayores que el monopolio 
mismo. El M inistro que suscribe se lisonjearía de 
haber com prendido bien el acuerdo de las Cortes, 
si dependiera solo de su celo por p resen tar cuanto 
antes este trab a jo , pero confia en que por resu ltado  
de un  exám en detenido y concienzudo de p a rte  de 
las m ism as, saldrá tan acabado y perfecto como re
qu iere por su im portancia y trascendencia el se r- , 
vicio de que se tra ta .

M adrid 9 de Noviembre de 1855." E l  Ministro 
de H acienda, Juan Bruil.

PROYECTO DE LEY.

A rtículo  l.° Se suprim e el estanco del tabaco, 
quedando desde 1.° de Julio de 1857 en completa 
libe rtad  la in troducción , ^fabricación y venta de 
este artícu lo  en la Península é islas adyacentes.

C ontinuará prohibido el cultivo de esta p lanta, 
sin  perjuicio de (pie el Gobierno haga ensayos en 
los puntos donde lo considere conveniente.

A rt. 2.° El tabaco que se in troduzca para  el 
consumo del Reino, adeudará los derechos si
guientes :

Bandera Por tierra 6 
Unidad, nacional, en bandera 

Rs, vn. extranjera.

Tabaco en ram a p ro d u c
to y procedente de las 
posesiones españolas de
O eean ía ...........................  libra. 3 3,60

De las posesiones espa
ñolas de Amé r i c a . . . .  » *M0 kfiú

De puntos e x tra n je ro s .. » !i 4,80
Cigarros producto y p ro 

cedente de las pose
siones españolas de
Oeeanía...........................  » 9 10,80

De las posesiones espa
ñolas de A m érica . . . .  » 4 2 14,40

Cigarros de puntos ex 
tran jeros   » £9 24

Cajetillas de cigarros de 
papel , tu s a s , tabaco 
en andullo ó desvena
do, y picados de to 
das c lases, producto y 
procedente de las po
sesiones españoles de
Oeeanía...........................  » 5 7,20

De las posesiones espa
ñolas de Amé r i c a . . . . »  8 9,6

De puntos ex tran jeros.. » 15 18
Rapé y polvo producto y 

procedente de las po
sesiones españolas de
U ltra m a r .......................  » 10 12

De puertos ex tra n je ro s . » 12 14,40

El tabaco quedará exento del pago del 6 por 100 
de arb itrios que se cobra á las dem ás m ercancías.

A rt 3? Se prohíbe la devolución de derechos de 
in troducción del tabaco en ram a ó labrado  au n  en 
aquellos casos en que los interesados justifiquen  ha
berlo exportado para fuera del reino.

Art. 4.° El Gobierno designará las A duanas por 
donde precisam ente hayan  de verificarse las in tro 
ducciones de tabacos, y las poblaciones en que será 
perm itido el establecim iento de depósitos y fábricas 
de este articulo.

A rt. 5.° S erán  requisitos ind ispensab les para 
perm itir la introducción del tabaco:

1.° Que los buques conductores m idan cuando 
menos 150 toneladas si son españoles, y 200 si no lo 
fueren.

2.° Que cada envase, em balaje ó envuelta con
tenga cuando menos 50 lib ras  siendo cigarros, y 250 
si fuere tabaco en ram a ó elaborado.

3? Que en cada bulto ó cabo se halle escrito en 
núm eros claros é inteligibles el peso bruto , la ta ra  y 
el peso neto.

Los particu lares pod rán  sin em bargo in troduc ir 
para su consumo ó de regalo hasta la can tidad de 
25 lib ras de tabaco elaborado, en buques de menos 
cabida, ó por tie r ra , siem pre que lo verifiquen por 
A duanas habilitadas para Ja im portación de géne
ros ex tran je ro s, pagando los derechos correspon
dientes.

A rt. 6.° Cuando por avería  ó mal tem poral un 
buque nacional ó ex tran jero  que tenga á bordo ta 
baco se vea obligado á refugiarse en punto  no ha
bilitado para la im portación, y en la necesidad de 
desem barcar el género, quedará  este depositado en 
los almacenes de las A duanas, hasta tanto que se 
verifique el reem barque den tro  del plazo que fijará 
la A dm inistración.

A rt. 7.° Los tabacos destinados al consumo de 
las tripulaciones y pasajeros de los buques españo
les ó extran jeros que lleguen á los puertos del re i
no , se depositarán  en la A duana por los Capitanes 
en el momento de su a rrib o , conservándose, bajo la 
custodia de la m ism a hasta la m archa del buque, 
sin  que bajo n ingún pretexto  puedan  ser consum i
dos por la tripulación y pasajeros du ran te  su p e r
m anencia en el p u erto , si no se pagan prév iam ente 
los derechos de Arancel.

A rt. 8.° Desde l.° de Enero de 1857 se ad m itirá  
á depósito en los puertos que el Gobierno designe, 
lib re de toda clase de derechos, el tabaco colonial ó 
e x tra n je ro , siem pre que la can tidad no baje de
4,000 lib ras , si es en ram a, n i de 250 si fuese m a
nufacturado.

No so rec ib irá  en los depósitos tabaco de n in g u 
na clase quo por avería de m ar ú  otra cualqu iera 
circunstancia se encuentre inutilizado. Los alm ace
nes en que haya do depositarse el tabaco no con
te n d rá n , si-fuere posible, o tra  clase de m ercaderías.

A rt. 9.° El tabaco elaborado adm itido á depósi
to perm anecerá en - él hasta el dia señalado para el 
desestanco, pero después podrá c ircu lar librem ente 
por todo el reino , prévio el pago délos derechos de 
A rancel.

Art. 10. Desde l.° de Julio de 1856 podrán  los 
particu lares establecer, con licencia de la A dm inis
tración , y en los puntos que prév iam ente designe la 
m ism a, fábricas de tabacos, y a d q u ir ir lo s  artefac
tos y envases necesarios para  la elaboración.

A rt. 11. El tabaco en ram a que haya sido ad 
mitido á depósito en puerto  hab ilitado , podrá ser 
trasladado con guia desde 1.° de Julio de 1857, p ré 
vio el pago de los derechos de introducción, á los 
depósitos especiales que se establezcan donde se 
creen fábricas, cuando la can tidad  exceda de 2,000 
lib ras, y sin sujeción á este límite cuando vayan en 
derechura  á las fábricas m ism as, debiendo en uno y 
otro caso ser reconocidos á su llegada por em plea
dos de la A dm inistración , quienes ex ig irán  los de
rechos de fabricación ai que no vaya á depósito , y 
expedirá to rnaguía del peso, clase y procedencia 
del género, con expresión de si este fué al depósito 
ó á la fábrica, cuyo docum ento será rem itido por la 
misma A dm inistración á las oficinas del depósito 
del puerto  de donde proceda el tabaco.

A los fabricantes que lo soliciten se les p erm iti
rá  no obstante desde 1.° de Mayo de 1857 la tras la 
ción directa, desde los depósitos situados en los p u e r
tos á sus respectivas fábricas, del tabaco que ne
cesite» para las la b o re s , pagando los derechos de 
en trada y fab ricac ió n , y entendiéndose que los ta 
lleres no han de poder ab rirse  an tes del 1.° de Julio 
siguiente.

A rt. 12. Los tabacos en ram a que se adm itan  á 
depósito fabril podrán d isfru ta r  de este beneficio do 
rante seis m eses, pasados los cuales se ex ig irán  los 
derechos de fabricación al respecto de 100 rs. por 
qu in ta l, peso.neto.

En pago de derechos de fabricación, si su im porte 
pasa de 4,000 r s . , se adm itirán  pagarés á la orden, 
garantidos por casas de a rra ig o , á satisfacción de 
la A dm inistración , siem pre que el plazo del pagaré 
no exceda de noventa dias.

Art. 13. Todos los cargam entos de tabaco que se 
presen ten  en las A duanas hab ilitadas para su im 
p o rtac ió n , quedarán  sujetos á la t docum entación, re 
glas y form alidades establecidas ó que se establecie
ren en las leyes y reglam entos do A duanas.

A rt. 14. La circulación del tabaco por la via in 
te rio r de las A duanas y de los con tra -reg is tro s  , no 
podrá verificarse en cantidad m ayor de una lib ra  
sin la correspondiente guia.

Art, 15. El contrabando de tabaco quedará su 
jeto á las m ism as penas en que in cu rren  los de frau 
dadores de los derechos señalados á los dem ás géne
ros de lícito comercio.

A rt. 16. Se declaran en estado de venta las fá
bricas de tabacos con todos sus enseres y artefactos, 
y las dem ás fincas rústicas y u rb an as pertenecientes 
al Estado, que en la actualidad se hallen aplicadas 
exclusivam ente al servicio de la Renta.

En pago de estos bienes solo se adm itirá  metáli
co, entregando los com pradores la cuarta  p a rte  al 
verificarse la ad jud icación , y el resto por cuartas 
partes tam bién en los cuatro años siguientes.

Las ventas se ejecu tarán  en pública licitación. 
M ientras las fincas sé hallen en estado de venta 

por falta de com pradores ú o tras causas, se a r r e n 
darán  ó ap licarán  á objetos de u tilidad  general, ena
jenando en este último caso á metálico los enseres y 
efectos propios para la fabricación.

Art. 17. También se procederá á la venta á me

tálico en pequeña 4 porciones del tabaco en ranto y  
elaborado que á la extinción del estanco haya exis~ 
tente en las fáb ricas, A dm inistraciones, tercenas, 
veredas y estancos , y del que con posterio ridad  ad^ 
qu iera  la A dm inistración por v ir tu d  decon tra tas  any 
terio res ú otro cualquier motivo , verificándose, si 
fuere posible, la venta de las existencias de los refe
ridos tabacos en el tiempo que medie desde la pu-» 
blicacion de esta ley hasta el dia señalado para  el de
sestanco.

El Gobierno queda facultado p ara  de te rm in a r el 
plazo ó plazos den tro  de los cuales hayan  de sa tis 
facer los com pradores el im porte del taloaco que res
pectivam ente se les ad ju d iq u e , siem pre que no ex 
ceda de sesenta dias, á contar desde la fecha en que 
la A dm inistración haga en trega del género.

A rt, 18. Para fijar el precio en venta del tabaco 
existente en alm acenes, se tom ará en cuenta c íeo s
te y costas del mismo y el im porte de los derechos 
de in troducción señalados ú cada clase. El Gobierno 
podrá sin em bargo adoptar d iferen te tipo p ara  la 
ven ta cuando la falta de licitadores ú otra causa lo 
aconseje así.

Art. 19. El tabaco para  cuya adquisición no se 
p resen ten  com pradores, se venderá por m ayor y 
m enor en las A dm inistraciones á los precios que el 
Gobierno fije de antem ano.

Los expendedores de tabaco quedarán  obligados 
en tal caso á vender por iguales partes el tabaco de 
la Hacienda y de los p articu la res  hasta  la conclusión 
de las existencias de la m ism a. Al que reh u sare  so
m eterse á esta condición se le p riv a rá  de vender ta 
bacos propios ó ajenos, hasta tan to  que la Hacienda 
haya despachado los de su pertenencia y dos meses 
después.

A rt. 20. El Gobierno reducirá  los acopios de ta 
bacos en hoja y elaborados, en térm inos de que las 
labores por cuenta del Estado concluyan definitiva
m ente el dia 30 de Junio do 1857.

Asimismo adoptará las m edidas convenientes para  
que el surtido  de tabacos en ram a y elaborados que 
en el expresado dia se encuen tren  en los almacenes 
de las fábricas y A dm inistraciones, ó en cam ino, no 
excedan en su totalidad de lo que se g radúa  nece
sario para el consumo de ocho m eses, cuidando el 
Gobierno de d is tr ib u ir  proporcionalm ente las referi
das existencias en tre  todas las provincias p a ra  que 
queden abastecidas por igual tiempo.

A rt. 21. Serán inscritos en la m atrícu la  de la 
contribución  in d u stria l y de com ercio:

En la p rim era  clase ele la ta rifa  general núm e
ro 1 ?, ad jun ta  al Real decreto de 20 de O ctubre
de 1852, los alm acenistas que vendan tabaco elabo
rado por m ayor y m e n o r , ó en el p rim er concepto 
solamente.

En la q u in ta  clase de la m ism a tarifa núm . 1?, 
los que solo vendan tabaco elaborado por m enor, ó 
sea en cantidades que no pasen de dos lib ras.

En la tarifa núm . 2.° no sujeta á la base de po
blación, los expendedores am bulantes de tabaco ela
borado que recorran  los pueblos, ferias y m ercados 
con objeto de vender tabaco al m enudo, pagando 
una cuota de 300 rs. anuales.

Y en la tarifa de la in d u stria  fabril y m anufac
tu re ra , señalada con el núm ero 3.°, los fabricantes 
de tabacos, pagando una cuota de 6,000 rs. anuales.

A rt. 22. Nadie podrá vender tabaco elaborado 
ni tener fábrica, depósito ú  alm acén sin hallarse in s
crito en la m atrícula de la contribución in d u stria l y 
de com ercio; prohibiéndose absolutam ente á los al
m acenistas y expendedores tener tabaco en hoja, ni 
n ingún  instrum en to  propio p ara  la fabricación.

A rt. 23. Los fabricantes y alm acenistas qu ed arán  
ob ligados: 1,° A vender únicam ente por m ayor tab a
cos ya elabo rados, entendiéndose esta ven ta  desde 
100 cigarros en ade lan te , y de cu a tro .lib ra s  a rr ib a  
en las dem ás clases de tabaco elaborado. 2.- A que 
los tabacos labrados no salgan de la fábrica sin su  
correspondiente p rec in ta ,en  que se exp resó la  razón 
social del establecim iento, clase y peso del género. 
3? A llevar un  libro foliado y rubricado  por la A d
m inistración en que se haga constar la en trad a  y  sa
lida de los tabacos.

Tam bién quedarán  obligados los expendedores 
con puesto fijo ó am b u lan te : 1? A no vender ta b a
co en hoja. 2? A vender al por m enor solo tabaco 
elaborado de legítim a procedencia. 3? A d ar razón, 
siem pre que se les requ iera , délas casas de com er
cio , fabricantes ó alm acenistas de quienes hayan  
recibido los tabacos elaborados en el reino. 4.a A 
som eterse sin protesta á las v isitas que de sol á sol 
acordase p rac tica r la A dm inistración.

El que contravenga á estas disposiciones su frirá  
la pena del comiso, en la que se declarará inourso el 
causan te, recogiéndole adem ás el certificado de in s
cripción en la m a tricu la , é inhabilitándole p a ra  
ejercer la profesión d u ra n te  un  año.

Art. 24. El Gobierno adop tará  desde luego las 
m edidas convenientes para asegurad la completa eje
cución de esta ley, quedando autorizado para reso l
ver todas las dudas que puedan  o c u rrir  al llevarla 
á efecto, sin perjuicio de d a r después cuenta á las 
Cortes.

Madrid 9 de Noviem bre de 1855,=E1 Ministro 
de Hacienda , Juan Bruil.

A LAS CORTES.

E n tre  los ram os eventuales que con diversas de
nominaciones form an parto  de los ingresos del Te
soro público, el im puesto de la sal reclam a p r in c i-  
palísim am eñte una reform a radical. Ya sobre este 
punto  , el M inistro que suscribe , tuvo la honra de 
ind icar en el p reám bulo  del proyecto de ley some^ 
tido á la deliberación de las Cortes para el restab le
cimiento de la contribución ind irecta  de puertas y 
consumos , que á tan  im portan te ta rea  se dedica* 
ba con asidu idad  y em peño, habiendo adqu irido  
con el exám en detenido de esta R enta el profundo 
convencimiento de que ha llegado la época de levan-i 
ta r  el estanco de un  artículo que tan  p rincipal pa
pel .representa y tan íntim a conexión tiene con Ja 
vida an im a l, agrícola é in d u stria l del país.

A un los menos versados en m aterias económicas 
conocen los gravísim os inconvenientes que lleva con-r 
sigo el monopolio de la sal. Solo p ara  su  fabrica
ción existen hoy ab iertas 68 s a lin a s , dotadas con 
un  crecido personal de todo pun to  supérfluo en 
cuanto la A dm inistración se desprenda del manejo 
complicado y dispendioso de sem ejantes estableci
mientos, conforme al saludable pensam iento del Go
bierno de red u c ir  el núm ero de em pleados; de a u 
m en tar las fuerzas productoras del p a ís ;d e  sim pli
ficar la gestión de los negocios públicos, y de fiar á  
la diligencia de ios p articu la res  la explotación y be
neficio de aquella inm ensa riqueza. Por o tra  parte , 
para proveer al su rtido  hay establecidas en dife
rentes puntos del te rrito rio  mas de 400 alfolíes 
servidos por agentes especiales m edianam ente r e tr i 
buidos , á quienes incum be la ven ta de la sal por 
m ayor; echándose con todo de ver que el núm ero 
de los ex isten tes de donde se proveen los expende
dores al por m enor, no corresponde á las verdade
ras necesidades del consum o, porque sin  duda el 
in te rés del Fisco lia prevalecido siem pre sobre el de 
los pueblos, y la falla de almacenes en parajes que 
los reclam aban se excusaba con los exorb itan tes gas
tos que habría  de ocasionar su creación.

Tam bién la A dm inistración  se ocupa en la ven ta  
de sal p ara  el ex tran je ro , sin  haber hecho en el 
discurso  de tre in ta  años n inguna modificación en el 
precio fijado á este artícu lo , como si deb iera m os
tra rse  indiferente á las oscilaciones del m ercado y 
al caprichoso giro que ,á lo m ejor tom a el tráfico , lo 
cual forma singu lar contraste con la perseveran te  
activ idad de los cosecheros de la ribera  de San F er
nan d o , siem pre preparados á luchar con la concu r
rencia ex tran jera  por medio de una producción 
abundan te , esm erada y bara ta . Y esto se explica 
fácilmente por efecto de la parsim onia habitual de 
los empleados del Fisco, cuya acción encadenan los 
trám ites lentos que las instrucciones y una cen tra li
zación excesiva exigen para  los actos m as insignifi
can te s , como á la vez se com prende la desventaja 
que en ocasiones dadas y frecuentes causa á los p a r -



ticu lares un  p roducto r Impasible como la Hacienda, 
que vende constantem ente su cosecha á un  precio 
fijo, haciendo una com petencia ru inosa á la in d u s 
tria  p rivada que choca con los princip ios mas t r i
viales de la ciencia económica.

Todo esto parece sin  em bargo de escasa im 
portancia al fijar la consideración sobre el excesivo 
precio de la sal destinada al consumo in te r io r , t r a 
tándose precisam ente de una sustancia abundan  ti
m a en nuestro suelo, y de la q u e  no puede hacerse 
uso sino com prándola á un precio infinitam ente m a
yor que en n inguna otra p a rte  de Europa. Lo e rró 
neo de sem ejante sistem a está al alcance de todos. 
E m peñada la A dm inistración en hacer cada dia 
mas productivo para  el Tesoro el estanco de este gé
nero en un  país dotado pródigam ente de m inerales 
salíferos, de costas y de lag añ as , aplica fuerzas n u 
m erosas de gente arm ada á im pedir su aprovecha
miento. No solo utiliza con este objeto el Cuerpo de 
C arabineros situado en las costas y fronteras, sino que 
sostiene adem ás un resguardo especial dedicado ún i
ca y exclusivam ente á la custodia de fábricas y sa
lobrales, sin que la com binación de am bas fuerzas, 
ni o tras m edidas fiscales en extrem o rigorosas, sean 
bastan tes á poner coto al goce ilegítimo de u n  a r tíc u 
lo que por todas partes se p resen ta como un  in cen ti
vo para de linqu ir, en vez de apreciarlo  como un  don 
del cielo. Este resultado na tu ra l y lógico de una d i
ferencia tan  sensible en tre  el valor in trínseco  de la 
especie y su precio venal, que exc ita  la codicia de 
los defraudadores , a tra ída  por' la ganancia exorb i
tan te  que ofrece su introducción clandestina de Por
tugal á E spaña , ó de provincias exentas de la ga
b e la , á otras que no lo e s tá n , dando pábulo á n n  
contrabando activísim o en la dilatada frontera de 
P ortugal y en todo el te rrito rio  lim ítrofe con N av a r
ra  v el país Vascongado.

Adem ás el im puesto de la sal reúne todas las 
condiciones de p ro g resiv o , y lo que todavía es m as 
d ep lo rab le , g rava  en razón inversa de la riqueza, 
haciendo sen tir p rincipalm ente sus perniciosos efec
tos sobre las clases pobres, á quienes la necesidad 
obliga á em plear aquel fruto en m ayores proporcio
nes á expensas de su  sustento  p a ra  sazonar algún 
tan to  los alim entos mal sanos éinsíp idos d e q u e  por 
lo com ún hace uso.

A estas consideraciones im portantes se agrega 
tam bién  la de que tal como se halla establecido el 
im puesto consiente privilegios ir r i ta n te s  en favor de 
determ inadas provincias de la misma M onarquía; 
perpe túa la g u e rra  in te s tin a ; da aliciente á la p re
varicación de los agentes del Fisco; requiere para 
que sea productiva el constante empleo de la fuerza 
a rm ad a , y lleva en sum a todos los años á las cárce
les y presidios m u ltitud  de personas de am bos 
sexos,

S in  necesidad de añ a d ir  nuevas razones, estas 
solo serian  suficientes para  que el Gobierno conside
rase como u n  deber im prescindible acom eter con 
ánim o firm e una reform a tan  anhelada por los pue
blos, ansiosos por otra p arte  de que se busque r e 
medio contra los males inheren tes á semejante ga
bela, cam biando de una m anera radical la b ase /le  
la .im posición, sin  p riv a r  por eso al Tesoro de los 
mismos ó tal vez m ayores rendim ientos, ni in tro 
ducir la m enor pertu rbac ión  en el repartim ien to  y  
cobranza de los dem ás im puestos, antes bien fijan
do reglas p a ra  que puedan pasar ventajosam ente á 
m anos del dom inio privado  las fincas y efectos ap li
cados hoy al servicio de esta R enta. La A dm in istra
ción no p artic ip a  sin em bargo de las halagüeñas 
esperanzas de los que creen que el consumo tom a
rá  prodigioso increm ento tan pronto  como se deje 
lib re  este a rtícu lo , y al d isc u rr ir  así se funda 
el M inistro que suscribe: p rim ero , en que la a g ri
cu ltu ra  em pleará m uy exigua can tidad  en el abo
no de las tie rra s , corno qu iera  que los repetidos 
ensayos practicados en otros países han  dado por lo 
com ún resultados con trad ic to rio s, ya sea po r falta 
de tino en la aplicación de esta sustancia activa y 
enérg ica , ya por haberse estudiado m uy som era
m ente las condiciones del suelo: segundo, en que si 
b ien  es innegable la saludable influencia de la sal y 
lo mucho que contribuye á exc ita r el apetito  de los 
anim ales, á sazonar en p a rte  los alim entos deterio
rados por la hum edad  ú o tras causas, y á p re se r
var el ganado de ciertas enferm edades, la riqueza 
pecuaria  no ha prosperado lo bastante para  elevar 
el consum o: te rcero , en que la in d u stria  sosera y  
o tras  análogas se encuentran  asim ism o en lam enta
ble atraso p ara  esperar de ellas sin  la ayuda del 
tiem po y del concurso de o tras c ircunstanc ias , una 
inversión  abundan te  de sal en la fabricación de sus 
variados p ro d u cto s: y cu a rto , en que aun  los fo
m entadores de pesca y salazones apenas d a rá n  va
lor á la cifra del consumo, puesto que recibiendo 
hoy la sal á un  precio módico sacan bien poca de 
los almacenes del Estado. En cambio acrecerá, sin  la 
m enor d u d a , el consumo de la que se destina á 
usos dom ésticos, como se verificó en Ing la terra  así 
que se ex tinguió  la R e n ta , y se ha observado en 
F ran cia  desde que á fines de*4 848 se reba jaron  las 
dos te rceras  p a rte s  del derecho , con una c ircu n s
tan c ia , de que á este aum ento contribuyen  con es
pecialidad en am bos países (y aquí sucederá lo p ro 
pio) las clases menos acom odadas, porque las p u 
d ien tes , con leves excepciones consum irán proba
blem ente igual can tidad  de sal con estanco ó sin él.

El proyecto de ley ad junto  conciba todos los Ín
te res y abraza todas Jas cuestiones principales que 
en él deben tenerse presen tes, á sab er: la época 
del desestanco, la supresión de los arb itrios , la ven
ta  de las salinas y de las ex is ten c ias , las condicio
nes bajo las cuales haya de perm itirse  el tráfico , y 
por últim o, los medios de subrogar los rend im ien 
to^ de esta gabela , ya im poniendo un  ligero recar
go sobre las contribuciones, ya incluyendo este a r 
tículo en la ta rifa  de las especies generales sujetas 
á la contribución de consumos y de puertas. Pero 
córho la m ateria , sobre ser g rav e , no ha sido hasta 
ahora tra tad a  bajo su  verdadero  punto  de v is ta , el 
Ministro que suscribe no puede p resc in d ir  de hacer 
algunas observaciones, que así con tribuyan  á expli
ca r su pensam iento como á facilitar la discusión de 
puntos en que tan discordes suelen an d a r  los p a re 
ceres.

Nada mas grato  hub iera  sido p ara  el mismo que 
proponer en el a r t, 1.° del proyecto la inm ediata 
abolición de la gabela; pero por una p a rte  va expu
so á las Cortes al p resen tar el presupuesto  general 
de gastos, y el plan de medios para  el año próxim o 
de 1856 y seis p rim eros meses de 1857, que á la 
sazón consideraba peligroso in tro d u c ir  innovacio
nes radicales en los im puestos, cuando solo podia 
pensarse en buscar con urgencia medios estables con 
que regu larizar servicios que el Tesoro venia de
jando  en descubierto por falta de fondos, y por 
o tra  creía que reform as de tan ta  gravedad y tra s 
cendencia requieren  tiempo p ara  p re p a ra r  con m a
duro  exám en su perfecta ejecución, no sea que con 
el mejor deseo se esterilicen en su  origen los opi
mos fru tos que de esta m edida hab rán  de recoger 
sin  duda la ag ric u ltu ra , la in d u stria  y el comercio.

Movido por estas consideraciones, fijó el dia 1.° 
de Julio de 1857 como el m as á propósito p ara  la su
presión del estanco, dejando á la A dm inistración el 
tiem po que m edia hasta entonces para que se ocupe 
en los trabajos p relim inares, y dando al comercio 
treguas p a ra  que se p rep a re  tam bién á explotar este 
nuevo y  productivo  ram o de industria .

Una vez declarada lib re  la fabricación y venta 
de este a rtícu lo , es de todo punto  indispensable la 
supresión de los a rb itrio s  concedidos sobre él con 
poco detenim iento sin duda, porque los A yuntam ien
tos y o tras corporaciones lo han m irado siem pre 
como m ateria  d ispuesta p ara  sacar cuantiosos re 
cursos sin  mucho trabajo. El abuso se llevó h asta  el 
punto  d e q u e  haya provincia en donde la sal se ven
de actualm ente por m ayor á 63 rs. el q u in ta l , o lo 
que es lo m ism o, con un  aum ento de 13 rs. sobre el 
precio de estanco; por m anera , que unido al costo 
de conducción desde los alfolíes á la generalidad de 
los pueblos, con mas el prem io de expendicion, no 
se ra  extraño que cueste allí á los consum idores cada 
q u in ta l de sal 70 rs. cuando menos. Estos abusos

deben estim ular á la A dm inistración mas conten ta
diza á p e d i r , como en el mismo art. 1? se propone, 
la supresión de los arb itrio s que pesan sobre la sal, 
sin ce rra r  por eso la puerta  á nuevas concesiones, 
después que se exam ine si conviene ó no g rav a r  la 
especie y en qué form a ; dejando llana y expedita la 
acción adm in istra tiva  para  apelar á este medio en 
aquella provincia ó pueblos que carezcan de otros 
mas suaves con que cu b rir  peren torias obligaciones.

Tam bién debe m irarse como una consecuencia 
n a tu ra l del desentaneo la inm ediata  venta en pú
blica licitación de todas las salinas del Estado, como 
se consigna en el a rt. 2.°, á  fin de que los p articu 
lares las exploten y beneficien por su cuenta lib ran 
do de esta incum bencia á la A dm inistración, que 
así podrá dedicarse con m as holgura á m ejorar 
otros ram os im portantes del servicio público. A es
te propósito ha m editado mucho el M inistro que sus
cribe acerca de los medios mas seguros de llegar á 
conocer el valor, s iqu iera  aproxim ado, de aquellas 
propiedades cuya estim ación parcial tanto  depende 
de la situación topográfica de cada finca; del rádio 
hasta donde puede ex tender sin com petencia el con
sumo ; do la calidad de la p ro d u cc ió n ; del capital 
indispensable p ara  el laboreo*, v de o tras m uchas 
circunstancias especiales. Algo co n trib u irá  tal vez 
al esclarecimiento de cuestión tan  espinosa el exá
men de los dalos adquiridos hace poco tiempo por 
la A dm inistración. De ellos resu lta  que ol capital in 
ventariado en las salinas del Estado á fines de 1852 
era  el siguiente:

En útiles y en seres..............................  514,950 rs.
En edificios............................................... 7.366,404
En terrenos y construcciones  19.747,019

Total valor m ueble é  inm ueble.. 27.628,373

Conviene ad v e rtir  que estas tasaciones se h icie
ron p rudencialm ente encargándose del trabajo  los 
empleados de los mismos establecim ientos, con la 
m ira de ev ita r los gastos consiguientes á haber to
mado p arte  en él o tra clase de peritos m as au to ri
zados. Asimismo consta que el justiprecio  de los 
te rrenos se verificó con atención al valor de otros 
de’su  m ism a cabida y calidad, y el de los edificios 
y dem ás construcciones con vista del coste p r im iti
vo que tuv ieron  y su estado á la sazón, sin  que en 
ambos casos en tra ra  por nada el valor de la p ro
ducción. Así es que los datos referidos dejan mucho 
que apetecer. Lo mas acertado, en sen tir del Minis
tro  que suscribe, p ara  ap reciar la consistencia de 
estas propiedades, será fijar: 1.° La entidad de la pro
ducción en cuanto baste á c u b r ir  las necesidades 
del consumo, sin  hacer m érito  del ensanche di' que 
la m ism a producción sea susceptible, puesto que, 
faltando com pradores, para  colocar m ayor can tidad  
resu lta ría  de todo punto im productivo cualquier 
gasto invertido  en sem ejante objeto. 2.° El precio á 
que racionalm ente convendrá que se venda la sal al 
pié de fábrica para  den tro  y fuera del Reino. Y 3.° 
el producto líquido que ren d irán  las salinas a te n 
dido al valor que se dé á estas en venta y á los gas
tos especiales y generales de explotación.

Los verdaderos lím ites de la producción están co
nocidos, puesto que p a ra  c u b rir  los pedidos de den 
tro y fuera del Reino son suficientes.

Quintales.

Para el consumo hum ano . . « ........................2.200 000
P ara la ganadería ...................................* . . . .  140,000
Para pesca y salazones...................................  300,000
Para d iversas in d u s tria s ................................. 80ÍO00

Consumo in te r io r ...............................................2.720 000
Son baja por introducción de sal e x t ra n -  ? 

j ^ a .....................................................................  80,000

Queda reducido el consumo de sal in d í
gen a  ...................................................... 2.640,000

P ara satisfacer los pedidos del ex tra n 
je ro .....................................................................  4.000,000

Asciende la producción indígena que se 
necesita anualm ente á  / .....................  3.640,000

No estará de m as, an tes de todo, ju stificar la 
exactitud  de estas cifras que son , por decirlo así, la 
base del proyecto mismo.

El consumo hum ano se ha fijado, teniendo p re 
sente en p rim er lugar que la población de Espa
ña asciende próxim am ente á 4 5 millones de almas, 
de la cual es preciso ded u c ir  para  aquel cálculo un 
m illón en que puede com putarse la de N avarra y 
provincias Vascongadas: y en segundo que la can
tidad  de sal, con destino ó usos puram ente  domés
ticos, apenas pasará de 46 lib ras por habitante, 
esto es , una lib ra  menos de lo que se consum e en 
F rancia. En la actualidad  las provincias sujetas á la 
gabela , presen tan  en el año com ún del qu inquen io  
de 1849 á 4853 el resultado sigu ien te :

A gana- A fomen- 
Al contado deros tadores
en fábricas y fábri- y otros rOTAL. 
y  alfolíes, cantes. usos.

Sal com ún, quin- 
ta lo s . . . . . . . .  1,983,95o 22,307 200,621 2.206,883

Idem de espum a, 323 » » 323
Idem p u rg a n te .. 420 » # 420

Consumo in te -
TTr io r   1.984,698 22,307 200,621 2.207,626
Ventas p ara  el 

ex tran jero  y 
p r o v i n c i a s
Vascongadas.. 4.012,744 » » 1.012,744

2.997,442 22,307 200,621 3.220,370

suerte  que á cada ind iv iduo  le corresponde 
1 i,28 lib ras, pero como el precio de la sal bajará 
notablem ente una vez desestancada en la forma re 
ferida , es probable asim ism o que se generalice su 
uso considerablem ente y exceda de 2.200,000 q u in 
tales el consumo anual. Por otra parte  la gana
d e ría , los fomentadores y o tras d iversas industrias 
han obtenido recientem ente fra n q u ic ia s , con las 
cuales y con las que se les d ispensan en el proyec
t o , no será ex traño  consum an medio millón de 
quintales cuando menos.

A un cuando parezca sum am ente difícil fijar la 
cantidad de sal portuguesa, cuya en trad a  deba p e r
m itirse  para  el abastecim iento de algunos d istritos 
del Oeste, en donde la del país solo podria co rrer 
en el m ercado á un  precio elevadísimo por el excesi
vo coste del trasporte desde los puntos ¡productores 
principalm ente en poblaciones que d isten mas de 
70 leguas de la salina mas p róx im a, como por té r 
mino medio no es posible poner al pié de nuestra  
frontera la sal de Setubal y otros pueblos á menos 
de 4 4 reales el qu in ta l, bastará con que se Ja im 
ponga un derecho protector para que las fábricas 
españolas su rtan  sin oposición todo el te rrito rio  que 
no diste de ellas mas de cuarenta leguas por aquella 
parte , en cuyo caso 80,000 quintales serán  mas que 
suficientes á satisfacer las necesidades de los p u j
idos situados á mayor distancia.

En dos millones de quintales puede graduarse la 
cantidad de sal que anualm ente se exportará para el 
extran jero  y provincias Vascongadas, sin que esto 
pase de una apreciación , aunque no esté conforme 
con los resultados que ofrece el último quinquenio. 
En diferentes épocas ha dism inuido de este cálculo 
la exportación verificada, bien porque los coseche
ros de la ribera  de San F ernando , con pérd ida de 
sus in tereses, han tenido que vender á precios mez
quinos, ó bien porque la producción de la Europa ha 
sido superior á las necesidades del consumo.

En cuanto á la s  provincias Vascongadas es insig
nificante el número de quintales de sal que llevan 
de puertos españoles para  d a r aquí im portancia á 
la cifra que representa.

Dando pues por sentado que la producción in 
dígena no debe pasar de 3.640,000 qu in ta les, lo

ctoestion queda reducida á designar el precio á que 
podrá venderse. Todo lo que sea elevarle á mas de 
siete reales quintal al pié de fábrica para el consu
mo in te r io r , haria  insensibles los beneficios que el 
país se prom ete de la supresión del estanco; porque 
hay que con tar con que el género tiene que i r  r e 
cargado además con el derecho de consumo y costo 
de "conducción, vendaje &c. Por otra p a r t e / s i  ex
cediese de real y medio el precio de la que se ex
po rte , equ ivaldría  á la ru ina  de este ram o de in 
d u str ia , m ien tras San Fernando ofrezca por su po
sición geográfica ventajas inapreciables para que va
yan allí á tornarla los extranjeros á 17 m rs. al pié 
del salero, por cuya razón solo acuden á las salinas 
del Estado los buques que dan  cierta  preferencia á 
estas por la estim ación que tiene, p rincipalm ente en 
algunos pueblos ribereños del Báltico.

Con conocimiento de las verdaderas necesidades 
del consumo in te rio r y ex terio r y del precio de fá
brica , se puede ya fijar con aproxim ación el pro
ducto líquido de aquellos predios y su valor. Así 
que, suponiendo que se vendan por térm ino medio 
todos los años

2.640.000 quintales á 7 rs. cada uno
al pié de fábrica con d e s 
tino ai consumo in terio r, 
que equivalen á rs. v n . . 18.480,000 

y 1.000,000 á 1 real 17 m rs. para la e x 
portación. que equivale á. 1.500,000

3.640.000 19.980,000

resu ltará  que el producto líquido, destarando gas
tos diversos de explotación &c., será el siguiente:

Para la elaboración de 3.640,000 q u in 
tales de s a l , al respecto de 1 real 4 7 
m aravedís cada uno , que cuesta á la
Hacienda por térm ino m edio................  5.460,000

Intereses del capital empleado con dicho
objeto, á razón de 6 por 100................  327,600

Para pago del derecho de fabricación de
2.640.000 quintales que se venderán  
anualm ente con destino al consumo 
in te r io r , al respecto de 2 rs. q u in ta l. 5.280,000

Intereses del capital aplicado á este ob
jeto, á razón de 6 por 100 al añ o   316,800

Im porte de los g a s to s . . , ...........................  41.384,400
Idem de la sal en v en ta ...............................   19.980,000

Rem anente p ro b a b le ..................................   8.595,600

Del cual hay que deducir:

Para pago de la con tri
bución te rrito ria l , ai 
respecto del 12 por 100 
sobre dicho rem anente. 1.031,472 ]

Intereses del capital apli- ' ( ,
cado á este objeto , á ( 3,3o0
razón de 6 por *100.. . 01,888 j ----------------

Producto líq u id o .. .........   7.502,240

Si se acepta esta razonable base, el valor de las 
salinas del Estado llegará á 150 millones de reales, 
ó sea el 5 por 100 de esta p a r tid a , representado 
por su producto neto. Así pues, partiendo de que 
la Hacienda perc ib irá  aquella respetable cantidad 
por ia enajenación, se facilitará adem as si se a t ie n 
de á que , aun cuando el pago se haga en metálico, 
como así se establece, se designan plazos desde uno 
hasta cinco años para  realizarlo. Con este d inero se 
propone la A d m in is trac ió n , á medida que lo vaya 
realizando, com prar títulos de la Deuda consolidada 
del 3 por 100 para am ortizarlos; y contando con lo 
largo de dichos plazos, no menos que con las p ro 
babilidades de q u e , nivelándose el presupuesto ge
neral de ingresos con el de gastes, y en trándose en 
una época de orden y regularidad que perm ita sa
tisfacer puntualm ente todas las obligaciones, sub irá  
n a tu ra lm en te  el crédito  y se elevarán aquellos va
lores al tipo de 50 por 100, puede calcularse que se 
conseguirá el im portante objeto de re tira r de la c ir
culación 300 millones de reales en títulos , y de re 
dim ir al Tesoro por éste concepto del pago de los 
intereses respectivos en la proporción siguiente:

En el p rim er año  de 2.250.000
2.° idem   de 3.937,500
3.° id em .   de 5.625,000
4.° idem   de 7.312.500
5.° idem   de 9.000,000

Finalm ente , el Ministro que suscribe considera 
preferible la venta real á la acensuacion, porque 
este ultimo medio deja las fincas con una serv idum 
bre perjudicial al movimiento de la propiedad, m ien
tras  que el p rim ero produce una verdadera des
am ortización; y para evitar que se queden las sali
nas en pocas manos ó en poderosas sociedades, pro
pone plazos cómodos para el pago , de modo que su 
adquisición se halle al alcance de las mas m odestas 
fortunas.

Casi todas las razones expuestas en apoyo de la 
enajenación de las salinas son aplicables al punto  
de que tra ta  el a rt. 3.° del proyecto.

La A dm inistración obrará cuerdam ente a r r e n 
dando en licitación estas fincas m ien tras halla com 
p rado res, si bien aconseja la p rudencia en tal caso 
aco rta r todo lo posible ía duración de esta clase de 
con tra tos, no sea que los llevadores in ten ten  apro
vecharse de los criaderos para sacar de ellos en po
co tiempo grandes u tilidades, sin a tender á su con
servación y porvenir. En cuanto á los tipos que h a
yan de se rv ir  de base para fijar el precio de los a r 
rendam ientos, como no ha de bastar solo tener idea 
exacta de la producción^ sino que será preciso 
atem perarse tam bién al valor del fruto en el m er
ca d o , tal vez convendrán por de pronto los a rr ie n 
dos á p agar en especie sobre los que pudieran  .esti
pu larse  á m etálico , siqu iera hasta tanto que la ofer
ta y la dem anda de cu b ran  reglas seguras para op
ta r por este últim o medio. ’

(.Ion igual publicidad prescribe el a r t. 4.° la ven 
ta de la sal que pueda haber en almacenes y la de 
cualquiera o tra procedencia que la A dm inistración 
vaya adqu iriendo , con tal que se dé salida á las 
existencias dentro del plazo que media en tre  la p u 
blicación de la ley y el (lia prefijado para levan ta r 
el es tanco ; pero subdividiénuolas en pequeñas por
ciones, y adm itiendo pagarés á plazos largos, á fin 
de trae r  m ayor núm ero de com prado res, y de evi
ta r  al mismo tiempo se apoderen del género d e ter
m inadas personas, con la m ira de su b ir después el 
precio á su antojo.

En el im probable caso de no presen tarse lic ita- 
cloros en algunos puntos, á pesar de aquellas ven ta
ja s , queda la A dm inistración por el art. 5? en ap 
titu d  de continuar vendiendo sal al m enudeo, don
de fuere necesario, para que los pueblos no carez
can de su rtid o , y con esta previsora medida se da 
tiempo á que la industria  y comercio lleven el f ru 
to sin  violentar sus operaciones á todos los m erca
dos, y se asegure de una manera estable el consu 
mo general, para lo cual será poca toda la vigilan
cia que al principio emplee el Gobierno.

Aun cuando el fomento de la producción in d í
gena aconseje que por ahora continúe prohibida, al 
tenor del a r t  6.°, la introducción de sal ex tran jera  
y de la que haya salido de puertos españoles para 
Juera del reino , el Gobierno debe hallarse faculta
do para perm itir la introducción de la de Portugal, 
porque en prim er lugar varios d istrito s de las pro
vincias de Badajoz, Cácores, Salam anca y Zamora 
se encuentran  m uy d istan tes de los puntos de pro
ducción , tanto que para álgunos cuesta á la Hacien
da la conducción mas de 40 rs. por q u in ta l , de m o
do que esta sola c ircunstancia con tribu iría  á enca
recer el género si no se perm itiese á los pueblos 
tom arla de aquella procedencia; y en segundo, por
que no es fácil buscar medio mas eficaz de con ju rar 
la confabulación (le los propietarios de salinas cuan 
do tra ta n  de ejercer un monopolio irritan te  en la 
venta que tenerlos siem pre á raya am enazados con 
la introducción de sal p o rtu g u esa , si bien im po
niéndola en tal caso un derecho protector que con

tribuya asimismo á qüe el trabajo ñaclonal no ge 
duerm a, antes por el contrario  lo tenga en  perpétua 
vela la concurrencia , haciendo sobretodo im posi
ble se rep ita  aquí lo ocurrido  en otro3 países de ha
llarse la sal mas cara en los puntos de producción 
que á m edida que se alejan de ellos las poblaciones, 
lo cual está en contradicción con la m archa regu
lar y constante de la venta do todos los frutos.

El Ministro que suscribe considera que todos los 
intereses quedarán  eonciliados con un  derecho de 10 
reales en q u in ta l, por cuyo medio el consumo de sal 
ex tran jera  se c ircunscrib irá  á una zona sum am ente 
estrecha , de la cual no pueda sa lir sin encontrar una 
competencia invencible de p a rte  de nuestros produc
tores á poco cjue estos conozcan sus intereses.

Como m edida puram ente transito ria  y hasta ta n 
to que se arreg len  los fueros de las provincias Vas
congadas . puecle perm itirse á estas, en los térm inos 
que indica el a r t. 7.°, la introducción de la sal in 
dígena que necesiten para su consumo, pagando un  
derecho de 16 rs. en q u in ta l, que en cierto  modo 
compense lo que el Tesoro deje de percib ir allí por 
derecho de consumo. E sta m edida puede fundarse en 
las razones de conveniencia que obligaron al Gobier
no á llevar á la frontera las A duanas en 1841.

En el a r t. 8.° del proyecto se sigue el principio 
establecido en el dia de asim ilar á los dem ás frutos 
nacionales el traspo rte  de la sal por m ar de unos 
puertos á otros. La única modificación que se pro
pone en la legislación vigente consiste en perm itir el 
tráfico á toda clase de buques, cualquiera que sea 
su cabida y can tidad  de sal que lleven, puesto que 
declarada lib re su fabricación y venta son de todo 
punto innecesarias las precauciones que ahora se 
toman á fin de ev ita r el contrabando.

Respecto á la exención de derechos á la que se 
e x p o rte , bastará ind icar que el mas ténue que se im 
pusiera acabaría con el tráfico, en el cual cifran su 
subsistencia una gran  p arte  de los m oradores de la 
n b cra  de San Fernando. Por consideraciones análo
gas , en n ingún  Estado ex tran jero  donde se da esta 
sustancia se han establecido derechos á su salida.

A los buques nacionales y ex tran jeros que ven
gan en lastre  á puertos españoles á cargar s a l , ó 
que con igual objeto vayan de un  puerto á otro 
tam bién españoles, conviene se les exim a, según se 
consigna en el a r t. 9.°, de los impuestos de" faros, 
fondeadero, carga y descarga, así como tam bién el 
que cuando el cargam ento de un buque consista 
adem ás en otros efectos, la exención de derechos 
guarde proporción con la cantidad de sal realm en
te cargada. A un así es dudoso que estas franquicias 
ya dispensadas en otras épocas con mas ó menos 
am plitud , sean bastantes para a tra e r  extran jeros á 
nuestros puertos en busca de aquel fruto, m ientras 
lo encuentren  mas barato ó al mismo precio en paí- 
ses con los cuales m antienen estrechas relaciones 
com erciales, sin cuya circunstancia  no hay que es
p era r sensible aum ento en la exportación de un a r
tículo do tan ínfimo valor intrínseco que apenas tic - 
no térm ino de com paración con n inguna otra ma
teria.

Lno de los puntos en que con mas ahinco, si ca
be, se vio precisado el Ministro que suscribe á fijar 
su atención, y bien lo merece por su gravedad é 
im portancia , ha sido el de la elección de medios de 
reem plazar los actuales rendim ientos del ramo con 
otros que ofrecieran la misma ó m ayor garan tía  
para el Tesoro, sin alterar las bases sobre que des
cansa el sistem a trib u ta rio  en los térm inos á que so 
refiere ei a rt. 10 del proyecto. Al fin se trata  de una 
ronlíi cuyo producto líquido aparece de la dem ostra
ción siguiente ;

INGRESOS.

Valores do la ren ta  de la sa !  en 1836.. 106.009,009 

GASTOS.

Personal de las fábricas de \
s a l .........................................  1.658,870 \

Resguardo especial de salí- I
ñ a s .......................................  3 .499,880]

Personal de la A dm in istra - f
cion provincial del rarno. 480,8001

Gastos de fab ricación   4.098,870f
Portes y fletes....................... I8.980,00ü[
Depósitos de s a l....................  2,88ol
Premios de ex p e n d ic io n .. .  1.010,970 \  31.881 270
Gastos d iv e rso s ..................... j 59,000 /  ?
Premios de « p reh en so res .. 40,000
Parlo proporcional del eos- I

te de la A dm inistración l
común á todas las Rentas 1
estancadas........................... 1.250,000 1

Idem idem idem de la A d - 1
m inistracion de C on tri- /
b u c io n es.............................  700,000/

Producto líquido de la renta en 1 856 .. 74.118,730

Aquí se hallan com prendidos lodos los gastos
que causa la A dm inistración de esta Renta sin ha
ber omitido los que son comunes á la especial de 
los ramos estancados y á los de contribuciones 
y ren tas en general; sirviendo de base para fijar 
los prim eros el producto respectivo de cada ramo, 
y para los segundos el parcial y colectivo de todas 
las contribuciones é im puestos. ;

La cifra de m as de 74 milloúes que representa 
el producto líquido es de m ucha entidad  , y para 
proporcionar al Tesoro su equivalente por otros me
dios, el Ministro que suscribe-no tiene la pretensión 
de haberlo conseguido, por mas que le sobre buen 
deseo de a c e rta r  con la elección de ellos. No hubie
ra sido p ruden te  apelar á las contribuciones su n 
tuarias, cuando son notorios los inconvenientes que 
ofrece su imposición y cobranza, aun  allí donde 
domina el lujo , cuanto mas en España, para cuyos 
m oradores son casi desconocidas las industrias que 
este alim enta.

La contribución de inquilinatos apenas pudo v iv ir 
dos años al través de mil co n tra ried ad es, por Jo que 
fuera peligroso repe iir el ensayo, y mucho menos en 
combinación con lado  puertas y ventanas, tan ir re 
sistible y vejatoria como contraria á todas las reglas 
de higiene y de ornato público. Los réditos do la 
Deuda consolidada tal vez pudieran  en suma con
siderarse excelente materia imponible si no resu ltara 
de su gravám en, ya que no un ataque directo al ca
pital, la depredación do valores que conviene sostener 
en el m ercado por todos los medios posibles. Huyendo 
por tanto  de toda innovación peligrosa, parecoprefe 
iible recaí gur ligeram ente la cuota de la contribución 
te rrito ria l y la de la industria l y do comercio; consi
dera r la Sal como una de las especies sujetas al im
puesto de consumos y derechos de puertas, v com
prender finalmente en la contribución industrial á 
todas las personas que se dediquen á la fabricación 
y venta de este artículo.

El prim ero de estos arb itrios asegurará al Teso- 
io un ingreso de 16./0 0 ,000 rs. anuales sin recargar 
las cuotas d é la  contribución de inm uebles, culUvo 
y ganadería mas que en un 5 por 100. Las’ mejoras 
in troducidas por la A dm inistración en su rep a rti
m iento v cobranza y el beneficio que por otra parte 
recibirá con el desestanco la riqueza agrícola, influ irá 
eficazmente en el ánimo de los contribuyentes para 
recibir con menos repugnancia este nuevo gravám en.

El segundo tiene por objeto recargar asimismo con 
un o por 100 las cuotas de la contribución industria l 
y ue com ercio, que después de haber sido retocada 
su legislación en diferentes ocasiones, todavía re
cientem ente se arreg laron  sus ta rifas, en térm inos 
de que los contribuyentes paguen en proporción 
mas, adecuada á las utilidades ó ganancias de sus 
respectivas profesiones ó industrias. Este recargo 
podra p roducir al Tesoro anualm ente tres millones 
de reales suponiendo que la contribución rinda 
solo 60 millones así que se inscriban  en ella los nue- 
\o s industriales del ramo de «al

El tércéro  éé reduce á im poner sobre el consu
mo de sal un derecho uniform e de 16 rs. en q u in 
tal para  todas las poblaciones, cuya cobranza po
d ria  verificarse con en tera  sujeción á la ley é ins
trucciones d ic tadas para el impuesto de consumos 
y derechos de puertas. A un cuando el consumo de 
la sal no exceda de 2.200,000 qu intales para  los 
usos domésticos n i de 520,0o0 qu in ta les p ara  la g a 
nadería, fomentadores y otros usos industria les con 
un derecho módico de dos reales en q u in ta l, bien 
puede contarse por esta n a rte  con u n  ingreso  de
36.240.000 anuales.

A estos arb itrio s seguros y de fácil cobro hay 
que agregar los que seguram ente se ob tend rán  con 
la introducción de sal portuguesa con destino al 
consumo de varios d istrito s ue las prov incias d e l 
Oeste, avaluado su im porte en 80,000 quintales, que 
al respecto de 40 rs. cada uno por derecho de A ran 
cel, dejará un ingreso de 800,000 rs. vn. Tam bién 
con tribu irá  con 480,000 rs. al acrecentam iento  de 
los del Tesoro, el derecho de 46 rs. en q u in ta l á 
que debe sujetarse la sal indígena que por m ar se 
introduzca en las p rov incias Vascongadas, au n  
cuando la introducción se lim ite á 30,000 qu in ta les.

No b a jará  por otra p a rte  de 7.742,800 rs. lo que 
por derecho de fabricación y venta de la sal puede 
obtener anualm ente el Tesoro, percib iéndose estos 
rendim ientos con sujeción á las reglas p resc ritas  
en el Real decreto de 20 de O ctubre de 4 852 y d is 
posiciones posteriores p a ra  el repartim ien to  y co
branza de la contribución  in d u stria l, á sab er:

Por derecho de fabricación de 2.640,000 
quintales de sal indígena que se con
sideran  necesarios p a ra  el su rtid o  del
reino, á razón de 2 rs. q u in ta l..............  5.280,000

Por ei aum ento que experim en tarán  los 
valores de la contribución in d u stria l 
y de comercio con la incorporación de 
los que se dediquen á la venta de sal 
por m ayor y m en o r................................   2.432,800

7.742,800

Tal vez parecerá ténue el derecho de 2 rs. en 
qu in ta l sobre la fabricación , pero no puede o lv idar
se que una cuota m ayor daria  pábulo á la oculta
ción del verdadero im porte de las cosechas para 
su straerse  al pago íntegro del im puesto , m ien tras 
que siendo m oderada la cuota se excusa la Admi
nistración de a c u d irá  form alidades vejatorias p ara  
la cobranza del contingente, y se qu ita  á los fab ri
cantes hasta el mas leve pretexto de defraudar. A de
más que los impuestos que pesen en su origen so
bre la producción son tanto mas onerosos cuanto 
que la m ayor parte  de los contribuyentes carecen 
del capital necesario para an tic ipar cuotas de cierta 
entidad.

Los 2.432,800 rs. en que se gradúa el aum ento 
de la contribución in d u stria l podrán obtenerse de los 
especuladores y expendedores por m ayor y menor, 
calculando únicam ente en 600 los prim eros y en
23.000 los segundos.

No es cuestión de recursos para el Tesoro, aun  
cuando tenga visos do tal el derecho que por el a r 
tículo 11 del proyecto se establece sobre la p roduc
ción destinada al consumo in terio r de las actuales 
salinas particu lares, ó de las que con títu lo  suficien
te se beneficien en adelante, quedando exceptuados 
de él los veneros propios del Estado, que salgan de 
sus manos por com pra , cesión ú otro cua lqu ier mo
tivo. Sin tom ar esta ú o tra m edida se m e ja n te , el 
Gobierno encontraría  difícilm ente quien com prara ía 
mayor parte  de las salinas m arítim as y no pocas del 
in terio r por m uy módico que fuera el tipo de la ta 
sación, puesto que los com pradores no podrían d a r  
salida á las cosechas en com petencia con los ac tua
les dueños de salinas ó explotadores de nuevos c r ia 
deros. Sobre esto hay que tom ar en cuenta tam bién 
que los actuales p rop ietarios de salinas las benefi
cian hoy bajo la condición expresa de en tregar á la 
Hacienda toda la sal que necesite á coste y costas, ó por 
ajuste alzado, perm itiéndoseles exportar lo restan 
te de la producción. Hallándose por consiguiente su 
je tas esta clase de pertenencias á tales condiciones 
desde tiem pos rem otos, no tienen los prop ietarios 
motivo plausible para quejarse si el Estado al a b r i r 
les el m ercado in te r io r , del cual estaban  exclu idos, 
les im pone un derecho módico en gracia de tan lu+- 
cra tiva  concesión. Gomo las fabricas del Estado val
d rá n  puestas en venta 150.000,000, la misma base 
sirve para  fijar en 7.500,000 rs. el réd ito  del 5 por 
100 del capital empleado en la com pra de aquellos 
p réd ios, rédito que recargará  el precio de coste y 
costas de la sal, en térm inos que , considerándose 
anualm ente necesaria la elaboración de 2.640,00& 
q u in ta le s , vendrá  á sa lir gra vado con 3 rs. poco m as 
ó menos el qu in ta l. De otro modo, los que com pra
ran  al Estado sus salinas se colocarían en una s itu a 
ción desventajosa respecto á los actuales poseedores 
ó á nuevos explotadores, cuyas fincas rep resen ta
rían  un valor de que hoy carecen , porque sus p ro 
ductos se hallan excluidos del m ercado in terior.

En re su m e n , los diferentes productos que en 
subrogación dé los actuales rendim ien tos de la ga
bela pueden obtenerse, p resen tan  el resu ltado  si-' 
guíente:

A rbitrios sobre 2.200,000 q u in ta 
les de sal indígena á razón de 46
reales q u in ta l..................   35.200,000

Idem de 10 rs. en qu in ta l sobre
80.000 que podrán in troducirse  
de Portugal para  el consumo de
varios d istrito s del Oeste. . * . . .  800,000

Idem de 4 6 rs. en quintal sobre los
30.000 qué podrán in troducirse  
por la Aduana de Bilbao y San 
Sebastian para las provincias 
V ascongadas  -------. . . . . . .  480,000

Idem de 2 rs. en qu in ta l sobre
2.640.000 quintales que se fa
b rica rán  anualm ente para el con
sumo del re in o ..................................   5.280,000

Idem de 2 rs. en qu intal sobre los
520.000 que consum irán las fá
bricas de fomentadores de pes
ca y salazón, la ganadería y o tras
diversas in d u s tr ia s ........................  1.040,000

5 por 100 de recargo sobre la con
tribución te rr ito r ia l..........................  16.700,000

Idem idem sobre la industria l y de
com ercio ............................................. 3.000,000

Aum ento que experim entará la 
contribución industria l y de co
mercio con la incorporación de 
los que se dediquen al tráfico 
de este a r tícu lo ................................ 2.432,000

im portan  los recursos perm anentes. 64.932,000 
Si á esta sum a se agrega el im por

te de los intereses de los títulos 
de la Deuda del;3 por 100 que se 
re tira rá n  de la circulación á con
secuencia de la venta de las sa
linas, y que se gradúa e n   9.000,000

R esultará que el Tesoro p u e d e  con
ta r co n ..................  *.............  73.932,000

que equivale al producto líquido que en 4856 dará 
la ren ta  suponiendo que los valores lleguen á la ci
fra consignada en el presupuesto.

Independientem ente la Hacienda podria contar 
en el p rim er año con el producto de la ven ta de la 
sal existente en fábricas y alfolíes. Este a rb itrio  éii 
cuanto son aceptables cá lcu los, tra tándose de una 
época lejana, tam bién adm ite apreciación en la for
ma sigu ien te :
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Así que se pongan en venta los repuestos, no 
sabe duda en que se encontrarán compradores que 
por término medio ofrezcan 40.400,000 rs. por la 
:¡ue existe en fábricas, á razón de 4 rs. fanega, 
y 40.800,000 rs. por la entregada en depósitos y al
folíes, que en junto componen 24.200,000 rs. \  su
poniendo que de enseres y efectos no se saquen mas 
que 800,000 entre los que hay en fábricas y alfolíes, 
puede valuarse este arbitrio en 22.000,000 de reales.

Trayendo á una suma común los diversos me
dios que se proponen en subrogación , resulta:
Por ingresos p e rm a n e n te s .................  64.932,000
Intereses de la Deuda de \

3 por 400 amortizable j
en el prim er ano   2,250,000[ a* o ;»a aaa

Precio en venta de las exis- / *4^ 0 0ü0
tencias de sal y otros 1
efectos............................  22.000,000;

R e c u rs o s  probables del Tesoro en el
prim er año.........................................  89.182,000 rs.

Pero como en el segundo año ya quedarán re
ducidos á 68.869,500, ó sean 5.000,000 de déficit. En 
el tercero á 70.557,000, ó sean 3.500,000 de idem. En 
el cuarto á 72.000,000, osean 2.000,000 de idem. Y 
en el quinto á 73.932,000 , se infiere que hasta este 
último año no serán los ingresos iguales á los que 
da hoy líquidos la gabela.

Por lo demás, teniendo en cuenta que en el p r i
mer año habrá un sobrante de 45.000,000 de reales 
cuando menos, no necesita la riqueza territorial ni 
la industrial y de comercio contribuir con el 5 
por 400, antes bien debe limitarse á suplir lo que 
falte para que los ingresos no bajen de 74.000,000 
ó sea el producto líquido de la gabela.

Como ‘en el segundo y sucesivos ya no puede 
contarse con valores procedentes de venta de sales, 
los recargos sobre las contribuciones deberán exi
girse íntegros, y aun así hasta el quinto año segui
rá el déficit, si bien es muy posible que no le haya, 
por cuanto han sido calculados con moderación su
ma todos los recursos con que se cuenta para la 
subrogación y principalmente los que se refieren á 
la venta de das salinas y sus existencias \  al im
puesto sobre el consumo de sal.

Demostrada la posibilidad de suprim ir el estan
co, el Gobierno se dará por muy satisfecho si se 
consigue pasar de un sistema á otro tranquilamen
te sin apelar á arbitrios desconocidos ó que exigie
ran para su cobranza medidas vejatorias á que el 
país no está acostumbrado, después de haber logra
do que la sal quede libre y á un precio cómodo. 
A ninguna cuestión las Cortes en su sabiduría pue
den aplicar con mas fruto sus tareas ; porque al fin 
se tra ta  de un pensamiento que tiene pocos im pug
nadores, y aun estos lo hacen por no lastimar los in 
tereses del Tesoro siempre respetables, pero sobre

todo en las circunstancias presentes. Madrid 9 de 
Noviembre de 1855—El Ministro de Hacienda, Juan 
Bruil.

PROYECTO DE LEY.

Artículo l.° Se levanta el estanco de la sal, que
dando desde 4.° de Julio de 1857 en completa liber
tad la fabricación y venta de este artículo.

Las corporaciones ó personas interesadas en la 
percepción de arbitrios ó recargos sobre el consumo 
de sal, serán indemnizadas por otros medios del im
porte anual de sus respectivos contingentes, sirvien
do de tipo al efecto los rendimientos del último quin
quenio ó de período mas corto en caso necesario.

Art. 2? Se declaran en estado de venta las sali
nas de la Hacienda y las demás fincas y efectos per
tenecientes á la misma que se hallen aplicados ex
clusivamente al servicio de la renta.

En pago de estos bienes solo se adm itirá metá
lico, entregando los compradores la cuarta parte al 
verificársela adjudicación, y el resto por cuartas 
parles también en los cuatro años siguientes.

La venta de las salinas y demás fincas, tendrán 
lugar en pública licitación.

Art. 3.° También se sacará á pública subasta 
con las precauciones convenientes el arrendam ien
to de las salinas del Estado, mientras por cualquie
ra circunstancia estén pendientes de enajenación.

Art. 4.° Con la misma publicidad se venderá la 
sal que á la supresión del estanco resulte existente 
en las fábricas, depósitos y alfolíes, y la que reciba 
la A dm inistración en pago" de arrendamientos ó por 
otros conceptos.

El Gobierno cu idará de ejecu tar, si fuere posi
b le . la venta de las existencias dent ro del plazo que 
medie desde k  publicación de esta ley hasta el dia 
que en la misma se prefija para el desestanco.

A fin de facilitar á los compradores los medios 
de tomar parte en esta especulación se adm itirá á 
los rematantes en pago de la sal letras pagaderas 
en el mism° punto de la v en ta , ó pagarés á la or
den, y en ambos casos garantizados por casas de 
arraigo, siempre que la cantidad de sal comprada 
no baje (16 2,000 quintales, ni exceda de noventa 
dias el plazo mas largo de las letras ó pagarés.

Art. 5.° L  ̂ Hacienda concurrirá con los particu
lares á la venta por mayor y menor de toda la sal 
perteneciente al Estado, para cuya adquisición no 
se hayan presentado compradores.

Art. 6.° Continuará prohibida por regla general 
la introducción de sal extranjera, y de la que salga 
de puertos españoles para fuera del Reino , bajo las 
penas establecidas respecto á las introducciones de 
artículos de ilícito comercio.

El Gobierno podrá, sin embargo, perm itir la in
troducción por tierra de sal portuguesa para el sur
tido de aquellas poblaciones en que el excesivo pre
cio de la sal indígena aconseje esta medida, á condi
ción de que la entrada tenga lugar precisamente 
por Aduana habilitada y mediante el pago de 10 rs. 
en quintal.

Art. 7.° Por ahora y hasta tanto que se a rre 
glen los fueros de las provincias Vascongadas, po
drán estas surtirse  de la sal indígena que necesiten 
para su consumo, quedando habilitadas para la que 
de puertos españoles introduzcan por m ar las Adua
nas de Bilbao y San Sebastian, mediante el pago 
de 16 rs. en quintal.

Art. 8.° Los trasportes de sal indígena por mar 
de unos puertos á otros de España, se perm itirán  
en la misma clase de buques que estén autorizados 
para los demás frutos nacionales.

La extracción del mismo arlículo para las colo
nias ó para el extranjero, será perm itida con liber
tad de derechos de fabricación y consumo en toda 
clase de bandera, y cualquiera que sea la cabida de 
los buques.

Art. 9.° Los buques nacionales y extranjeros que 
vengan en lastre á puertos españoles con el objeto 
de cargar s a l , ó que con el mismo fin vengan de 
un punto á otro, también españoles, quedarán exen
tos de los derechos de faros, fondeadero, carga y 
descarga.

Si el cargamento de un buque consistiese ade
más en otros efectos, la exención del impuesto á la 
salida será proporcional á la cantidad de sal real
mente cargada.

Art. 40. En subrogación de los actuales rendi
mientos de la R en ta , el Gobierno queda autorizado:

1.° Para imponer un recargo de 5 por 400 sobre 
los cupos de la contribución territorial é industrial 
y de comercio.

2.° Para incluir la sol en la tarifa de las espe
cies generales sujetas al impuesto de consumos ó 
de puertas, con un derecho uniforme para todas las 
poblaciones de 16 rs. en quintal.

Las cuotas que á este respecto hayan de impo
nerse á los pueblos en donde no se hallen estableci
dos los derechos de puertas, serán á razón de 16 li

bras de sal por habitante. La que se destine á la 
agricultura, ganadería, salazones, fabricación de pro
ductos químicos y otros usos industriales, será tam 
bién comprendida en el señalamiento con un dere
cho módico de 2 rs. por quintal.

3.° Y finalmente, para incorporar en las m atrí
culas de la contribución industrial y de comercio.

(a) En la prim era clase de la tarifa general n ú 
mero 4.° adjunta al Real decreto de 20 de Octubre 
de 4852, á los almacenistas que vendan sal por m a
yor y menor ó en el prim er concepto solamente.

(b) En la sexta clase de la misma tarifa núm. 1.° 
á los que solo vendan sal por menor , ó sea en can 
tidad que no pase de doce libras.

(c) En la tarifa núm. 2.° no sujeta á la base de 
población á los mercaderes ambulantes que recor
ren los pueblos, ferias ó mercados con el objeto 
de vender sal por menor, pagando una cuota fija de 
70 rs. anuales.

(d) En la misma tarifa núm. 2?, á los patrones 
ó capitanes de buques que embarquen salá su nom
bre y recorran los puertos con el objeto de vender
la, pagando una cuota fija de 310 rs. anuales.

(e) Y en la tarifa de la industria fabril y manu
facturera señalada con el núm. 3.°, á los dueños ó 
arrendatarios de salinas, pagando por ajuste alzado 
2 rs. por cada quintal de sal que elaboren y desti
nen al consumo interior; pero sin que en ningún 
caso la cuota anual que pague cada fabricante sea 
menor de 400 rs. Los fabricantes no podrán ven
der sal en cantidades inferiores á diez qu in ta les, á 
no acum ular al propio tiempo la profesión de vende
dores por mayor y menor, en cuyo caso pagarán por 
separado una cuota equivalente á la señalada á los 
almacenistas situados en poblaciones de 500 vecinos 
abajo.

Art. 41. Los actuales poseedores de salinas, ó los 
que con título suficiente beneficien nuevos criaderos, 
pagarán además del derecho de fabricación una cuo
ta de 3 rs. por cada quintal de sal de la que desti
nen al consumo interior. De este derecho quedarán 
exceptuadas las salinas del Estado que por compra, 
cesión ú otro cualquier motivo pasen á manos de so
ciedades ó particulares.

Art. 42. El Gobierno adoptará desde luego las 
medidas convenientes para asegurar la completa 
ejecución de esta ley.

Madrid 9 de Noviembre de 1855.— El Ministro 
de Hacienda, Juan Bruil.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


